
-: ~ SEGUROS , 

··"ó'>lo' ·EL POTOSI -~ .. . j-' ~-:.....,.~ - :-,.-,..,~-u , ,).,,. .... . ,, 
.~,. i;.~--t<'-:;;· ,t.~ .... · 

.::,cuu!,'\~ uc.c1v1rn.c.::,~___.;:_J 

Número de Póliza : SEMP-000525-56 
Vigencia de la Póliza ,t; 

31/12/2021 31/12/2022 

. · ~ t~:~,~~ -;½·r~~~~-;~, }· , ,......,..=,.......,....---~--.;D.;es;,:d;e;.;;la~~s.,;;;12:00 horas~ ~~:00 horas 

Información 9el~Ase_qµr~do · Titular / Contratante 

NO,MBRE f RAZÓN SOCIAL : EXPRESS GAS SA DE CV 

. RFC : EGA-960326-KSA TELÉFONO : 1 ... : . ~: .. 
·.· DOMICILIO FISCAL: LIBRAMIENTO OTE, NÚM. 2055, COLONIA JUAN SARABIA , CÓDIGO POSTAL 78398 

CIUDAD : SAN LUIS POTOSI ESTADO: SAN LUIS POTOSI MUNICIPIO : SAN LUIS POTOSI 

DOMICILIO RIESGO: CARRETERA FEDERAL NÚM. 37 TRAMO SAN FELIPE- VILLA DE REYES KM 117~000, COLONIA SAN BARTOLO DEL BERRIO, C. P. 37610, SAN FELIPE, GUANAJUATO 

CIUDAD: SAN LUIS POTOSÍ~ :~:;·'~::-·'''"'' ' "·" '. , ..:-: ,,!_ .· ·-,\Ábó.:·SAN LUIS POTOSI MUNICIPIO: SAN LUIS POTOSI m· 
j , ii · · ,;, r 1¡ ',~ 

-~~ -A&• . 

, lnformación_de la..l?_óhz~ .~ ..... ~-- · "'"'" • • .. · -------~--· •,,, :, 
Gasolineras 

NÚMERO DE CLIENTE : 988605 OFICINA: CIUDAD VALLES MONEDA : PESOS 

_ ¡_ 

f.Jnforma.ció.n Adícioval 

PLAN DE PAGO: CONTADO 

TIPO DE OPERACIÓN : EMISION 

FECHA DE OPERACIÓN : 28/12/2021 

NÚMERO DE CERTIFICADO : 1 

NÚMERO DE RENOVACIÓN: O 

NÚMERO DE OPERACIÓN : 60733620 

GIRO: GASOLINE~~~gp~BU~TJ~EE~; Y LÚBRIC~NJE~]DE~IV!DOS DÉL'PETROLEO. o'Fié lNAS Y LOCAL COMERCIAL DE MUROS Y TECHOS DE CONCRE%, C 
.:- • .:-· • .• ~ •liJ.,r-~a;-.-=-.· ... • : i.J· l,!1 i¡ , ... ,.t;, .r, 

TIPO CONSTRUCTIVO: EDIFICIOS CON fvKJROS MACIZOS CON TECHCS DE LÁMINA NIVELES: 1 ZONA TERR : A ZONA HURA :!c 

;nformaci,ón-d~l;zg~~- ~. .;it~- ----- - - p~ 

COBERTURAS AMPARADAS ,, 1 '¡. '':, SUMA ASEGURADA 

EDIFICIO ' 

1NCEND1Ó Yié>RAYo·F::· : · ''.,: ' ·. 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA 

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS , .. - ,, 1 • • ,, 
- ; - -~-~ ~:,~.1 ... - --, L_..._ ·,o.•,_;..:...:_¡•!"~:ll_·, • •':.~, ;,~r.;•!• -!. -~-c~.ir.i• e' };-·¡ 

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS POR CONVENIO: [ ·, j••.;¡l. ! 
CONTENIDO~-: ; ·:·· . ( lf .. ); 

INCENDIO'/'/.ORAYo' '! •-~'f 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA 

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS POR CONVENIO 

PERDIDAS CONSECUENCIALES 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS 

GASTOS EXTRAORDINARIOS•n "''""- -~_, .. .,.:.( }ff,; ~~tf -~\•c.gfi~., ,·ti'~ .. ·•· 
ROBO DE cd~i:Ñ1Ó6s bit~N¡¿~~I; •": '· l· l¡·. ·.J [·_ -¡¡., ¡' . : . 
DINEROYV1W:>.RES ; ' .. ·; .r: .:1 . . 

-~·.'le :• - ,.;.--,·, + ; ' ¡ 

DINERO Y VALORES LUC (DENTRO Y FUERA) 

ROTURA DE CRISTALES 

ROTURA DE CRISTALES 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

ANUNCIOS LUMINOSOS Y RÓTULOS 

ROTURA DE MAQUINARIA 

ROTU~A DE !'1,AQU!Nt!RIA =, ~ .. ,.:,..: -~.- 1 
~M ~--;.7:,,-· _: _,¡.., f...~--.~••,!1,~."~~-J•_•. 

RESPONSAB:tlDAD CIVIL.GENERAL· 

ACT1v 10Ao1 s E INMUEBLES .. . ·~ . ' 
RESPONS;~l~IDAD AMBIENTAL (SUBLIMITE) 

EQUIPO ELECTRONICO 

EQUIPO ELECTRÓNICO 

GRANIZO, CICLÓN, HURACÁN, INUNDACIÓN, VIENTOS TEMPESTUOSOS 

ºDSMGVDF : Días de Salario Mínimo General V ente en el Distrito Federal 
. ·-

.u. •. ""' 

3,000,000.00 

AMPARADA 

AMPARADA 

1,440,000.00 

2,300,000.00 

AMPARADA 

AMPARADA 

1,1 04,000.00 

430,000.00 

soo,000:00 

100,000.00 

500,000.00 

31,000.00 

60,000.00 

350,000.00 · 

5,500,000.0D 

5,500,000.00 

500,000.00 

450,000.00 
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DEDUCIBLE 

1% SOBRE SUMA ASEGURADA CON MÁXIMO DE 750 DSMGVDF 

1 % SOBRE LA ESTRUCTURA DAÑADA 

5% SOBRE SUMA ASEGURADA 

1% SOBRE SUMA ASEGURADA CON MÁXIMO DE 750 DSMGVDF 

1% SOBRE LA ESTRUCTURA DAJilADA 

5% SOBRE SUMA ASEGURADA 

NO APLICA 

7 OIAS DE ESPERA 

10% SOBRE PÉRDIDA CON MIÍNIMO DE 100 DSMGVDF 

10% SOBRE PÉRDIDA CON MIINIMO DE 100 DSMGVDF 

5% SOBRE PÉRDIDA CON MÍNIMO DE 3 DSMGVDF 

5% SOBRE PÉRDIDA CON MINIMO DE 3 DSMGVDF 

2% DEL VALOR DE REPOSICIÓN DEL EQUIPO AFECTADO,,:I~ 
MINIMO DE 1SO DSMGVDF ·,)i 

',t 

SEGUN ANEXO QUE CORRESPONDA 

SEGUN ANEXO QUE CORRESPONDA 

5% SOBRE PÉRDIDA CON MÍNIMO DE 50 DSMGVDF EXCEPTO 
ROBO 10% $/El IMPORTE DE LA PÉRDIDA 

2% SOBRE SUMA ASEGURADA 



::... ... :-:.., 
,,.¡ 

,.Íntormación ¡iel Ase¡:¡urado 

· NOMBRE / RAZÓN SOCIAL : EXPRESS GAS SA DE CV 

RfC: EGA-960326-K6A.~~"~ ,,.,..._.,._, .• .q..,.,.:~,,~:r').'!~·J~L,} :T_ELÉFON~ :_.1 , ,, · ' .,, . 

DOMICILIO FISCAL 1 LIB~MIENtó'or~~iJ;_,;: ~Js;0

.fcdlio~1Á'5tÁN.,SARABI;' CÓDIGO POSTAL 78398 
_ . ,, • i I 'i ·i · · 

CIUDAD: SAf-!.LL/IS,r.~TOSli' :1 .l. ,ES!TADO :-SAN LUIS POTOSI 

DOMICILIO RIESGO·:· LIBRAMIENTO OTE, NÚM. 2055, COLONIA: JUAN SARABIA , CÓDIGO POSTAL 78398 

CIUDAD : SAN LUIS POTOSI 
P.s:19~~ 

~-WfQr"m.ación de la Póliza 
·o'FICINA : CIUDAD VALLES 

ESTADO: SAN LUIS POTOSI 

MONEDA : PESOS 

PLAN DE PAGO: CONTADO 

ilt;~~-;:rÍ~i:{~i/óPERAClóN : EM1sÍotJ 

1 =r .t i=.Jb~ DE OPERACIÓN = 28/12/2021 .. [ .. ,,. 
~ r:;~r~..--- 4 :z! 

'!~-" 
~ o i;;; u v ",r 1.1i;;::;:_i;;;!w1 .-1"\i:;;ott ,..,. ...... -

Número de Póliza : SEMP-000525-56 
Vigencia de la Póliza 

31/12/2021 31/12/2022 
Desde las 12:00 horas Hasta las 12:00 horas 

. Titul.ar / ContrataJl!El 

MUNICIPIO: SAN LUIS POTOSI ,· 

MUNICIPIO : SAN LUIS POTOSI 

Gasolineras ,.. 
NÚMERO DE CLIENTE : 988605 

NÚMERO DE CERTIFICADO : 1 

NÚMERO DE RENOVACIÓN: O 

NÚMERO DE OPERACIÓN : 60733620 

05/.01/2022 05:55 f>M....... 
Seguros el Potosí, S.A. asegura en los términos y condiciones dt:- ¡., i>res,1,11te póliza y sus Condiciones Generales y Particulares, en favor de las personas 

·-.!!:~_1;9~radas, los daños en sus bienes o en sus personas de acuerdo a las .:oh.,rturas amparadas. 

-EN CUMPLIMIE
0

NTO A i .O DISPUÉSTO ENEL ARTÍCtlLO 202 DE LA LÉY PE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y 
LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGUROS, Q\JEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A 
PARTIR DEL DIA 9 DE JUNIO DE 2015, CON EL NÚMERO PPAQ-50008-0011·2015 / CONDUSEF-001723-02 

En cumplimiento a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS _PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES ponemos a su disposición nuestro 
aviso de privacidad en·la página de'·lntemét www:elpotósi.co·m.m'x ~i-... ,. •· • ,. · ·•·· ';', 

., 
. ·:t.• ... ,··· 

· .-.~: ···~·-·· . ---··r '. J•' ,,;.,··,,·. '••' "r 
•': , • .·:e,·~ ':'fi"';:'é •, ~ .. · "tJ l:j _!; ::,J•l",,;• ,• REGISTRO:LKJ2484DBH06FSM•1Ófio/..-

l ' ' '"'-":• .• j r • ~•. < ~ 
', :: !_, •• 
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Av. Dr. Manuel Nava 200 A lnt 1, Los Filtros, 
CP 78210, San Luis Potosi, SLP 

444 8349000 

www.elpotosi.com.mx 
REPORTE DE SINIESTROS AL 800 48 03 100 



_ . , ~ SEGUROS , 

·_ ~(o" ·EL POTOSI 
- ªr,~f;.,:_/~-;·.;;:;~ 'i=\~:)t:·f; rt. ;J.':;:-(ti{¡ (' :/_,,-.. .t· -.- ~-- \; 

De conformidad ·con'._lciis "disposfciones :"de' jcárácter general en materia de sanas prácticas, transparencia y publicidad 
aplicables·,a. 1a·s : in'stituciones de seguros•ipublicadas por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros el pasado 23 de diciembre de 2015, en vigor a partir del 21 de junio de 2016; se hace 
-?~ su conocimiento la siguiente información: 
:.1•·•. •; .¿:: 
·, 

':Este producto cuenta con coberturas, exclusiones y restricciones, por lo que lo invitamos a consultar las mismas dentro 
.. -~e la Condiciones Generales disponibles en nuestra página www.elpotosi.com.mx 

.. ' 
:::, · Enlace para consulta-:de 01arcó·legat:•irt i\~i:-t:-ttp:;,'.t 1·:E " . · 

í'";; ·· ,¡,.'-'•·,,•;--~-·,···· ' 1 f¡ i'l' ·.,¡ :· -iíl ':: ,. 

http://www.elpqto~i.cJm.mx/~ariuales ; .:¡ , :;¡_; · 
~ ' 

Enlace para consulta de glosario de abreviaturas y~jérminos de uso no común: 
:.,. .... :, .... . ,;: 

.,:http://www.elpotosi.co111.r;1x/µi~s/manuales/34028Ó-~bre1iiat11rasusonocomn.pdf 
: , • ,•\,,_ •~.• ,1; • • ~•.: ,:.~\ '. ,; \• •:• .•:) 

1
,: 

:Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente.,dentro.--de;,los ,treinta~:dí;;is-:_ que, sigan- al día en· que reciba la póliza. Transcurrido este plazo ese 

.-;;;; - -· ' . · - -~ ·- - ':; -. • f· ) ·J 1· -•'.1 ' , 

considerarán aceptadas lás estipLilaciones¡de lalpóliza o de sus modificaciones (Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro) . .. , }_. /.: . ; 1 _¡ ., ,._ .;'-: 

~ ,. ~ ":.-,: fi-r~-: -·· , . :i .t-: . 

El Artículo 40 de la Ley sobre el contrato de Seguro menciona lo siguiente: 
._$i no hubiese sido pagada la prima o la fracción correspondiente, en los casos de pago en parcialidades, dentro del 
J ér mino convenido, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de ese plazo. En 
taso de que no se haya convenido el término, se aplicará un plazo de treinta días naturales siguientes a la fecha de su 

~ vencimiento. 
_..:;.::.-·----=-•..r.:.~¿ . .,"'- :::-...,i:........, .... _-,~:¿,":-:..,-•i.:-¼;·í'J •••. ,:::.1- J¡-1o r.iJ}}':-.:..~ ;-:-:;.::,-,;·. .. .-\: ._-:.i; ... • f. 

Salvo pacto eri¡.contrario;;el término previ~tp en'1el párrafo anterior no será aplicable a los seguros obligatorios a que hace 
referencia el artículo} 150 Bís de la misma Ley;! 'que ·a su vez menciona que los seguros de responsabilidad que por 
éiisposición· legal tengan ·eI carácter de obligatorib's, no podrán cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados 
con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia . 

. Cuando la empresa pague por cuenta del asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un daño 
.:previsto en el contrato y compruebe que el contratante incurrió en omisiones o inexactas declaraciones de los hechos o 
· :~n agravación esencial del riesgo, estará facultada para exigir directamente al contratante el reembolso de lo pagado . 
. 
·Para entender lo que es agravación ,_esencial,_. ,los _artículos 52 y _53_ de la Ley Sobre el Contrato de Seguro dice_ lo 

~•' Siguiente: '. t:'.~_;;;;~;~•:~~•~;;~~, ~•:)-'f
1\;7•yrr/f\,;/t~ ~-- ,. · .·•· . , . :> '.;i 

El asegurado -qeberá comu,-,icar a la empres·a. aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante el 
curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Si el asegurado omitiere el 
aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la empresa en lo 

.:sucesivo. 

La agravación es esencial cuando: 
,:1,_ Se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal suerte que la empresa habría contratado en 

~,:-• condiciones dive(sas~t al celebrár:el' dóhtfáto: h'Übie.rá --conocido una agravación análoga; ·;•'· 
11.- Que el asegúr-á"88"'•¿3·11oi::e{o debé lcclnobefr:¡toda agravación que emane de actos u omisiones de sus inquilino's, 
cónyuge, ;~esc~ridien"tes o ·cualquier otra persona-que, con el consentimiento del asegurado, habite el edificio 'o tenga en 
su poder el müeble que fuere materia del seguro . 

.- Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención 
.:·.al Asegurado de nuestra Institución a los teléfonos 800 480 3100 o (444) 834 9000, correo electrónico: 

atencion_usuarios@elpotosi.com.mx o visite www.elpotosi.com.mx, dirección: Av. Dr. Manuel Nava 200 E. Col. Lomas de 
·los Filtros, C.P. 78210, San Luis Potosí, S.L.P. M_éx. 

::';;~:, · .. 

!:: -. 

... , : 

¡ . • .. ' 

.:J 
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é~tos de contacto de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros: 
.;: Teléfono: (55) 54487000 en el D.F. y el interior de la República al 800 999 80 80, domicilio en Av. Insurgentes Sur #762 

Cól. Del Valle México D.F. C.P 03100, correo electrónico asesoría@condusef.gob.mx o visite la página 
: 'w,ww.condusef.gob.mx . 

... .;_,_ ..... ~~t:'.\", .. 'L'-':::......, z~ .. ..:...!'.i:./2;~1l-:-i:.-;h1·~-;.::h1.°;~)!"'-=t~¼,·f'.,;:\f·~.: ~~• ·:.-• ,._ "f..:··:~. ·:ti ~ ¡)~-
Número de regisfro .RECAS / 1?,;"'f'. '(iº~iff'r1''¡1P;:i[J'.jl)' ··!r . . . ;,; 

. r. _ _: _ r . . _· 1• ; ; ff :¡ • · ~ :r{;_ 

La inform~f ióRF-fKhip7~ta -~~ le ,,mtregar~ ~ji aie·gt ra~o: una vez se concrete la contratación del servicio, ya ·se~,-de manera 
electrónica o, si lo desea, de manera física. 

;; :.·En · cumplimiento a lo dispuesto en el artíc_ulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
· documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la 
:~omisión Nacionai de Seguros y f ianzas, a partir del día 20 de junio de 2016, con el número RESP-S0008-0180-
2016". · . 

. :;,.,-,4~;f ~¡~:¡é~fi!tf'f !~t!ñ'.r!•t,c -

-/F,¡.;:t;:;;·¿·~·-~;/:r~~ ~-r~fit,:_1,··:;.·.:_·_·. r_:-:_~:~1r1¡-~_¡~_:_· t~ ;}: h 

,¡;;,:i~;ftF )<--: - - -

.; 

' ~;\._:, ·. . ... : ..... ¡;-,: 
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~ ÉtPb~osí 
AnexoPol.rdf 

.l POLIZA DE SEGUROS DE SEGURO DE EMPRESA 
j ' 

1 Pólíza SEMP 525 Vigencia Desde (') 

Moneda 

31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 :¡:,; 

Nombre / Razón Social 

Domicilio de:'.Contratante 

EXPRESS GAS SA DE cv> ·, '. 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS (*) a las 12:00 Hrs. '!~1· 
988605 ·l!I 

1~! 
100.00% 

t:iB.RÁl\,1I ENYO OTE No. 2095·; :JÜAN. 'SARA~IA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 
, · ... ,,, , • . •· . ··r. ·; ... , .; l. 

'j'l 
. .R.F.C. EGA-960326-KSA · t, , 'i ;¡ Teléfono 1 l1l 
: Municipio SA~{LUIS ~OTOSÍ J ;il : Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ il~ 
i ~,..,,..,.,,.....,..,.,.,..--,+,-,---.,-------,-,-,---,-,~!~~+--';--~l._,------~ -,----=-:-,,--,-------,-,--..,,=•----~-·~. -~-=..-,...~....,;.;::r~' 
1, . ESPECIFICACI N .::· 

VIGENCIA ANEXO : 29/01/2022 31/12/2022 

Las siguientes especificaciones forman parte de una serie de condiciones particulares establecidas entre el cliente y 
la aseguradora, debiendo ser observadas en todo momento para procurar que la cobertura de la póliza opere 
efectivamente. 

POR MEDldb~L ~~EsE~TE EN~J s J Í E -ÍtLARA v coNVENIE ouE A PARTIR DEL 20 DE ENERO DE 202'· 
1 

SE INCLUYE .. ENDOSO DE REINSTAL.h.ÓON DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA Y ÉL ENDOSd 
DE NO CANCELACION PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: 

"REINSTALACION AUTOMATICA Cualquier parte de la suma asegurada que se reduzca por pérdida hasta una 
cantidad equivalente al 100% de dicha suma será reinstalada una vez que los bienes dañados hayan sido reparados 
o repuestos, comprometiéndose el Asegurado a pagar a la Compañía las primas correspondientes a la suma1 1 

reinstalada, Cf'llcul~éla a ·prorrata de fa q~qta ~nual, desde la fecha de tal reinstalación, hasta el vencimiento de 1~¡1 

Póliza. Si la ,pérdid~ excede del porcbnt$je a~tes especificado, la suma reducida sólo podrá reinstalarse a solicituGjt/ 
del Asegurado y previa aceptació:1 d~ lal Com1pañía, si la Póliza comprende varios incisos esta cláusula se aplicará 
por separado. La s!..lma aseguraaa podrá reinstalarse una f>Ola vez. " 

·"NO CANCELACION 
La póliza arriba mencionada no podrá ser anulada durante su vigencia por parte del permisionario, únicamente se 
podrá cancelar salvo consentimiento de la COMISION REGULADORA DE ENERGIA y autorización Previa de 
SEGUROS EL POTOSI por así convenir a sus intereses y/o por falta de pago." 

¡ ' • 
- t • • '. • 1. : j 

,m.t l . ~ :!, J; ÍI 

¡1 DEMÁS¡tÉ~MINO~ y CONDICIONÉS 9E:RM~ NECEN SIN ALTERACIÓN ALGUNA. 

Se conviene que toda referencia hecha en esta Póliza de Seguros, Endosos, Condiciones Generales y Especiales o 
. , Particulares, respecto a Sumas Aseguradas, Deducibles, Límites de responsabilidad y cualquier otra cantidad o regla 

para calcular las obligaciones, derechos o límites de responsabil idad expresada en DSMGVDF (Días de Salario 
Mínimo General Vigente en el Distrito Federal), se tendrá hecha al valor de la UMA diario (Unidad de Medida y 
Actualización). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política lde los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salariQ 
mínimo publi¡9¡ado in el Diario Oficial de,lb re~

1

1~ración el 27 de enero del 2016. ill!l1 '¡i. 

, ,. 1 1 ! r 11 , · :1i¡I 
., .. i , 1;; 

: . 
: 29/01/2022 05:01 PM 1 / 2 

-rt ~ . , 1· 

'~:t . .. r 
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1, 

• 
1
•• !i l. 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS (•)alas 12:00 Hrs. 

988605 

100.00% 

~~~~--'--~,~,......-----..e-,.~ 1 
• 1 1· ' 

Nombre/ Razón Social 
1 1,, 

Domicilio del Contratante 

EXPRESS GAS SA DE CV' J' ;;: li j . ' ; ¡ ¡;:!! 
LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, MEXl'co 

1 1~· 
R.F.C. j 

Municipio 

EGA-960326-K6A 

SAN LUIS POTOSÍ 

¡ i j ~ 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOS[ Estado $AN LUÍS POTOSÍ 

.ESPECIFICACIÓN. 1 ¡ " "' '¡ "'.1 
> 1 . li 

i\l ·,!· 
29/01/2022 05:01 PM 

i 
2 I 2 

Seg~ros El Potosí, S. A. 
1 • 

1 1 

' 1 1 . ,! , • 

: r. ;;: ¡ll ~! , 
lt 1 ., : 

1 1 ' ' 

;¡ ! 
' ' . ' 1 

,. 
·' 

' 
.d 

!. 

·¡, 

! 
I' 

,· ,. ,, 
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1 ~ SEG UROS ' , 

; 'ojló" EL POTOSI 
')' 

l 

AnexoPol.rdf 

_;F POLIZA DE SEGUROS DE SEGURO DE EMPRESA ', 11 
Póliza 

Nombre / Razón Social 

SEMP 525 

EXPRESS .G.4S SA DE CV . 

Vigencia Desde (*) 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS 

988605 

31 /12/2021 Hasta(•) 31/12/2022 ;¡' 

(')a las 12'00 H~. :1
1 

1

1

j' 

100.00% 

. ¡ Domicilio dei Contratante : LIBRAMíENT0 OTE No. 2ü55, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO . ' . , . ' 

R.F.C. 
Municipio 

EGfF9603~6-K6A 

SAN' LUIS POTOSI 
' 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIFICACIÓN . _¡; . 

1 
ij :~n 

' ., 

1 

VIGENCIA ANEXO : 28/1 2/2021 31/12/2022 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 

RIESGOS CUBIERTOS: . • j ¡ ¡ ,il}l 1 

: Se ampara l{i~po~e d~ los G~st~~ _L~~~hrdi~arios necesarios en que incurra el Asegurado con el fi~ <;le co_ntinua/ i! /, 
¡ .. en caso de siniestro, con las operac1onef normales de la empresa asegurada, en el caso de haber sido danados o: 
. destruidos los edificios y/o contenidos asegurados en la Póliza de daños materiales directos, por la realización de los 

riesgos de Incendio y/o Rayo y Riesgos Adicionales contratados. 

Sin embargo, la indemnización no excederá del reembolso de los gastos efectivamente realizados, debidamente 
.i comprobados, con un límite máximo de responsabilidad indicado en la Póliza, y por un período de restauraciónl 

máximo de seis meses, el cual es indep~ndient~.de la suma asegurada contratada para cubrir los bienes muebles~¡ 
.i inmueble_s _e~ ,"el. seguro de daños ~i~1ct~si:,Pºf; l~,qµ_e para efectos de este seguro queda anulada la Cláusula 4ª. d<rJ 1¡ 

las Con?1p1onés General~~,d~J,a .pohza.' l .; -~~ .,~ ,'./ . .,' •~ ''. 
:' ¡' '. ' ' 1 ji _,, 1 

! Queda entendido que cualquier vaior ·de salvamento de los bienes obtenidos para uso temporal y que sigan utilizando 
, después de reanudar las operaciones normales, será tomado en consideración en el ajuste de cualquier pérdida bajo 

·' esta cobertura. 

Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la Póliza a la cual va adherida esta cobertura, La Compañía 
conviene en que si los bienes asegurados fueren dañados o destruidos por Incendio o Rayo o los Riesgos·. 
Adicionales contratados en la pólifa , ~e daños directos, reembolsará los Gastos Extraordinarios debidamente)! 
comprobados¡_t1asta el límite máximo! d~I respónsabilidad y el periodo de restauración antes mencionados, sin que!íl 
quede limitadp por: la fecha de venci'mi~nto d6 la Póliza, en la medida en que sean necesarios para reanudar la:i 

1 operaciones del Asegurado, y hasta establecer con la misma calidad del servicio que existía antes del siniestro. 
' ' 

.. 
1 

El Asegurado deberá tener seguros que amparan los daños materiales directos que por Incendio y/o Rayo pueda 
sufrir la propiedad aquí descrita , obligándose a que mientras dure la vigencia de esta cobertura, mantendrá en vigor 
dichos seguros, sin cancelarlos, en caso de no existir esto la Compañía podrá dar por terminada la cobertura . 

DEFINICION
0
~ ~ : ;.~ : ¡; :! ,i !. 

Los términot q' ue ehseguida se citan teni rán 1i~ significados siguientes: 
' ' 1 1 

1. GASTOS EXTRAORDINARIOS. -· Significa la difer~ncia entre el costo total en que incurra el Asegurado para 
. : mantener en operación su negocio, menos el costo total en que normalmente se hubiere incurrido para operar el 

n~gocio durante el mismo periodo ·$i el siniestro no hubiera ocurrido. 
~ ---------~·.--

.. , 
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POLIZA DE .SEGURO,$ DE SEGUR .. .fu:3Jlm.li.:J..J..J::!.l:::Lill!::~~~~~_,_JJ_'.!!!J 
SEMP 525 1gencié! Oesd1 (*):1 , 31/1212021, Hasta(-*) 3 /12/2022 

Moneda • PESOS (')alas 12:00 Hrs. 

Num. Cliente 988605 

Participación 100.00% 

Nombr¿ ( Razón Social · 

Oo~¡tcíl¡!~ del Contratante 

EXPRESS GAS SA DE CV . · I,,' . :( ,¡· ,. ¡' . ¡ . ·.''. 
: - , .. · 1 , 1 • .... 

LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SA~'.LUIS f OT.f~í,' SAN LUI~ POTO~!, MEXICO 
, 1· 1!1: 

·¡ 
R.F.C. EGA-960326-K6A 

1 l; 
Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIFICACIGN 

Estado ~AN L~IS POTOSÍ 

l · 1 ,.,: ,;_·~,'::_:•-:¡ji. .,.,_• .·. , 

VIGENCIA ANEXO : 28112/202) 31/12/2022 

Estos,gastos extraordinarios incluirán en cada caso, aquéllos que se erogueri por concepto de la obten9ión 10 uso de 
biene~¡¡o instalaciones de otras empresas y otros gastos de emergencia. J, (, 11 

1¡ , . f ! r.': 
11 '11'Í '¡1 Íi' : ; · ,·I !'·I ' 

1 h. , ,. i , · • · . . .. 

2. PERÍODO DE RESTAURACIÓN. - Significa el lapso que comienza en la fecha del!daño o destrucción y concluye 
al establecerse las condiciones que existían antes de haber ocurrido el siniestro. Este lapso no queda limitado por la 
fecha de vencimiento de la Póliza. 

CONDICIONES: 
' 1 1 

, 1. 1f n :§ R,R~PCIÓN P<?~ AUTORIDA~. - Esta cobertura se ~xtiende a cubri~·10{ ~¡;¡stos Ex~raordi_narioJ de a;uerd6 
· con!s6¡, limites y condIcIones en que incurra el Asegurado sm exceder de dos ser¡,ar;as consecutivas, óuando como 
resultado directo de los riesgos asegurados, el acceso a los predios haya sido prohibiélo por orden ·de Autoridades. 

' ' 

2. RE~ NUDACIÓN DE OPERACIONES. - Es condición de esta cobertura que, tan
1 

pronto como le sea posible y 
después de ocurrir una pérdida, el Asegurado reanude total o parcialmente las operaciones del negocio y reduzca o 
evite hasta el máximo posible, cualquier gasto extraordinario. 

3. CAMBIOS EN OCUPACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO. - Debido a que, la cubta ·de esta cobertura está basada 
en '.I~ ~ .. ;ue correspo.~de apli~ar _al seguro de daño físico, el Aseguradó'se bbl_iga ~ q~~;unicar,a i1 q,e>(Tlpa;ñ,ía b~?!~uier 
carr,¡bi:p. de ocupac1on al ed1fic10 cuyas rentas se aseguran, a fin de; ~ue,.ia ;<'.!:orr,p~n1~ pueda a¡ustar la d1fer.enc1a en 
prima lque corresponda, en su caso. · ¡. · i ¡ ' · ' · · 

1 1 : 

Si el cambio implica una agravación esencial del riesgo y el Asegurado no lo comunica a la Compañía dentro del 
plazo de 24 horas, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones. 

4. DISMINUCIÓN DE GASTOS ASEGURADOS. - El Asegurado tiene la obligacióri de reducir ~n lo posible los 
ga.sto~ asegurados con objeto de reducir la pérdida. J , : ; k . 

11 f . . ,, .1 1 . ... ' 

5. ·E¡XQLUSIONES. - Esta Compañía en ningún caso responderá por el im~o1e
I

'.del cualquier gasto ~ktrao~dinario 
resúltante de: 1 ' • · ·! · . 

,:.~ ' ! 
: ' 

a) La aplicación de cualquier Ley Municipal Estatal o Federal que reglamente el uso, construcción, reparación o 
demolición de edificios y estructuras. 
b) Suspensión, vencimiento o cancelación de cualquier permiso, licencia, contrato de arrendamiento o concesión. 
c) El cpsto de construcción, reconstrucción, reparación o reposición de los bienes asegurados en la Póliza. 
d) El costo de investigación o cualquier otro gasto necesarios para reemplazar ¡o restaurar libros de contabilidad, 
pla.~o~

1 
mapas y archivos (incluyendo cintas, filmes, disco o cualquier otro j1reg,istro agnético para p~oces~.mie!')to 

1: ·1J!I· 
06/01i2022 05:01 PM 
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. : Póliza 

., . 

POLIZA DE SEGUROS DE SEGURO DE EMPRESA 
SE~_P 525 

TANTE 

EXPRESS GAS SA DE CV . 

Vigencia Desde (*) 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

AnexoPol.rdf 

31/12/2021 Hasta(') 31/12/2022 ¡ 
PESOS (*) a las 12:00 Hrs. :iU 

:•tq ~ 

988605 1l¡i!L 1~ 
',·,":r 1 100.00% a 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

1 
R.F.C. EGA~960326-K6A. , 

SAN UUIS POTOSI 
.,.: 1 ¡, . 

,¡ Teléfono 1 

-:1 ' Ciudad SAN LUIS POTOSÍ 
¡¡,r Estado SAN LUIS POTOSÍ ;lill ¡l, 
,!. ESP,ECIFICACI N ,) 

VIGENCIA ANEXO: 28/1 2/2021 31/12/2022 

electrónico), que hayan sido dañados· o destruidos por cualesquiera de los riesgos asegurados. 
e) La interferencia en el predio descrito por parte de huelguistas u otras personas que interrumpan o retrase la 
reconstrucción, reparación o reposición de los bienes de la empresa asegurada. ¡ 

, f) Ganancias brutas y/o pérdida de mercado. ,
1
H 

s. CAUSAS ~fcf A Ció~ DEL ~6f Tkoi; ;' I! 
a) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera por cualquier causa la operación del negocio para no, 
volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada y la Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada a, 

. : .la fecha del siniestro. 

b) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera las operaciones del negocio objeto de estas condiciones por 
falta de capital para la reconstrucción, reposición o reparación de los bienes afectados por cualquiera de los riesgos 
cubiertos por la Póliza, la Compañía devolverá,la prima a prorrata no devengada. ;¡11 

c) Si se claü~¡j ;a ¡¡- n~~ocio durant) el'. l
1
p~rid~o consecutivo de veinte o más días, sin que se haya realizado u~lf j:i 

siniestro. •·· ' · · 1 1 

d) Si el negocio asegurado se entregara a un Liquidador o Síndico ya sea por acuerdo de acreedores o por voluntad' 
del Asegurado. 

1 

DEDUCIBLE: - : . :,¡¡ 
7 DIAS DE ESPERA ' ; l ' ·I - i¡s! I; 

Se conviene:que tdda referencia hec~a·Jn:·esta Póliza de Seguros, Endosos, Condiciones Generales y Especiales Ji, !( 
Particulares, ;respetto a Sumas Asegura~as, Deducibles, Límites de responsabilidad y cualquier otra cantidad o regl~ ¡ 
para calcular las obligaciones, derechos o límites de responsabilidad expresada en DSMGVDF (Días de Salario! 
Mínimo General Vigente en el Distrito Federal), se tendrá hecha al valor de la UMA diario (Unidad de Medida y: 
Actualización). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de l_a Federación el 27 de enero del 2016. 

06/01/2022 05:01 PM 3 / 4 

J 
¡r , 

'-'111' ., '. 



1 
; 

¡; 

, . :r · . 1 
"C.•1, ,·1,' 

'. ¡i X\nexoPol.rdf 

Domicilio del Contratante 

POLIZA DE SE,GUR_üS DE SEGURO DE E.MPR9SJ\i 1 

SEMP 525 Vigencia Desde(•) 31,/12/2021 Hasta(") 31/12/2022 

EXPRESS GAS SA DE CV . 

Moneda 

Num. Cliente 
1 

PESOS 

988605 

(*) a las 12:00 Hrs. 

'~, ::,.\ · P1a~icipación . 1 , •½,c}~R·.90:f?.·: .. :: " . . ,i.: 

LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI. SAN LUIS POTOS[, MEXICO 

R.F.C. EGA-960326-K6A Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ 
1 

:il ¡~ 
· !lil 

,., 

¡,¡ ,,. 
l. 
:''I '··! ,!-' 

¡:1! 

06/01/2022 05:01 PM 

: !,, 

Ciudad SAN LUIS POTOSÍ 

4 / 4 

Estado SAN LUIS P'OTOS[ 

.¡1~ 
,. ¡··: 
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: ~ SEGUROS , 

_: ~ro' EL POTOSI 
i 

'Nombre / Razóoi ~b6ial ¡:: 
Domicilio del Coht~atante 

ll: I 
Anexo ·,:. 

UROS1QE SE~L:JRO DE EMPRESA 1 

.ATANTE . 

Vigencia Desde(*) 31/12/2021 Hasta(•) 31/12/2022 

Moneda PESOS (') a las 12:00 Hrs. 

Num. Cliente 

Participación 

988605 

100.00% 

. ·EXPRESS GAS ~ A ;~~:cv!l, . 

LIBRAMIENTO OTEINo. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 
1 

1 R.F.C. EGA· 96032f\. ►\6t\ Teléfo,10 ·¡ 
i • ", •: ' _.,, H 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSI 

J ' 11 
ESPECIFICACIÓN 

, ( ¡ . VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/1 2120~2 

Suelo: Material• no ~~nsolidado compóesto .po~!partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y organismos, qu
1
~ ¡;i 

comprende desde (a capa ·superior d~ la1bupe1icie terrestre hasta diferentes niveles de profundidad. . in 1:' 
~¡ , • 1 ! íl 

Suma Asegurada/ Limite de Indemnización: Importe en numerario monetario contratado como cobertura en la póliza'.! 
• 
1 

que significa el límite máximo de indemnización estipulado en este Contrato de Seguro. 

Tercero Afectado: La Nación que haya sufrido un daño en el medio ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas, , 
causado por el Asegurado en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y este contrato del' 

' 1 
seguro. , . . . . , ¡ ! . ¡¡1 

.. · Terrorismo: Á~ios ~~ una persona; JetMo~as:1que por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión co~¡jl [ti 
; cualquier organización o gobierno, rJaliden adtividades por la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier otro 1 
1_ medio con fines políticos, religiosos! ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a derrocar,! 

influenciar o presionar al gobierno de' hecho o de derecho para que tome una determinación, o alterar y/o influenciar¡ 
·' y/o producir alarma, temor, terror o zozobra en; la población, en un grupo o sección de ella o de algún sector de la 

economía. 

1 

' Cláusula 1' ~~.teri~ ,~•I, segur~, , ¡ r., 1 , ' ;/.i 'l:~ 

La Compañri d~ Jeguros pagará los d
1
l~os:1l~ue el Asegurado cause dentro del territorio de los Estados Unidol~

1 

1 
•¡ Mexicanos, por hechos u omisiones no dolosos que causen afectaciones al medio ambiente, la biodiversidad y los 
, ecosistemas, derivados exclusivamente de un daño al ambiente amparado en el presente seguro y por los cuales sea 

responsable en términos del marco jurídico ambiental vigentes en los Estados Unidos Mexicanos sujeto a las 
cláusulas, condicione.s, especificaciones y con máximo en los límites de indemnización estipulados en este Contrato 
de Seguro . 

' 1 

. Cláusula 2ª Al~.ance. y d~li~itacione~ l e,¡11

1

1

a, ~oJb,rtura del seguro contratado. 
a. Alcance te,Tpor~I del seguro. ! . ; ·JI : · 

1 
1. Funcionamiento: Este contrato de seguro cubre los reclamos que se presenten por terceros afectados o la 

. : Autoridad Ambiental competente en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental contra el 
, Asegurado por primera vez durante la vigencia de la cobertura de esta póliza y derivados de eventos amparados por 

la póliza ocurridos a partir de la fecha de inicio o retroactividad estipulada en la Carátula o Especificación de este 
.. contrato de seguro. 

' 
. '; 1 1 

• • '. . . . , ' ; • • 1 

El alcance de fa cobertura de esta óliza y. el límite máximo de indemnización son 
,;. ,. J. : . . ,· ! . 

• . ' 1 ¡ · . , , .... '. 
11 i 

¡<)6/01 /2022 05:,01 PM / 18 
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,1¡1 

los vigentes en la fecha d~ 
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~ SEGUROS 

'ólro' El POTOSÍ 

AnexoPol.rdf ¡ · 

. SEMP 525 
POLIZA DE SEGUROS' DE SEGURO. DE E~PR§SJ\l • • -~ . 

Vigenci~í De~di( l ; 31/1 2/2021 Hasta (•? 31~~f12022 

Moneda!¡' :J' !j!! ;¡ ,PESOS (*). ~ la~~2:~9:,~rs. 
Num. Cliente ¡ '¡ 988605 · • · · - - • 

Participación : 100.00% 

Nombre/ Razón Social EXPRESS GAS SA DE CV. , 
1 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398·, SiiN LUIS POT0Sf, .SAriJ°LUIS POTOSI. MEX!CO 

R.Flc. íll EGA-960326-K6A Teléfono 1 . I'::. ;-.. -l. !J -r j : •:¡ •' a : .• • -·~· •• " , ; , , : ¡ : ~ :;~. .,. 
Mu~lciJi~ SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POT08! '· : !' r,: ·l. J • Estado SAN Lu.Ís POTOSÍ 

. 'f 

VIGENCIA ANEXO : 28/12/2021 31/12/2022 

presentación del reclamo. 

a) Per[odos adicionales para presentar reclamación de conformidad con el art. 
1
145 BIS de la Ley sobre el Contrato 

del Seguro: . ¡l. 1 1 '! i :., 
' 1 ' 1! 1 ¡, t -~ 1 , , • . . .. 

1 j 1~111 ;:- " 1. • • -~ - ! ¡ 1· 
1 ,1 n , . f •• 

a. Sin:cobro de prima adicional: ·1 1 · ·' 
En el daso de que la fecha de retroactividad sea la fecha de inicio de la vigencia de esta póliza, el Asegurado cuenta 
con un plazo de 1 año para reclamos que se presenten después del vencimiento de la vigencia de esta póliza y que 
se refieran a eventos ocurridos durante el año de vigencia de la póliza. 

Este período adicional para presentar reclamación no supone una reinstalación o un incremento del límite o una 
modifi,cación del alcance de la cobertura establecido en la póliza. , ,, I · . _

1
, 

l•; I ,llíi .· . . t i l¡l' ¡ .{ ·. i :¡:1,_ 
b. cpfi\¡,cobro de prima ad1c1onal: ' ¡¡ i!l ¡i' ¡ . ' -. · ~ i ¡ ·-P· 
A Joli9iitud del Asegurado y previa aceptación de la Compañía de Seguros asentada¡ en la caratula o especificación 
de la póliza, se podrá extender el periodo adicional para presentar recl.arr1ación, .,con c~bro .d~.pri_n¡ia_ adif:ioné!l .. ~eigún 
lo estipulado en la carátula o especificación de la póliza, de acuerdo• con-·-el número de años: solieitádos para "este 
inciso. 

2. Alcance de la cobertura del seguro. . 
De ,aclJerdo con las condiciones y especificaciones pactadas en este contrato de, s•

1

·eg~ro: ; . :·".-: 
,:¡ tt¡ ., I!, ' d l . . . ¡ .! : ;':¡ .. · 
~ ff . .p. ¡~1 ,,. J. . . ,;•I rl.p~ 

Quedan amparados eventos que den origen a una Responsabilidad Ambiental.: frenfo, a Terceros afectados,· en los 
térmirios establecidos en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA), Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y demás Leyes de carácter General y/o Federal relativas a Ecología y 
Protección del Medio Ambiente originada por aquellos daños ocurridos y con afectación al medio ambiente en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos asimismo, se entenderá como aplicable· la legislación mexicana en 
materia ambiental y como competentes las Autoridades y/o Tribunales Mexicanos para conocer en caso de 
contrqversia entre afectado o la Autoridad competente en materia ambiental según Id establecido por la Ley Federal 
de ~e,sponsabilidad Ambiental y el Asegurado o la Compañía de Seguros. il . .1 I! i ; , -~ ! 

· ¡,¡ -¡m :lí 1: li i · . ·f .. ,;?} . 
· Para abuellos casos en los que los daños al ambiente se deriven de la emisión de cor,itaminantes ar medio ambiente, 

1¡: 1, l x ,. ! :. • : 

únicamente quedarán amparadas em1s1ones por arriba de los limites aceptados ·por la normatividad ambiental 
vigente, que den origen a una Responsabilidad Ambiental de acuerdo a la Ley• aplicable, ocasionada por un 
acontecimiento súbito, accidental e imprevisto en las instalaciones del Asegurado o por sus actividades deélaradas y 
asentadas en la presente Póliza. 

t; 
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SEGUROS , 

EL POTOSI 
J' 

i • ... ·, ' • • ••. , ~. 1,. ~ 

1 •• ,: .... ~. · ·t: -~~1·· , ,, 

Nombre / Razón Social 

ROLI~ E SEGUROS DE SEGURO DE EMPRESA ,, . t 

TANTE 

EXPRESS GAS SA DE CV . 

Vigencia Desde (*) 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

AnexoPol.rdf 

. '1!'¡: ' 
31/12/2021 Hasta c·J 31/12/2022 ,·¡itl li i¡ , ' 
PESOS (*)alas 12:00 Hrs. ;,,¡¡'.° ~ 
988605 } . 

100.00% 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE:No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

::;~p;,' :~'b:~:sl ; ; · i !I' 'i 11 j ~::::;' SA~ LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ 

VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 

La legislación aplicable será la mexicana en materia ambiental 
' i : . ~.. •; ' 

El Asegu~ado deberá notificP.r.,a. la Compañía:: ~e :·s~.guros cualquier evento causante de contaminación tan prontdl, ¡ 
cqmo . le. se.a_iposi~le-,í;•pero .. má~~mo, ~e~t~p d~, un-._1:;:,l-:z0 :· 9e 7 días naturales tra.nscurridos a partir de que tengl i j 
conoc1m1ento ·del evento, safvo en los casos de caso 10rtu1to o fuerza mayor, debiendo darlo tan pronto como ces~l ¡, 
uno u otro, eh caso contrario sus der~ch6s se verían afectados conforme a la Ley sobre el Contrato de Seguro. ,·, ¡'' 

3. La obligación de la Compañía de Seguros comprende: 

a. Sujeto a los términos y condiciones de la presente póliza, el pago de la indemnización por los gastos de, 
:;· reparación, remediación, limpieza ·y/o compensación de daños que den origen, a una responsabilidad ambiental por 
· 
1 

daños al ambier:ite ,en. los ,términos pe la Ley federal de Responsabilidad Ambiental en que incurriera el Asegurado;!; 1
1 

, por las afectacion~s al medio !ambieht~bl la biediversidad y ecosistemas, derivados de la emisión de materiales di¡ 1 
'¡' substancias 'contati1inantes al ~mbie~te' 1 e:riv~das de contaminación súbita, accidental e inesperada y!? imprevista'~; j 1 , ¡ que originen-:i.m daño al ambiente por lés1 actividades señaladas en la póliza y realizadas dentro de los predios ol ' 
, instalaciones de la persona física o moral asegurada. 

b. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, los cuales dentro de las condiciones y especificaciones de este 
contrato de seguro incluyen: 
i. El pago del importe de las primas por fianzas judiciales y/o cauciones que el Asegurado deba otorgar, en garantía al 

' pago de las sumas que se reclarnen .a título de Responsabilidad cubierta por esta sección. En consecuencia, no se ¡, 
considerarán_,cpmP¡rendidas dentro ~e l~s.;obl(~aciones que la Compañía de Seguros asuma bajo esta sección, laf 
primas por fianzas y/o cauciones q~e •'€leban' ;otorgarse para que el Asegurado alcance su libertad preparatori~ i 
provisional o, condicional, durante uh prdce~o.~penal. · n: las sanciones económicas y/o punitivas impuestas pó

1r' 
autoridades administrativas al causante del daño a) ambiente. 

1 

' i¡. El pago de los honorarios de abogados ocupadoá con la defensa del Asegurado, de peritos u otras personas 
calificadas que participen eh ia investigación · de los hechos; costas e intereses legales en materia ambiental que 
deba pagar el Aseguraao· por resolución fudiciál o arbitral ejecutoriadas. Los gastos aquí mencionados incluyen la 

:. tramitación judicial, la extrajudicial, así como los análisis que sean requeridos aún cuando las reclamaciones sean 
' infundadas, según las cláusulas y especificaciones pactadas en este contrato de seguro. h 

iii.- El pa.go d~-!ºS gé3stos, ·costas e ¡nter~srs (~gales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitr~r¡. ,. 
eJecutonada,~¡: 'j , ! · 1 ¡ 11 · 1 1-,¡1 

• . !Jlj I f 
iv. El pago We los gastos en que, in~urra,,,el Asegurado, con motivo de la tramitación y liquidación de la~]' 1 

reclamaciones. ,1 

. :. El pago incluirá también los gastos por : 
v. Atención de emergencias 
vi. Contención de contaminantes que resulten razonables o que sean ordenados por la Autoridad Ambiental 

• tJ,01,2022 05:01.,~M : . 
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AnexoPol.rdf 

SEMP 525 Vigenc(1 ~e~f1¡f*} ; 31/12/2021: H.asta q 3YJf2022 
Moneda1: 1: p :, .PESOS ,. ., (')ala~ 12:~0 flrs . 

.. , .• ~. . . • . . : ": ¡ • f .• , t' ; •• • • • . •• : 

·- N,;m. Cliente 9&8605 . , .. , . 

Participación 
• l • ,': •• 

100:00% 

Nombre./ Razón Social EXPRESS GAS SA DE CV. 
> Ti! 

ººlicijff°I¡: del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SANl~Ulf ~~TfSI. BAN LUIS P~T~r- ~t¡co 
R.F.,:C

1 
.ff;¡· •,' EGA-960326-K6A Teléfono 1 I: '• 1 ,¡ · • · - ": •. !¡ ¡ 'i • ' r • ..i -

Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSI ' Estado• SAN LUIS POTOSI 

ESPECIFICACIÓN 

VIGENCIA ANEXO : 28/12/2021 31/12/2022 

competente; 
vii. Mitigación de impactos y daños ambientales 

, viiL,R~;ftauración o compensación ambiental 
ix. ~a~ cterización de sitios contaminados 
x. Re~ ediación de sitios contaminados 

hj1 

Salvo para el caso en el que se presenten afectaciones no identificadas que provengan del mismo evento en la 
evaluación inicial de los daños ocurridos, las responsabilidades de la Compañía de seguros cesarán al momento de 
efectuar la indemnización correspondiente en los términos de esta la - Póliza, las Leyes mexicanas ~n materia de 
Responsabilidad Ambiental, o bien al restablecer el Estado base, lúego .. de la reparaciói:i. ·Remediaóión, sustitución o 
indemnización de los daños causados; por lo que en ningún caso·se e.st~ra obligado· a reparar, remediar, sustituir o 
indemÍ¡lizar daños a niveles menores al Estado base identificado previo·a 1~ oc,ui¡rencia del Evento Cortan¡)i~ante,o 

! dafp~tuturos que no estén directamente relacionados en causa - efecto a lof ª\~1!ª4f s 
1
ori~inalme.nte ,;:I ~ J:'itf-' 

,~, '!¡ . i ¡ ¡ .. ' •, . .., . 
¡ · : 

Cláus~la 3ª Daños en serie 
La materialización del riesgo cubierto por la presente Póliza. La ocurrencia de uno o varios daños que compartan su 
origen y como resultado de circunstancias interrelacionadas determinadas por el período y factores geográficos, será 
considerada como un solo Evento, el cual, a su vez, se tendrá como realizado en el momento que se produzca el 

1 

primer Daño de la serie , : 

tl i[}I · . .; lt . } J:.i J . 
Cl~i s~la 4ª Suma asegurada/ Limite de indemnización o limite máximo de rtspónisa9iljdad 

La Suma Asegurada/Limite de Indemnización/ Limite max,mo de responsabilidad señalada en Carátula y/o 
Espe~ificación de esta Póliza es el límite máximo de responsabilidad de la Compañía de Seguros por evento o por la 
suma de más de un evento reclamados durante la vigencia de esta póliza, la garantía no excederá en ningún 
momento dicho importe y/o sub-límites contratados para todos los conceptos indicados en la Cláusula 2", numeral 3. 

El \imi~e máximo de responsabilidad de la Compañía por año se señala igualm~nte ~n la caratula y/o Espec.wcad?n 
_ ! de (i~tr póliza, ~ signifi_cará ~I importe máximo pagadero por uno o por toqe~ l~~i~i~iestro~ cubiertos ;Y, re9l~p1ados 

dur,
1
antelaanuahdad/V1genc1a de cobertura pactada. ·. · · :•i. • fk i ;,': .. ;, •,. ·:·. -,d'.· ;ni:. 

:11 !~l · :.:, :;\, ;•. 1.: · ¡• 1 ''.::. ·· ,:,:: r· ;.;.,,:1..,·,:•:> .· . - . · 

Salvo! para el caso en el que se presenten afectaciones no identificadas eri la evaluación inicial de los daños 
ocurridos, las responsabilidades de la Compañía de Seguros cesarán •8!1 momento de efectuar la indemnización 
correspondiente en los términos de la póliza, las Leyes, o bien' al re - ·restablecer el Estado Base luego de la 
reparación, remediación, sustitución o indemnización de los daños causados, por lo que en ningún caso se estará 
obligado a reparar, remediar, sustituir o indemnizar daños menores al Estado Base identificado previo a la ocurrencia 

1 • • 
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·: 

AnexoPol.rdf 

-¡¡ '. ,, 
/. Póliza ,e¡, , ; 

, POLIP, pE S~GUROS DE SEGURO DE EMPRESA 
j ;sEMt ~25 , : '¡; j ¡;, J , Vigencia Desde (*) 

,l 1 
31/12/2021 Hasta (*) 31/12/2022 Ji li1 

PESOS (*) a las 12:00 Hrs. ljfü () 
I ! . Sucursal Susc. Póliza 

1 Pian de Pago ; ' 

( : ' · i ij¡: :;: -, ¡¡_,, __ ., .·. . Moneda 

i C0NTADO•D~ÑO$ M.N. , ¡¡ 
1}1: , , .. • ~ ··-·, · :.. . Num. Cliente 988605 . 

1ill ¡ 1 

¡ Intermediario r: ·:GREGÓRiO Ai::BERTO RIVERA AGOSTA" ' ._-:: Participación 100.00% .! 

. ; ¡'--·,·_,,_. ·- -'------'-!_: - - - - --'---"-¡· _' _ _ C_O_N_T_R_A_T_A_NT_E ____ ____ _ -'---------"~ 

Nombre / Razón Social EXPRESS GAS SA DE CV . 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE,No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO :) !,, 

'! R.F.C. .· . . . •,, _¡ ., ,¡ 
1
1,;I,:_¡¡:, lt_,,i_ , 

EG~~~603~6-K6A. · : 1i¡ :¡, ;i¡: Teléfono 1 ¡" 
1 Municipio SAN-~UIS POTOSÍ ¡ l 1 1,. Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ e; 

: : ¡~ . ..,....---;¡~--....----...,-,-,----i----,---i--:,,----,,-----:E-=-s =pE=c=-:-1F=1-=-cA-,-C-,-·l-,-O,...,.N ___ .,....-_________ ......,,,.,¡¡ 1 

VIGENCIA ANEXO ; 28/12/2021 31/12/2022 

del evento contaminante o daños futuros que no estén directamente relacionados en causa - efecto a los afectados 
originalmente. 

i Si en el pre.sent~ :contr~to se e~t! b1Jce _u'.~ Sublímite por cobertura, este monto será el límite máximo dJ:¡
1
, fi. 

¡ indemnizacion ,:paré dicha cobertura lpd1 s·inie~tro. Este monto no se entenderá como adicional al límite de sum~ : ¡'1 

, ! asegurada básico dontratado. ' 1 1! · · :i¡ 

, Cláusula 5ª Preexfstencia ' ' .~i H:"' · .v~·i¡~. ·, 

. . ,··)r ;:~~ :1:--,:.:·,k:·~3 .. :··~- !~:-::1:~i:t·t: :. · . 

•I 

. : La cobertura de seguro ,no· se extenderá a cubrir los daños presentes o menores al Estado Base al momento de su 1 

· _contratación e inicio de vigencia del contrato de seguro o en su caso presentes antes de la fecha de retroactividad. ; , 

,.,r No se ampa~, J~e ! :.existencia._ ' ¡: ¡.¡

1

!. ;¡: }!: .¡¡~¡ 
.1:: 1 ! Í . 11 11 · 1•ll 

: ! Cláusula 6ª Exclusiones. i 

. i Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara, ni se refiere a: 
* Contaminación gradual o paulatina. 
* Daños derivados de la culpa inexcusable de la víctima. 

·' * Daños derivados de la omisión intencional en el mantenimiento de equipos e instalaciones. 1! 

* Daños derivados· de accidentes origin~dos ·por emisiones o descargas al ambiente orig inadas por operacionesJi 1, 

almacenamieirtos, transportes efectu~do~ en ~ontravención de lo estipulado en las Normas Oficiales Mexicanas. 'jlfü 'r·: 
* Daños al artjbiente no cuantificableJ enjtiempo y espacio en términos de la tecnología vigente. · !!I 
* Daños al ambiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente a la persona física o moral o entidad del; 

1 sector público causante directa d~ los daños al ambiente. 
•, * Daño moral · 

* Multas, penalizaciones, castigos, sanciones, impuestos, créditos fiscales, regalías y gravámenes, derivados de 
procesos administrativos, fiscales, penales y mercantiles, derivadas del incumplimiento del marco legislativo 

, ambiental en vigor. , . , . . . 
* Daños punitivos y/o daño ejemplares ! . ,, . ¡¡¡j ,, 
* El seguro n0 ~onsiderará afectadó~-al~una gue se ¡derive de la interrupción parcial o total, temporal o permanente,¡. '\ 
de las activid~des em¡)resariales de lá erhP,res~~'C'd\Jsante del daño al ambiente a terceros ( Interrupción de negocio jtff 

, * Perjuicios consecuenciaies ; 1 · ;¡ 
* Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios. Dentro de éstas se contemplan: 

. , a) Daños ocasionados al bien materia del trabajo, al producto mismo, o al trabajo terminado o en proceso de 
ejecución. 
b) Responsabilidades por prestaciones sustitutorias. 

1 

.d610112022 05:01 
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• t, '· . ' ' • t • 

SEMP 525 Vigencia Desde(*) ; 31/12/2021 Hasta(*) 31 /12/2022 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

Intermediario 

CONTADO DAÑOS M.N. 

GREGORIO ALBERTO RIVERA AGOSTA 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS 

988605 

100.00% 

(*) a las 12:00 Hrs. 

d 11 ¡1 
Nombre./ Razón Social 

'I 1_;¡:, 
EXPRESS GAS SA DE CV. , ¡\ :j!· 1 . 

li ' • • . . . . . 
Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. EGA-960326-K6A Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOS[ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIFICACIÓN ll ¡1 ' • . ¡ L 
1 

i;, . ¡,, .l .• I· ¡ VIGENCIA ANEXO: 28/; 2l20?1,._31/12/2022 
¡,. · · l , · ·, 

c) f\.1ulf.rs o sa~_ciones econ~micas. . . , . _ : ¡1 _ ,¡ / ' ! ~ , _ .. j 
1 

:::'· 

d) ~ef¡ponsab1hdades asumidas en un contrato o convenio que vayan rn.as alla de 
1
10 wev1sto en la .Ley .. . 

!'' 

* Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de ernbarcaéiones, aeronaves, ferrocarriles y vehículos 
terrestres de motor. Esta exclusión no se refiere al uso de vehículos de motor destinados a su uso exclusivo dentro 
de los inmuebles del Asegurado y que no requieren de placa o permiso para su empleo en lugares o en vías 
públicas. i 

* Responsabilidades derivadas de la operación de puertos, aeropuertos o terminalf3S ~erroviarias. 
* RrsR~nsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente o por;, c~!P'.¡a gravé del Asegurapo .. ~::~_on su 
cornp_l~~1dad. · :![, _;, li •I . . , : I_ '!: :!•i' 

I! i •fl; ¡: · f ¡;' ¡ , · · - . ., . • I' Y 
, ►, , f¡,, . : ',I ' ' • ¡ 

En caso de ser el Asegurado una persona física, responsabilidades derivada's de daños que sufran: 
* Su cónyuge, padres, hijos, hermanos u otros parientes del Asegurado, hasta el tercer grado. 
* Otras personas que dependan económicamente del Asegurado.* Otras personas que habiten permanentemente 
con el Asegurado. 

En caso de ser el Asegurado una persona moral o persona física con actividad comercial, responsabilidades 
deriya,?~s de d~ños que sufr~n: . . . ¡

1 1 1 ; ' . ,: .! ,-, . ! 
* ConseJeros, directores, socios, administradores, gerentes del Asegun,!do u p tros 

1
e

1
mpleados con func10,n d1r9.9t1va.• 

· * Lqs J~ónyuges o los parientes hasta el tercer grado de las personas señalada9: eq el inciso anterior! que habiten 
permt;1nentemente con ellos. !• · ¡· l ' · · · · · · · · 
* Otras personas que dependan económicamente de las personas señaladas arriba. · 
* Responsabilidades por daños causados por: 
- Cualquier inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo·o subsuelo· .. 
- Falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida·'qe sostén necesario ar suelo o subsuelo de 
propiedades vecinas. 

1 
* R~s~

1
pnsabilidades derivadas de: ~ · i. ,, ¡ ' . , 

1
.,, • , 

* Usq,!ipe Maquinarias o equipos o instalaciones ubicados en, sobre o :bajo: agu~s marítimas, así ! com9' sobre 
platktó1~mas petroleras marinas, muelles, pontones, barcazas, chalanes1 Jy/o ;:cpal,~uier embarcación rry~riítima o 
instalJtión off shore. · ¡ ¡ ' 
* Acto'~ de autoridad. 
* Caso fortuito. 
* Fuerza mayor. 
* Responsabilidades imputables al Asegurado de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social u 
otras disposiciones relativas al trabajo y a la seguridad social. 1 

* Responsabilidades profesionales derivadas de actividades distintas a las de la materia de este Seguro. 
* R,esi?ionsabilidades emanadas de daños ocasionados por la existenci~L u\ilitacjón; manipulaqión,: fab_r!yación, 
co~er¡~ialización o exposición a moho tóxico, campos electromagnéticos,: 'pro9~~to,s y organismos 9-~nét¡~~mente 
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AnexoPol.rdf 

: 1 ,;I POLIZApE SEGUROS DE SEGURO DE EMPRESA 
Póliza SEMP 525 Vigencia Desde (*) 31 /12/202 1 Hasta (*) 31 /12/2022 

Sucursal Susc. Póliza Moneda PESOS (*) a las 12:00 Hrs. 
i 1 ' 

: Plan de Pago .,. , ' ;coN_TADO DAÑOS ~.N.,j ,;, ;! Num. Cliente 

: Intermediario \(' j GREGORIO ALBER1O Rt r.¡r.COSTA Participación 

988605 

100.00% 

:~¡.¡---~, -~¡ ----¡ -1 -, -¡~' - _:-¡ - C-O-NT_RA_ T-AN_T_E-------------~ 

· ! Nombre / Razón Social EXPRESS GAS SA DE CV . . 
1 

· _Domicil io del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055,•J :..JAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

1 R.F.C. 'EGA-960326-KSA . :· . ' · Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI ' 
! ' 

CiL•dad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIFICACION 

VIGENCIA ANEXO : 28/12/2021 31/12/2022 

modificados, asbesto, sílice, fibras de amianto, tabaco, dioxinas, dimetil isocianato, bifenilos policlorados, askareles, ' 
· =· clorofluorocarbonos, clorofenoles, -Metil tertbutil éter (MTBE), oxichinolina, gripe porcina y aviar, espuma de urea 

formaldehído, hidrocarburos clorinados, plomo y metales pesados, aflatoxinas y micotoxinas, látex o productos 
derivados del látex. 
* Responsabilidades por daños ocasipna,dos por reacción nuclear, contaminación radioactiva, o el uso de materiales 

d. t' . '. . ' ' • ' •I ,¡ f 
ra 1oac IVOS. 'H , . !; ¡I , , :i .1¡¡ H 
* Daños al a~bient~ ocasionados fuera ~(o;, co~:afectación fuera del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. ·¡:i; l 

* Reclamaciones derivadas de cualquier"pérdida de mercado que no estén amparadas dentro de la pólizci. ''!i ·' 
* Daños· genéticos a personas, animales o plantas. ,. 
* Cualquier tipo de caución, fianza o garantía que deba otorgar el Asegurado, salvo las primas por fianzas amparadas 

·; · expresamente en la cláusula del "Alcance y delimitaciones del Seguro" . 
. : * Terrorismo, entendiéndose como aquellas pérdidas o daños materiales por dichos actos directos e indirectos que, 
: con un origen mediato o inmediat<::i, sean el resultante del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, · 

;(· o por cualquier otro medio, en contra de las personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la¡ 
¡ amenaza o posibilidad de repetirse, p~odGzcan alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o sectdr ·· 

de ella. Tambi_en ~xcluye das pérdid1s, ildaño}, costos o gastos de cualquier naturaleza, directa o indirectament~l! 1 
.causados por; o resultantes de, o en fco~exión ·con cualquier acción tomada para el control, prevención o supresióri j 
de cualquier acto de terrorismo. · · 

' Cláusula 7ª Prima. 

1. La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato y deberá ser pagada de1 

contado por la totalidad del periodo de vigencia del Seguro al momento de su contratación. :¡i¡i 
2. La prima c! ~venida deb,e ser paga~a.~ lf c r _mpañía de Seguros, contra entrega del recibo correspondiente. ·,l!r 

. ;.. . ! l .. ,, . . ,¡q 

. , Cláusula 8ª Deducible. 

En caso de siniestro indemnizable bajo esta cobertura, siempre quedará a cargo del Asegurado un deducible que se
1 ·¡ señala en la carátula y/o especificación de esta Póliza. 

, · , ¡ 1 , ·"¡· i 
1 1 . , · . · º , , • , . , !1 r,j 111 

P~ra el caas°:
1
_,d.r d~ños proce_dentes cle

1
J:at

1
,mi~

1
~a causa u origen, se estará a lo indicado en el último párrafo de la¡ i:j 

¡ clausul~ 3. \(. ¡ 1 1¡ ;, l · . -111 ¡,., 
i La Compañía de Seguros responderá por los daños ocasionados y que sean amparados sin condicionar al pago' 

previo del deducible. · 
~·'- -------------------- ·------------------------~ 
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Vigencia Desde(*) 31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS 

988605 

100.00% 

(') a las 12:00 Hrs. 

:•!.. , , l!J .. ¡ 
EXPRESS GAS SA DE CV. ·¡1 Í:! ¡:, :¡ · , - 1 •· • 

LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN
1 
LUIS ~OT~SÍ, SAN LUIS POTOSI. MEXICO 

• ,, ... ~·: ' lf • •' : .. '. \ : ., ... ~- •• · : ; , . : · ... ~ .... • • • • - • • ·! ' • , 

R.F.C. EGA-960326-K6A Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOS[ Ciudad SAN LUIS POTOSÍ · Estado SAN LUIS POTOSI 

ESPECIFICACIÓN · 
t: t 1 t :SE '1 : .. 'j 

' 
·.1 ¡ ,ti¡: · , jt¡ lj_ 1· l; VIGENCIA ANEXO : 28/~2120 __ 21;131/1212022 

!· j~I . ' I 1 • ' : • 
Clálfls.lllla 9ª Disposiciones en caso de siniestro. !',

1
l; ::: ,, / J · : . · ~:¡ ·· ¡.•¡f 

¡, li>i :. ·!' !' ~ • • . . - . ·,-
·,·1 ! ¡11 : ,; i ,, !' 1 '. • :·,, -
1 ff¡ 1 , l 

En ca~o de siniestro amparado bajo el presente contrato, se d~b·erán observar las siguientes premisas: 

1. Tomar precauciones: 

El Asegurado se obliga a ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir la agravación del daño. 
1 

En.1,0~9 momento se deberán seguir las indicaciones dadas por las autorida~eside P~otección Civil y/oJa ~ecretaría 
y/o;

1
eq~ipos de emergencia o seguridad y/o normas universalmente reco~19ciªa'~ Yj aceptadas por el; pro9'.~ama el 

Globa~11 Harmonizing System de la Organización de las Naciones Unidas pa~a co~ten.er los efectos inmediatos de la 
emergéncia o contingencia ambiental ocurrida. '' . : · 

Si no hay peligro en la demora, el Asegurado pedirá instrucciones a la Compañía de Seguros y deberá atenerse a lo 
que ella le indique. Los gastos hechos por el Asegurado, que sean razonablemente necesarios y procedentes para 
evitar o disminuir la agravación del daño, se cubrirán por la Compañía de Seguros, y si ésta da instrucciones, podrá 
anticipar estos gastos. · .. , ···· ·. ' · "·· .... · '' · · ,.,, __ · ·· '·' ·• · 

! • • , •-. \ , .,. ,..,,. . . • r ! !' ~ 1 ' ' .. • ' • • ,. ,, , , ' 1 :" 

2 A
, · ., d 

1 
., ._¡, 1 ¡ 1 1 • . ,/ ',f? e rec amac1on: .:.· 1IJ' ~i ¡ ~ . , . , : -. : :·j '. i-f· 

El '.AsJ\ urado o su representante, tan pronto como tenga conocimiento de a
1

iguna:'rec1ámación c>"de la ocurrencia de 
algún ¡ evento que pueda generar alguna reclamación o demanda amparada por las coberturas de esta Póliza, se 
obliga a comunicarlo a la Compañía de Seguros de forma inmediata por cualquier medio, y por escrito, en un plazo 
no mayor a 7 días naturales a partir de que se tenga conocimiento de la ocurrencia del mismo y enviarle los 
documentos correspondientes en original o copias que hayan sido recibidos, 

·1 

3, Y¡º~p,eración y a·sistencia del Asegurado con respecto a la Compañía de ~~gy~J~: 11 . '. , [ ,J;\ , ,,,~j Í! '.j' ,j:1 . . ·. . I _ ! -l'' 
El As~gurado se obliga, en todo procedimiento que pueda iniciarse en su contra!' cqn· motivo de ·1a responsabilidad 
cubiei;ta por el seguro a: · 

* Proporcionar los datos y pruebas, que a consideración de la Compañía de Seguros le sean requeridos para su 
defensa. 

'\ 

* Ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en derecho, 
1 j · Ji L. 

* G:9:~garecer en todo procedimiento. ·f .¡i · ;! 
;: 1 H- ., ¡ . 1 'J ~ 
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· ,_ Póliza SEMP 525 Vigencia Desde(*) 31/12/2021 Hasta(') 31/12/2022 

' ., 

Sucursal Susc. Póliza Moneda PESOS (*)alas 12:00 Hrs. 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante 

EXPRESS GAS SA DE CV . 

Num. Cliente 

Participación 

988605 

100.00% 

LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, MEXICO 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 
1 

,i¡·1 1_ 

!l l lj 
' · l:1 
'" I'' 

V IGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 
?~ 1 

, * Otorgar poderes en favor de los abogados qu~ I~ .<:ompañía de Seguros designe para que lo representen en los 
.: citados procedimientQ~,• ~1:1. ,Gs3:~9. ,de que no•.p_ued?,° ,in~.~rvenir en forma directa en todos los trámites de dichos 

~rocedimientos. "' ., . . · • .;. ,; , .. ; .:..:' :···... . · • · ' .. · 
,.., • ; ¡ t •·, • l • ~ ,, "• ' • ' • • • :. ( • •., ' '• 

* Todos los gastos que efectúe el Asegurado, para cumplir con dichas obligaciones, serán sufragados con cargo a la l 
suma asegurc:1da re,lativa. a. gastos de def!=lnsa. 1 '¡11 i 

. 1 · 1 1· ¡. ! ,¡~ 11 
;,,._. r_ r·' : _.: ,I '!·. . , 'i 1, " 

4 Dirección :~1 pJeso ! ''¡'í { 1 1 

,: Una vez cumplida la obligación del Asegurado señalado en el numeral 3 de esta Cláusula la Compañía de Seguro;~ 
, asumirá, salvo pacto en contrario, la dirección del proceso. 

1 

' 1 

1 

1 
' 

El Asegurado deberá cooperar con la Compañía de Seguros en los términos antes señalados. En este supuesto la l 
Compañía de Seguros asumirá, a sus e~pensas, la dirección jurídica frente a la reclamación del Tercero Afectado qj 
la Autoridad ~ofnpetenté, designandÓ lo.$. .~bogados o eventualmente otros mandatarios judiciales que defenderán Y¡l 
representarári' ~I A~egurado en las ~ctüa~iones judiciales que se le siguieran en reclamación de Responsabilidacflj· 
Ambiental cubierta 'por esta Póliza, y aun! cuan~o dichas reclamaciones fueran infundadas. 1! 

1 .. 5. Reclamaciones y demandas: 
., 

La Compañía de Seguros queda facultada para efectuar la liquidación de las reclamaciones extrajudicial o 
judicialmente, para dirigir juicios o promociones ~n;e autoridad y para celebrar convenios. 

. .. . ' ' 

La Compa,ñíc! ,de ~-e~uro.i, .. no: .:qued~r~¡, obliQ~d~( f .~~sp_onder por reconocimiento de adeudos, transacciones q:J 
cualesquiera:'..ptros !~ctp_~-jurídic;Qs; de¡ natyralE;ta;semejar,te ·- ya sean hechos o concertados - si el Asegurado los j¡¡: 
llevó a cabo sin •Ia autorización escrita de la Compañía de Seguros. La confesión de la materialidad de .un hecho no¡· 
podrá ser asimilada al reconocimiento de una responsabilidad. ¡ 

1 

' 6. Reembolso: 

Con previa aceptación de la Compañía de Seguros, el Asegurado podrá indemnizar a un tercero afectado en forma , 
parcial o total .a, 9uien s~ le reembol~ará !?icho pago en la proporción que le corresponda. ¡ij ¡j 
7. Cuantifica6)'.~~· dr los dafios 11 ambren~~\ c:J,t .idos ·.¡i,: Ir; 

e: 1 ' •! · 1 ·•• 

La Compañía de Seguros nombrará: en¡ toda pérdida y/o evento reportado a la misma, a un Experto ó Perito en! 

ÓS/01/2022 05:01 PM 9 / 18 
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POLIZA DE SEGUROS DE SEGURO DE Ef}'1PR~SA'. : : .ª ' 
PóÍiza SEMP 525 Vigencia Desde(*) 31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza ·' . •: : '." 'i~oneda PESOS (~) ~-Íé$ 1:2:00 Hrs. 

· 'Num. Cliente 988605 
1 

PartiéipJciórl'. 1 ·¡ ', . .,_\ il ;: . '.' 
' : ' ;; ~ t ! 

100.00% 

RAJ"ANTE' 
¡>t, 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante 

EXPRESS GAS SA DE CV . 

LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN $ARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. EGA-960326-K6A Teléfono 1 
1 

SAN LUIS POTOSÍ Cíudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

r--,---7""'1!:r-=---':-.---::--'.~-7'":"""~---=-..:--;-:;--:--;-----====-=:':".:'= =77'"-cr.,,;.---,,7,:fi;~.fj,j}¡:frr+'f"'nT'==~~,;r 1 :¡· 1 .. . .. 'i J~'i:- ir~ 
L"'-,CL_L.....~~--1:.....:...:.J..~~u.C.!.....:..C..:.....C."--'."-'-'-.............. ----.;__--.,L_..:.:.,:¡C....:..=¡¡:=-:1µ-4'+'-,¡.:.:c_J...:::...-"-'-"'="'--"= .. r: '! VIGENCIA ANEXO :·28/12/2021•·.31/12/2022 

Materia Ambiental, siendo éste el responsable autorizado para valuar y/o determinar. y/o cuantificar los daños al 
ambiente al momento de la ocurrencia del siniestro, así como para determinar las técnicas de remediación, 
reparación, limpieza o compensación de los daños ambientales ocasionados en cada caso. 

En la I determinación cualitativa y cuantitativa de daños causados al ambiente hec.ha por el Experto ó Perito en 
materia ambiental, se utilizará como base lo establecido en la legislación en materia ambiental aplicable o al uso de 

, costu~ bres o tecnologías vigentes y aceptadas universalmente como las: !mas ~~ecuadas de ingeni~ría, .,P,~ra re­
; est4b1;r.cer el Estado Base o bien para aquellos casos en los que .el fac.~qr de!

1
tenjpo'ra,\idad u· otros hag~rí irl)póslble su 

reparación o remediación, la compensación de daños caüsados . en• -el,. destino¡ de· los recursosr· en · efüctivo 
determinados a la elaboración de proyectos de investigación y/o refór.estaoión y/o conservación y/o capacitación de 
temas relacionados con biodiversidad y/o ecosistemas, considerando:. 

1 
.... ~-. 

l. La obligación de reparar ambientalmente el daño que corresponda; , 
11. La obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que procedan, en forma total o parcial; 
111. Las medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionbdo al ambiente; 
IV. Lo~ plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. : b ·I: ·1· IJ . . 1 .. '. -'.! !· 

··:I iíllli df1 !; ¡,!! . · , · . : :•r :' ¡ 'j~· 
La! det~rminación del monto final indemnizable bajo los términos del contrató de\ ;eguro, lo determinará la Cómpañía 
de' Seguros, derivado del proceso de ajuste de la pérdida ocurrida efectuado .. por el AjÚstador. 

El pago de toda indemnización procedente bajo los términos de este seguro se hará al Responsable de reparar el 
daño ambiental ocurrido y/o al tercero dañado por la eventualidad prevista en el artículo 147 bis de la Ley sobre el 
Contrato del Seguro con fundamento en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y se regirá con base a los 
precep,tos de orden y excusión en el orden de prelación de los pagos de indemnizaciones procedentes bajo los 

té~., i¡ ls de este seguro, de acuerdo a lo establecido en las Leyes aplicable~j;8' fj
1

fº·j . ..:,J. . _ ;' ;¡]/ 
:'!1 1~ ' I! ;F !" 1 , ' -; '4· 

8.- Responsabilidades futuras ·· • ) 

Salvo para el caso en el que se presenten daños no identificados en la evaluación inicial efectuada por el Experto ó 
Perito en Materia Ambiental del alcance del acontecimiento contaminante .ocurrido, las resoonsabj lidades de la 
Compañía de Seguros cesarán al momento de efectuar la indernni7:ación • del monto ·deteFmiAado' pór · ei Perito al 
Asegurado o los terceros afectados, o bien en el que se reparen o·remedien o sustituyarf' o 'ihdemnicen o alcancen 
los,niveles de equilibrio ambiental o contaminación en su Estado Base, por 19 que¡en 'ningún caso se estará,opligado 
a r~p~~ar, remediar, sustituir, compensar o indemnizar daños futuros quEf jpo [~~~~r{ difectamente rel_~ciory1~os en 
caus~ll1~efectoa losoriginalmenteafectados. · 1!· ~i:¡, :! . . · ·.· ::1 · 1·.p· 

. :1 ! ¡11 . ' i ' • 1 • ' • • ' 1 • 

1 ! ' ' ~ 1 

' ' ,, 
¡. 
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: ~ SEGUROS , 

· · ·~t'o' EL POTOSI 
' ¡ ' I' :~! 1 
. ·¡ i . 1! 1J1,·¡·¡ ¡ 1 

1 ¡,:• ·.· 1 1 •• .J II ~ l rd[ , ¡ ¡ · ti l 1 ,¡' 1 Anexor¡~; 
1
, 

l:;:~j ·=• .=. :;:::, ~::;;;;:;;~=l::; · ===::::;::;:=P -=0=1ugi==· A=1b;:::;E;::::S:;tft=G=u=R=o=s=o=E=s==E:::::;Gu=R:::o:::::0E::::::::::EM=P=R=E::::s==A:::;:::;:::;:;=:====. ==::;:;:::::::;:::::=='.:4J~. J~: 
Póliza SEMP 525 · Vigencia Desde(*) 31/12/2021 Hasta(*) 31 /12/2022 

Moneda PESOS (*)alas 12:00 Hrs. 

Num. Cliente 

Participación 

988605 

100.00% 

¡ Nombre / ~azó~ k :o~ial 1': EXPRESS GAS ,SA:f ~ c,Jj[: . 
1

1 Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE:No. 2055, JUAN $ARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, MEXICO 

R.F.C. EGA-960326-K6A Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ 

: : l.::.t ..:!L_...!,__C.....:.....~'--~¡,~'---.:.=.......c.-:__..:...__.:.:..:.l :.,_: --"'-) '--' _E_SP .... E .... C~I _FI_C_AC_ I_Ó_N_!........:....-'----i:'.......!......--~-'-'-~~-----'----11;'-Ll:, ¡ 
" • .¡ '!, ! 

Cláusulf 'º\~~~+ón d~ Su~a A:~gll¡áf•·,l '. VIGENCL<ANEXO . , . ,,,,,,, 3,¡,v~ r I! 
La suma asegurada en la Póliza quedará reducida automáticamente por cualquier cantidad que se hubiese pagado 

' por siniestro amparado por la Póliza 
., 

Cláusula 11 ª Agravación del riesgo. 
,, ¡ 

El Asegurad(?, ~eberá c~municar a la po1J1~añ(a--!a~ agravaciones esenciales que sufra el riesgo durante el curso d~!i il 
: seguro, dentro''.de l~s veinticuatro horas,si~j'uier t !=:.s a!, n.:?mento en que las conozca. Las obligaciones de la Compañ¡~ J 

r 9~s~rán_ ~~ r!~n? _der~-~tyo'.:sf~J?~~e~¿ra1o¡;on;i~t\er.~.-~l ayiso o si él provocare dicha agravación y ésta influyere en 111 
:, : 

reahzac1ondelsm1e·siro.y-·,·, ... · ... ,.t·,~·/ .. , . · ,·;, . ·, . . ·, 1 · 

-;: En los casos de dolo o mala fe, el Asegurado perderá las primas pagadas anticipadamente. 

• Cláusula 11 .1 - Cláusula complementaria de Agravación del riesgo. 
Las obligaciones de la compañía ce¡,arán de¡ pleno derecho por las agravaciones esenciales que tenga el riesg9¡ :

1
.
1 

1 durante el c~.rso d!=)I seguro de con~ormid_ad,¡qon lo previsto en el Artículo 52 y 53 fracción I de la Ley Sobre ~!,J 
11 

1 

Contrat<? del ·~eguro. . . f ·:¡ ¡1 ) , • • • • (: 1
1

: 

.. "El Asegurado debera comunicar a 1a:empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante 
, el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Si el asegurado . 

. :, omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la 
empresa en lo sucesivo." (Artículo 52 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 
-Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre: 

·· 1.- Que la agravación es esencial , cuando se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal 1 

suerte que la _ empresa habria contra¡tadp en ,condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera conocido uné¡ll 
agravación análog~. r ,¡ ,;: i¡ :fj íl 
11.- Que el Aségur~do conoce o ~ebe) cdho,ce~¡toda agravación que e_m~ne de actos u omisione~ de su~ _i~qui linos,I~ ~, 
cónyuge, descendientes o cualquier otra !persona que., con el consent1m1ento del asegurado, habite el ed1f1c10 o tenga 
en su poder el mueble que fuere materia del seguro.¿ (Artículo 53 de la Ley sobre el Contrato de Seguro). 
"En los casos de dolo o mala fe en la agravación al riesgo, el asegurado perderá las primas anticipadas" (Artículo 60 

·' de la Ley Sobre el Contrato de Segúro ). · ..... , -· ' 
Las oblig,iciores de $egµr~s_'.E1.·po.tosí, S.A. quedar:~ri)ixti,nguidas si demuestra que el Asegurado, el Beneficiario del 
Seguro o los' repr~l'ser,tantes dl arribos, ,con eHin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente¡ 
hechos que excluirían o podrían restri_ngir dichas obligaciones. ..,1 1 

Lo mismo se ,_()bseivará en caso de que;, J:on¡¡igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación sobre los:¡ 1¡,
1 

hechos relacio.nad~s con el siniestro. tA~íc\ulo ¡¡w de la Ley sobre el Contrato de Seguro). ·!~ 
ª ! . ,;.:· l!. ¡1 I 
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AnexoPol.rdf 

Póliza - SEMP 525 
POLIZA DE .SEGUROS DE SEGURO DE EMPR§SAl 

Vigencia Desde (*) 

Moneda PESOS 
1 

('} a las 12:00 Hrs. 

Num. Cliente, ·1 988605 

ParticipJció~: : j 100.00% 
1! ;:' 'i' ' 
1, ' • 

EXPRESS GAS SA DE CV . Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. EGA-960326-KGA Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUI~ POTO_SI 
.i l-111 1 1 ¡ ! ·i:·. 

·1 " 1 1 • • 

,. ,~ 
1 l VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/1212022 

En caso de que, en el presente o en el futuro, el (los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) del Seguro 
realice(n) o se relacione(n) con actividades ilícitas, será considerado cómc una agra\i~ció11 esencial -del riesgo en 
términos de ley. · .. 
Por lo. anterior, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la compañía, si el(los) ,Contratante(s), Asegurado(s) o 
Beneficiario(s) del Seguro, en los términos del Artículo 492 de la Ley de instituciones ;de Seguros y de Fianzas y sus 
dispo~iciones generales, fuere(n) condenado(s) mediante sentencia def\nith(aj que haya causado , est~_~o. · por 
cualq~,!er delito vinculado o derivado de lo establecido en los Artículos 139 a:13$. (Ruidquies, 193 a 199, ~oo¡y¡~oo Bis 
del~lciSdigo Penal Federal y/o cualquier artículo relativo a la delincuencia lorg'anizáda en territorio nacional; dicha 
senteocia podrá ser emitida por cualquier autoridad competente del fuero local o' tederal, así como por autoridades 
competentes de carácter extranjero cuyo gobierno tenga celebrado con México un tratado internacional relativo a los 
puntos señalados en el presente párrafo; o, si el nombre del(los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario (s) del 
Seguro y sus actividades, los bienes cubiertos por la póliza o sus nacionalidades son· publicados en alguna lista 
oficial relativa a los delitos vinculados con lo establecido en los artículos antes citados, sea de carácter nacional o 
extranjera proveniente de un gobierno con el cual el Gobierno Mexicano tenga celebrado alguno de los tratado 
intern~cional en la. materia antes mencionada, ello en términos de la fracción!, X ¡disposición Vigésjma I t-:Joven.a, 

: fracci/4,n V disposición Trigésima Cuarta o Disposición Quincuagésima Sext~ de:,1~¡ Resolución por la qu;e se:•ixpiden 
lasdD!~posiciones de Carácter General a que se refiere el artículo 140:1 de':lff Lh. General de. ln~titubones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. ·· 1 : · • · 

En su¡caso, las obligaciones del contrato serán restauradas una vez que Seguros El Potosí, S.A. tengá conocimiento 
de que el nombre del (de los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) del Seguro deje(n) de encontrarse en las 
listas antes mencionadas. 

Seguros El Potosi, S.A. consignará ante la autoridad jurisdiccional competente, cualquier cantidad que derivada de 
este Contrato de S~guro pudiera quedar a favor de la persona o persona~ a 1as ~Je se refi~re el párraf!),anterior, c9n 
la ~n~ljdad de que dic~a .autoridad de~er11:i_ne el destino ~~ los, reGtir~os. 1¡qdá ;~1.~ti9ª? 'pág.:3el~ ~~ ;de'Ven~~_9a:que 
sea!P~,gada con postenondad a la reallzac1on de las cond1c1ones previamente sen~laqas, sera consignada a'favor de 
la ;aurdad correspondiente. . ,, 1 ¡ ! •. · · · 

Cláusula 12ª Otros Seguros. 

Cuando el Asegurado contrate con varias Compañía de Seguros Pólizas contra el; mismo riesgo y por ·e1 mismo 
interés, al momento de ocurrir cualquier siniestro tendrá la obligación de poner _er:i conocimiento de la Comp¡:iñía de 

S~nu".fi: los nombres de las otras compañías de seguros, así como las sumt a~,r~a~as. 
1 

: • : ,;! ; ¡: }~· ; 
La: Co'rnpañía de Seguros quedará liberada de sus obligaciones si el Asegu~ado' 9mile; intencionalmente ei av·iso del 
párraf? anterior, o si contrata los diversos seguros para obtener un provecho ilícito. l 
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AnexoPol.rdfl' 
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• 1 1 

¡¡¡ ': P01LIM !Pt: $~,GUROS DE SEGURO DE ~MPRESA 
j Vigencia Desde(•) 

~.¡•; 
31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 ! _ Póliza 

¡• 1 ' ,.,. 
Nombre/ Razón /39c1al ¡' 

Domicilio del Co~tr~tant~ 

R.F.C. 
' 

. ¡, ,i ,, ;¡ 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS (*)alas 12:00 Hrs. 

988605 

100.00% 

EXPRESS GASfA[f,~ cv¡¡ •·, ' ' 
LIBRAMIENTO OTE

1
No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

i i ' 

· T elétono ·¡ 

· ¡ Municipio 

EGA-960326-K6A 

SAN LUIS' potosi Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 

'.l ' ESPECIFl,CACION 
[ VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 

Cláusula 13ª ,Conc~rrencias. · : Í,.• '¡ .!, ,;. ·i il
1
t
1
't '¡•.r 

•' 1, 1 , ! 1
!f 

: .. 1 "· ' , ,, : '!· ¡ : 

Cuando· exist;n d6s o más Pólizas que·1conc~rran, en los términos de los artículos de la Ley sobre el Contrato di 
Seguro, contra el mismo riesgo y por·el mismo interés, celebrados de buena fe, en la misma o en diferentes fechas, 
.serán válidos y obligarán a las empresas que tengan estos seguros. En este sentido, las empresas de seguros 
participarán en cantidades iguales en el pago del siniestro respecto a la parte de la concurrencia. Si se agota el límite 
o suma asegurada de cualquiera de las Pólizas, el monto excedente será indemnizado en cantidades iguales por las 
empresas con límites o sumas aseguradas mayores, con sujeción al límite máximo de responsabilidad de cada una 

de ellas. _ _ .. . _ . , j ,! :
1 

r¡j¡ 

!- Artículo 10d:-La ~,;,pr~sa que pagu~lb~ e1il caso del artículo anterior, podrá repetir contra todas las demás e~II¡· 
· proporción de las ' sumas respectivkménte 'aseguradas. Tratándose de la concurrencia de seguros contra lá 
i responsabilidad, las empresas de seguros participarán en cantidades iguales en el pago del siniestro. Si se agota el 
. · límite o suma asegurada de cualquiera de las pólizas, el monto excedente será indemnizado en cantidades iguales 
· 1· por las empresas con límites o sumas aseguradªs mayores, hasta el límite máximo de responsabilidad de cada una 
· de ellas. · 

·' . 
~láusula· 14ª In. specdón. · · .. ,·, -1 , ¡ . ,;;lj 1,, 

'l. 1 ,. ' ¡¡1 ,. ;I ,,1 ¡ 1·, 

La Compañí;:~e S~guros tendrá deréc~~ ; v~Wficar las actividades materia del seguro, para fines de apreciación d~I/ 1·' 
, riesgo. Asimismo, el Asegurado conviéne e·n que la Compañía de Seguros podrá efectuar la revisión de la 

documentación vinculada con cualquier hecho que tenga relación con esta Póliza y/o especificación de la Póliza. 

Cláusula 15ª Prescripción. 
. ' 
, Todas las acciones que se deriven de este.contrato de seguro, prescribirán en dos años, contados en los términos de 

1 
·1a Ley sobr~,Jel, C~mtrato _de -Segurdí: ~~~de;11a fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos d~¡ (.1 

! excepción co;?signádos en la misma 4ey1 1- ,11: - 1ij 
' 1 

La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por aquéllas a que se refiere la Ley de 
. , Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Cláusula 16ª Desacuerdos Periciales , 

Al existir des,~9üer~o ·entr~ el ~seg~)ad~ Y¡. la :pqmpañí3 de Seguros acerca del monto de cualquier pérdida o dañ~!. f ·. 
,. ' ! ' ¡!t: :, 

. ¡ •. • . '!· l! . •J¡ 
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AnexoPol.rdf ¡ · 

1 i :l 
Póli~a ,; ¡

1 
• SEMP 525 

RpUZA DE SEGUROS DE SEGURO DE EMPR§SAj . J ~- j1 ! 
I Sucurskl,Susc. Póliza 

VigenciáfDe~d5.(*) 1 31/12/2021 Hasta q ~1(.1f2022 

Moneda! : · :;· i!!~ ~ ,PESO_S •(~)_a las.¡12:09 iprs. 

Num. Cliente ,¡1 ¡ 988605 : · · • , · 

Participación 100.00% 

ATANTE 

Nombre / Razón Social EXPRESS GAS SA DE CV . 

Domicilio del Contratante 

. R.Fi~.:til 
LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA c·P ?8398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS PÓTOSÍ. MEXICO 

.. . ' ·1 . ':'i!- ·:. ¡: 1 ~- / ·. ;.·,.: .. ·,: '··. '. : '..:' : ': 
• ~ • J r 1 , , .,.. 

EGA-960326-K6A Teléfono 1 ; ,
1
1 ., ; ' !·' : , · · : . · ..i ¡• ;-; · 
l ¡• 1 1 Í; f • ' 

Municip1io SAN LUIS POTOSÍ a Ciudad SAN LUIS POTOSÍ ' 1 ¡· J 1 ' Estado SAN LUIS POTOSI 

ESPECIFICACIÓN. J. 
l 
1· 

i¡ H f. ... 

VIGENCIA ANEXO : 28/12/2021 31/12/2022 

material, la cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo, por escrito, por ambas 
partes, pero si no existe acuerdo en el nombramiento de un perito único, se designarán dos, uno por cada parte, lo 
cual s~ hará _en un_plazo de die~ días naturales contados a partir de la fecha¡,en_q~e yna de ~llas sea re~ueridp por la 

. otra: p~r escrito para que lo designe. Antes de empezar sus labores, los do~ pent9~1 n~mbraran a. un peqto terpero en 
discor.

1
oia para el caso de contradicción. ¡: ,, :r ' ,¡ , · · ., 1 • 1' :¡ , 

1 •11, . : , • ,. • . • , . 
t!,, 1 l. 

Si una de las partes se niega a nombrar a su perito, o simplemente no lo hace cuando se lo requiere la otra, o si los 
peritos no se ponen de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la autoridad judicial la que, a petición de 
cualquiera de las partes, hará el nombramiento del perito de la parte que no lo haya designado, del perito tercero en 
discordia o de ambos en su caso. Sin embargo, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de los.Servicios Financieros podrá nombrar al tercer perito, si de común acuerdo las partes así lo solicitan. 

l~ ¡ 

El fall~cimiento de una de las partes cuando sea persona física, o su di~olJcibn, i si es una socied9d, 09yrridos 
mie~tr:~s se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes d' 1

¡atribJciobes del perito.o deí los;p,eritos o 
1 1\:! 1 ( , . ' • 

del per,ito tercero, según el caso, o si alguno de los peritos de las partes o eHercero ~allece antes del dictamen, será 
designado otro por quien corresponda: las partes, los peritos,•!ª ~rn~oric;iad, jl,ldicial o.Ji;! .91)P).i~/~n .~acional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros; par'á q~e:10 sustituya,;.;\,>: .. ··• ·' · 

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje !:leran 'B, cargo de la Compañía de Seguros y del 
Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito. 

El : pe~itaje a que se refiere esta cláusula, no significa aceptación de la redlam.atión por parte de la Comp~ñla de 
, se9iur!9,s, simplem~nte determinará el monto de 1~ pérdida que_ eventual~en}~jles)ará obligada_ la .Gomp~ñ(a de 

Segur1~s a_ resarcir, quedando las partes en libertad de eJercer las !: acc1?ne¡,, y oponer,. las, ,excepciones 
correspond ientes. · 

Cláusula 17ª Arbitraje. 

En caso de ser notificado de la improcedencia de su reclamación por parte ,de; la Compañía de Seguros, el 
Aseg~f:ado podrá_ o~tar ~or acudir ante una persona física o moral gue fe

1

,_a 9eJsigJnada por las part1s . df ~común 
acuer¡ o, a un arb1tra¡e privado. · :· 

1

1 í. ¡,, . . . , '. . :¡ , 1' J ( 
,11 ',~ i ; i ~ t ¡ ' ' . ' . ,, !• ;¡_, 
1 ( : ~ 1 . '1 ' . ! .' ' • • . • • • 

La Compañía de Seguros acepta que si el Asegurado acude a esta instancia se somete a comparecer ante un árbitro 
y sujetarse al procedimiento del mismo, el cual vinculará al Asegurado y por este hecho se considerará que renuncia 
a cualquier otro derecho para hacer dirimir su controversia. 

El procedimiento de arbitraje se establecerá por la persona asignada por las partes d~ común acuerdo, · quienes 
. .., . ' . ' . 
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AnexoPol.rdf 

E Sl;:GUROS E SEGURO DE EMPRESA " . 
• 1~ • 

! Póliza . 
: • !·,¡ 

' SEMP 525 
]:¡' . 

Vigencia Desde (*) 

Moneda 

31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 Jí!'ii I 
! • • l • I ♦ • 

¡ · Sucursal Susc. ~pliza PESOS (*) alas 12:00 Hrs. :,!~J ¡·, ! 

TANTE 

Nombre / Razón Social EXPRESS GAS SA DE CV . 

Num. Cliente 

Participación 

988605 . 1l1 

100.00% 

Domicilio del Contra_tantiil LIBRAMIENTO 9TEJNo. 2055, JUAN S RABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO ••¡: 

. . 1 ' . :1 1,¡:·11¡ 1 

': R.F.C. EG1 ~~~o3i~-K6A ' . i [, 't ;-l¡'.. Teléfon 1 1 

Municipio I SA~tUIS POTOSI I l · Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ ~ 1 
1 

! 
' ESPEC FICACION 

VIGENCIAANEXO 28/12/2021 31/1212022 

firmarán un convenio arbitral. El laudo que emita'.'(el árbitr vinculará a las partes y tendrá el carácter de cosa juzgada 
entre el:~s. Este procedimiento no terdr.á cost .. q $'~guno arn el Asegurado y en caso de existir será liquidado por l~i¡ 
Compania de Seguros. .. ,. . ., .. , , , 1¡; .• ,. · , .. _. ,¡J 

:\ .. ::: .. )Y 1:, , •:,,:_.~· '·i- ;¡·J. ,;!l._ •",•' .. ilj1 
1;¡· . l · t ': ·í. ;n' · · 111' 

Cláusula 18ª Competencia. J ' ·• 

¡ 

En caso de controversia, el reclamante podrá hacer vale sus derechos ante la Unidad Especializada de Atención de 
Consultas y Reclamaciones de la propia Institución de Seguros o en la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, pudi ndo a su elección, determinar la competencia por territorio, 

.:· en razón del domicilio de cualquiera de sus delegacionef , en los términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de 
; PL rotecci?n yd Det!en!a

1 
a~ U~uarido dde ,s.

1
:e~!ci,os f.itnadnciero!},rt~ 2d77 de la Ley de lnstitu

1 
chionhes de s

1
egd~ros ~ de Fianza~~¡ ¡. 

O anterior . fn ro ye te~mmo e OS •a~0~. COI¡!, a OS a pr ir ~ que Se presente. e ec O que e 10 origen O, en S!il~· ¡t
1

1 
· caso, a partir de la negativa de la lnstltut:loh dé .Seguros e satisfacer las pretensiones del reclamante. ; · 

1 . ti i 1 :¡ r · ·n · •1; 

i De no someterse las partes al arbitraje tle la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de'· 
, Servicios Financieros, o de quién ésta proponga, se dej rán a salvo los derechos del reclamante para que los haga 

·: valer ante el juez del domicilio de dichas delegaciones. E todo caso, queda a elección del reclamante acudir ante las 
referidas instancias o directamente ante el citado juez. 

, Cláusula 19\f,ubr4~ació:n :de d~rech1s. 
1
/ '.!' ;jl. ¡l¡i, ¡¡, 

La Compañík~fo deguros se subrog1rá', ~asti p.or el 1m ,arte de la cantidad pagada, en todos los derechos contrá~ 
terceros que, 1por causa del daño iridemnizado', correspondan al Asegurado; sin embargo, cuando se trate de actos 

' cometidos por personas a las que se refiere el artícu o 111 de la Ley sobre el Contrato de Seguro no habrá 
subrogaciórL · · ·· · · · r. ;-.. . . · , 

Si el daño fue indemnizado solo en parte, el Asegurad 
derechos en la proporción que les corresponda. 

1 ! ' 

l La Compañía!?.~ S~guros 'podrá lib~r~rs¡r én. ~bdo o en p 
! .el Aseg~rad~_1., ¡ ! ;! l· · •ÍI · 
! 1 l 
¡ 

' 
. , Cláusula 20ª Información Relativa al Intermediario 

y la Compañía de Seguros concurrirán a hacer valer sus 

1,¡: 

rt d bl. . · 1 b 'ó · d'd l!!ll t e e SUS O IgacIones, SI a SU rogacI n es Impe I a p~ml' [" 

. :'1 ,· 

Durante la vigencia de la Póliza el Asegurado podrá s licitar por escrito a la Compañía de Seguros le informe el 

00/01/2022 05:01 pM • 
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POLIZA DE SEGU~GS;DESEGURO·DE E~· 
'--.:.-~~l'--~ ~L-C..._;_=:-:-:::-=-==--....... --'-- -" 

SEMP 525 Vigenci.~, De~d~¡(") 

Monedai· i': T 
• ¡a '·;J I Í · · · ,N m. Cliente 

. . _asa 
1 

, :; , 

PESOS (~) a'las.1.2:00 Hrs. 
' \ .. •'•• . : . ~ ' : .· ·~ 

988605 ' · .·, 

P~ci_pación 100.00% 

íl 
Nombre'/ Razón Social EXPRESS GAS SA DE CV . 1 j 
Don;iicili~ del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN ,LUl,f> pi OTbsl. SAN LUIS POTOSI. r-,1~1co 

:¡ I ¡~¡, , ll1 ::, y J . .i •: ¡:¡{ 
R.F!C. ¡¡w EGA-960326-K6A Teléfono 1 1 ,1 ! 1 ' ' . : . : ,. 

'1 ,. · 1 .¡ 
Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSÍ • Estado SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIFICACIÓN 

VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 

porcentaje de la prima que por concepto de comisión o compensación directa corresponda al intermediario o persona 
moral 1;,Por su intervención en la celebración de este Contrato. La Compañía I de Seguros proporcionélr~ dicha 
inforn¡i~ción, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no exc~dera 8e i O días hábiles po~teri:ores a ·1a 
fecHa1¡~e _recepción de la solicitud, lo anterior de conformidad con lo previsto¡!en ;,a¡fra:pción 1, disposición 442'i; de la 
Circul,.r Unica de Seguros y Fianzas (CUSF). ,1 .. ¡ ·¡ , · , · · • , - · · 

Cláusula 21ª Aceptación tácita de la Póliza, Articulo 25 de la Ley sobre el Contrato del Seguro. 

"Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordare~' .eon .!1a oferta, é1 ···Aseguraclo spodrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan a! dí9 el"!'. que reciba la Póliza. Transcurrido este 
pla~o.l~e considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o dé 's,i$1¡lmqdifica~ciones". (Artícalo.f5 d,~·:_la Ley 
S0Hreli61 Contrato de Seguro). · · ,·.L1, ! , lht • • , ,·¡ , !. H:· 

¡n 11l11 ' 1 · " •¡· .;• I' " ~t ,]I!' l \· 1·· 11 ; . ~ -·~ 

Cláusula 22ª Seguros Obligatorios 

Queda entendido y convenido que el presente seguro de responsabilidad ambiental se considerará como un seguro 
obligatorio de acuerdo a lo que se establece en la fracción VI I del artículo 20 y en los artículo 145 y 150 Bis de la Ley 
sobre!el Contrato de Seguro, en el entendido que esta condición de seguro obligatorio únicamente aplica para cubrir 
lo9

11
fie,?gos que el Asegurado, por la disposición legal de carácter Federal, Eptatfil jo Municipal se encu~ritra,qbligado 

a amP,arar, por su giro o actividad siempre y cuando su contratación quede •exp~es~m1ente asentado_ en, la ca'ratula y/o 
en ·1b 'j¡~specificación que forma parte integrante de la presente Póliza" · 1 r.' -¡: ~ · .; ~ : f:.i:: 

111 yJ ¡, 1 • : _! • • ,, r· 1 , 1 ; • 

Por tratarse de un seguro obligatorio de conformidad con el artículo 150 bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, 
esta Póliza no podrá cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminada con anterioridad a la fecha de 
terminación de su vigencia. · 

1 

Cuando la Aseguradora pague por cuenta del Asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un 
da,ñp p,revisto en el contrato y compruebe que el Contratante incurrió: (i) en Jpmj.sipnes o inéxactas decl.araqiQpes de 
lo~¡h~chos a que se refieren los artículos 8°, 9°, 10 y 70 de la ley referi~~ .ep IT~t~ cláusula, o (ii) er ªW~yación 
es~rc

1
~ 1 del riesgo en los términos de los artículos 52 y 53 de die~a ·Ley, est_ar.á ifa;~ul1ada para exigir. dir'ectamen.te al 

Contratante el reembolso de lo pagado. . • ', . .-.~. · ... · ¡· 1 ' ,. :- . · · ·: ¡ ,:-, ·: . '- '.'' 

. '.:; . ·~· . ' 

Asimismo, de acuerdo al artículo 39 de la Ley sobre el Contrato de S,~gl:ir~. la prima debe ser pagada en una sola 
exhibición al inicio de la vigencia. No se podrá convenir el pago fraccionado de la prima. 

' . 

Bajo ninguna circunstancia, este contrato de seguro podrá entenderse como un contrato ae adhesión. 
' . ' 

J. 

¡ 
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AnexoPol.rdf 

. Póliza 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante 

ROLIZA bE SEGUROS DE SEGURO DE EMPRESA 
SEMP 525

1 

Vigencia Desde(*) 31/12/2021 Hasta(') 31/12/2022 

EXPRESS GAS SA DE CV . 

Moneda PESOS (*) a las 12:00 Hrs. 

Num. Cliente 

Participación 

988605 

100.00% 

LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN $ARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, MEXICO 

R.F.C. EGA-960326-KSA Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ . Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 

Exclusión de Enfermedades infecciosas/ Exclusión de COVID-19 
No obstante cualquier disposición en contrario, este seguro excluye todo tipo de pérdidas, daños, responsabilidades, 
gastos, multas, sanciones o cualquier otros montos directa o indirectamente causados por, resultantes de, o que de, 
alguna forma estén relacionados a o se deriven de cualquiera de los siguientes -incluyendo cualquier temor a o 1 

amenaza de los mismos; sea real o percibido- ': '[ji 
- Cualquier e~ferm~dad infecciosa, vi{u~\1 b~ct~ria u otro microorganismo (asintomático o no); o 'íl1 

1 - Coronavirus!(COVID-19), incluyendq cu,alf1uiér mutación o variación del mismo; o • 'fj: 
1 - Pandemia 6 epidemia, cuando sea declarada como tal por la Organización Mundial de la Salud o cualquier'.) 

autoridad gubernamental. ' : , ' 
. r Si el asegurador alegara que, por razón de lo defir,,iqc en esta exclusión, no existiese cobertura bajo este acuerdo, la 
.: carga de 1~ prueba en contra quedará a cargo del asegurado. 

··· ' 
;' · Anexo 1 

Cobertura bajo convenio.expreso para Responsabilidad Ambiental 

Afectacioneik'i me6;o ambiente, la biL
1

i~~;sidl d y los ecosistemas en los predios del asegurado 
~i 1 ! 1 1 

1. Responsabilidades cubiertas 
1 

. ! De estar descrita como amparada esta· cobertura, el presente Seguro se amplía para cubrir la Responsabilidad 
Ambiental en que incurriere el Asegurado por las afectaciones al medio Ambiente, la Biodiversidad y ecosistemas 
ubicados dentro de los predios del Asegurado declarados en la Póliza, derivadas de Contaminación Súbita. 
En lo no modificado expresamente por esta cobertura, quedan plenamente vigentes las demás condiciones, términos 
y exclusiones generales del Seguro. i t , 

' • l ' ¡ 

2. Deducible .1 , ¡•· · !· '1 !. ·1 

El monto de¡- Ded,ucible aplicable 4 ~yida Evento corresponderá 
especificaciones de la Póliza para esta cob'ertura. 

1 3. Límite máximo de responsabilidad : 1 

+~ii 
¡¡¡¡1 , •. 

a la cantidad establecida en la Carátula 61 
,1 

Queda entendido y convenido que la Compañía se obliga a indemnizar al Asegurado o afectado hasta la Suma 
·' Asegurada contratada, especificada en la Carátula o especificaciones de la Póliza. 

4. Exclusiones 
Aplica lo estipulado en la cláusula 6 del texto original de Responsabilidad Ambiental, a menos de que se indique lo 

' contrarío en la carátula o especificaciones de lé Póliza: · ;,¡. 

a) Cualquier tipo de Responsabilida~ Civil der¡vada de Contaminación Súbita originada dentro de los predios def: 
Asegurado. ·J ·: . ! • . · . 1 ¡¡: :t l lj~ 1 

b) Cualquier :t¡po de Ri':sponsabi!idad Civ!I relacionada con Contaminación Súbita provocada por el Asegurado dentro 
del Predio del Tercero Afectado en donde el Asegurado preste servicios y/o realice trabajos. 
c) Cualquier Responsabilidad Civil o ambiental derivada de Daño por el uso de vehículos. · 
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Sucursal Susc. Póliza 

1, 

.¡:. 
" r.f-

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS 

988605 

100.00% 

("} a las 12:00 Hrs. 

:1 1 1 

Nombr Razón Social 
.;1 • 

Domicilio del Contratante 

.¡, , : ,,1 1· 1 . 1 .i: 

EXPRESS GAS SA DE CV . l ¡p f i, . 1 : : •• : : 1 {: . 

LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTbsi, SAN LUIS POTOSI. MEXICO 

R.F.C. EGA-960326-K6A Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSI 

1 . ,1!" ,; .. . 1 ' ESPECIFICACIÓN 1!' l. d '' \ t,fa ; . . 1 ¡ :• j ¡ 't ¡:iii] 
, 1 .~

1
, . J t 1 , VIGENCIA ANEXO : 28/~2/20f1)? 1/12/2022 

d) c u·j 1quier tipo de Responsabilidad Civil o ambiental derivada de la Contilniri:a~ió~ Súbita causados ~ire9t~inente 
por'\a 1t arga transportada a consecuencia de colisión, volcadura, incendio o hpiosión der vehículo ·trarúlporfador. 
e) CuaÍquier contaminación pre existente · . , ' ! · · 
f) Contaminación gradual y/o paulatina · · · 

Se conviene que toda referencia hecha en esta Póliza de Seguros, Endosos, Condicione$ Generales y Especiales o 
Particulares, respecto a Sumas Aseguradas, Deducibles, Límites de responsabilidad y cualquier otra cantidad o regla 
para calcular las obligaciones, derechos o límites de responsabilidad expr¡esada en DSMGVDF (Días de JSalario 
Mí~irl)f. G~_neral Vigent~ en el Distrito Federal), se tendrá hecha al valor;·~e (~l U~A diario (U~i~ad .~e ~~dida y 
Actóa!1;zac1on). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que se decl,fira,:i r,efop:nadas y ~d1c1ona_das;d1versas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ·en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016. 

06/01/202.2 05:01 PM 
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; . Póliza SEMP 525 

POLl?A PE S$GUROS DE SEGURO DE EMPRESA 
Vigencia Desde (*) 31/12/2021 Hasta(') 31/12/2022 

; ' Sucursal Susc. Póliza OFICINA CIUDAD VALLES 

RATANTE 

Nombre / Razón Social EXPRESS GAS SA DE CV . 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

' ' 

PESOS (*)a las 12:00 Hrs. 

988605 

100.00% 

. ¡ Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSÍ. MEXICO 

R.F.C. EGA-960326-KGA 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ 

·:: ·1· 
•,· 

SECCION RESPONSABILIDAD CIVIL 

·• ASEGURADO: EXPRESS GAS, S.A. DE C.V . ... · 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSI 

•11 • 
VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 1 , 

:j 

, ;{ \ . ,·, 1'.;. ;\:. ?:n:.,. • •.~": ... ·~ ••• •·; ,. 

oiREcc1or,.ioE R1ÉsGó: cARREtER~ FEoE.RAL.NuM. 37 TRAMO sAN FELIPE-VILLA DE REYEs KM 117+000.
1 SAN BARTOLO DE BERRIO, CP 3761 O ,;¡ 

• 4 1 1 :l!I ·,¡ 
GIRO: Gasolin~ra. h · I: /¡ . ;1_1

1

1. i¡l_,

1

,. !1_ 
;;, ·1 i ! ·¡ 1. ., •• 

1 ¡ ',: 

.; COBERTURAS: 

. : -Responsabilidad civil actividades e inmuebles 
-Responsabilidad Ambiental según el clausulado adjunto incluyendo: 

. , * Responsabilidad derivada de contaminantes 
* Responsabilidad por afectaciones al medio ambientes, la biodiversidad y ecosistemas l 
* Afectaciones al medio ar,:-ibiente, la Qioqiversipad y los écosistemas en los predios del asegurado (según anexo 1) 11¡ , 

* El pag~ _inclyifá t~_r:nbié~ !os gastos P.O~¡ !I, : ) i. ¡'¡'¡~: j'I 
a) Atenc,on de emE:rgenc,as 1 · !I. 1• ,! 
b) Contención I de I contaminantes que 'resulten razonables o que sean ordenados por la Autorida·d Ambiental 
competente; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales 
d) Restauración o compensación ambiental 

·; e) Caracterización de sitios contaminados 
f) Remediación de sitios contaminados 

1 

¡ 

:1·1' . 

1 ¡. ,¡, 

111!¡ ,: 
l·j¡ . 
! 
1 

LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: $5,500,000 por evento y en el agregado anual y como límite único y 
combinado para todas las coberturas amparadas. 

, 1 ~ j I' 
• - l ~ • • • r,, ' •I 

DEDUCIBLE:1:f j:::· :·- . . 'I; i:fi· ¡:- ¡¡ ;_ 

-Responsabilidad Civil Actívidades e l'nm~ebles-: $50,000 por evento 
-Responsabilidad ambiental: 20% pobre pérdida con mínimo de $50,000 

. ;bG/01/2022 05:01 PM 
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~..._, -<=---'---~~-----~-P-O'""'"'"LI ___ ZA_ D_,_~_ S..;..,;.•~.._G ___ UR!-'-0.....,;S----=DE_ S~~ f3.2 Dt:,sM~~$,A~ ', :~- ',''. '."':::, ,°'.:i ''.'.;:: ~ 1 
Póliza SEMP 525 Vigencia Desde(*) 31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

·,.; _,¡ 

Sucursal Susc. Póliza Moneda PESOS (*)a las 12:00 Hrs. 

EXPRESS GAS SA DE CV . 

Num. C!1rnt~ . , 988605 

Particip~ción;, •¡ [j . 100.Q0¾ 
1 !! . 

,. 
1 _,; 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Con1ratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

R.F.c. 1 
! 

E GA-960326-KGA 

SAN LUIS POTOSI 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSI 

CONDICIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

1 MATERIA DEL SEGURO i 

Estado SAN LUI~ POTO~Í · ; 

La.Ccir.i:,pañía se obliga a pagar los daños, así como los perjuicios y dañ0Jimo,~
1
a), c9nsecuencial q_ue .~1 As~gurado 

ca~se¡~i a terceros y por los que éste deba responder, ·conforme: a ·!a . l~gl~lación . apli~b!e . en¡ matí:!ria de 
Re~pqnsabilidad Civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos ,(9.: legislaciónl exiranjerat'en:•éf caso de 'que· se 
hubiese convenido conforme a las condiciones particulares para el seguro de Responsabilidad Civil por daños en el 
extranjero), por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de esta póliza, y que cause la muerte o 
el menoscabo de la salud de dichos terceros o el deterioro o la destruéción de bienes propiedad de los mismos, 
según las cláusulas y especificaciones pactadas en este contrato de seguro. 

2 ALCANCE DELSEGURO ' ; · 

A)
1
~a ~8bligación d~ la_Compa~í~ ?ompren3e: . l , ,¡ !: : ; · ·t ! 

• 1. El fü:ago de los danos, perJuic1os y dano moral consecuenc1al por los ql;le s;~~•¡ r~sponsable el f.s~gurado. hasta 
· lírr¡ite ¡~e la suma asegurada indicada en esta sección, conforme a lo previ~to en'!'es{a, sección y ~n la_s, condiciones 
particulares respectivas que se anexan y forman parte de la presente póliza. 1 1 

2. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, dentro de las condiciones de esta' cobertura incluye, entre otros: 
a) El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que el Asegurado deba otorgar en garantía del pago de las 
sumas que se le reclamen a título de Responsabilidad Civil cubierta por esta sección. En consecuencia, no se 
considerarán comprendidas dentro de las obligaciones que la Compañía asuma bajo esta sección, las primas por 
fianzas que deban otorgarse como caución para que el Asegurado alcance su libertad preparatoria, provisional o 
condicional durante un proceso penal. 

1 
. ¡ ! . . 

b~ ~I ~~ª~º de los gastos, costas e Intereses legales que deba pagar el Asigur~~p por resolución judi~ial ~'L~rbit¡al 
, eJeputgrias. ¡: ;!: I¡! :j ' . ., r : ! •i-: 
c) ! Ei!!pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la !'tra:mitación y liquidación de las 
reclamaciones. · 

1 

Queda entendido y convenido que los Gastos de Defensa se efl'euéntr-an'·. incluidos··dentm·,;d~ :1a::stif11a asegurada 
contratada y la responsabilidad máxima de la Compañía para estós gastos será del ·50~ de la' suma asegurada 
contratada de la cobertura de Responsabilidad Civil de Actividades e 1·ñmÚ'ebles. ¡ 

1 .,-<. · 1 • 

1 11 ' 1 ., . 

,· B) pe¡¡·i:11itación del alcance del seguro: · ;J .. · '.!; j .i ·· , , .' .! , i:!} ¡ 
' 1,1 d 1l· '' : ' ! ' il ' . ,.f . ¡,," . 
a) El l'.ímite máximo de responsabilidad para la compañía. por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante 
un' añt de seguro, es la suma asegurada indicada en la póliza para esta sección. f : · . 

b) La ocurrencia de varios daños durante la vigencia de la póliza, procedentes de la misma· o Igual causa será 

06/01/2022 05:01 PM 2 / 13 
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~ SEGUROS 

~('ó~ EL POTOSÍ 

1 1 . 

·., 1 • • , •. 
Nombre / Raz6rt Soc1al J: 

•. , 1 J 

Domicilio del Co~tratante 

E·$ :GUROS DE $EiGUR0 DE EMPRESA' 
Vigencia Desde (*) 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

J . : 
AnexoPól.rdf• ¡ 

1, ,j ;¡ 

31/1 2/2021 Hasta (*) 31/12/2022 

PESOS (*)a las 12:00 Hrs. 

988605 

100.00% 

' ·L.~.-~< ,,::>::..~._,,.l_,l.c; ILC.L'I __,_c..L._.:..__L__:_ ___ ~--""'-----"---"'-"-----'-'"'----=...:.......c~---2....:.._..=.....i.::a....-....:.~;_;___._.¡<~11,'¡¡~'1'3 . 

•. - , . .. . ... ,. j 1 ·lri'~:!_:. 11.11. 

EXPRESS GAS [S"i iºj ~:cv:¡1 
LIBRAMIENTO ~TE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOS[, SAN LUIS POTOS[, MEXICO .J 

1 
1 R.F.C. EGA-960326-KSA : Teléfono 1 

·' Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOS1 Estado SAN LUIS POTOS[ 

; ¡ VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 
1 ¡. , F 

considerada ~orno un 'sólo'siniestro,·~1 c4al, a ~u vez, se tendrá como realizado en el momento en que se produzca el. 
primer daño ~ei la ¿erie. ' · 1 n¡: : · Ji·' :¡¡i; 
c) El pago de!'lós gastos a que se refiere el punto 2 definído en el apartado de Alcance del Seguro de esta cobertura,.! 
estará cubierto como parte de la indemnización, pero sin exceder de una suma igual al 50% del límite de ' 

' responsabilidad asegurado para esta sección en esta Póliza . 
. j d) Esta póliza operará en base a ocurrencia; es decir que la responsabilidad para la Compañía se limitará indemnizar 

solo aquellos siniestros que hubieren ocurrido durante la vigencia de la póliza. 

3. COBERTURA BÁSICA. ¡ , ,;; 
1 Está asegur~da dentrcr del marcó (de ¡ las ~ondiciones Generales de la póliza y hasta el límite máximo de'! 1 .. 4 

, i responsabilidad : inqicado en la- espec;ificaclón ¡jd~.:esta, ia Responsabilidad Civil en que incurriere el Asegurado por»! 
· 1 d~ños a t~~céros, deriv~~~ de l~ttctivid~des prp¡;i_~~ .~~ 1: .. ~mpresa que se menciona en la carátula de esta póliza. ~¡!' 1 

Queda aseguiada su responsabí!ídad: 

1. Como propietario o arrendatario de terrenos, edificios o locales que sean utilizados por el negocio asegurado. 
(Para asegurar la Responsabilidad legal del arrendatario por daños a un inmueble tomado en arrendamiento, se 
requiere de la cobertura adicional de Responsabilidad Civil legal del arrendatario). 
2. Derivada de la tenencia.y uso de instalaciones de carga y descarga, así como de máquinas de trabajo. .:¡¡1

1 
¡ 

3. Derivada .oe _ la )posesión y mant~ni~ient~ de lugares de estacionamiento y gasolineras a su servicio. (Par~ 1 (, 

asegurar darios ·a vehículos ajenos (q a su
1
coqtenido) en poder del Asegurado, se requiere la cobertura.adicional dJ,~: 1 

Responsabilidad Civil de garaje o estacidnamiento de automóviles). ) 
4. Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones reconocidas por 

. ¡ la ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa. 
: 5. Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra incendio, 

perros guardia11es, sistemas de alarmas y similares). 
, 6. Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servicio (comedores, casa-hogar, 

guarderías, escuelas, _bi~liotecas y similares). ¡ :1¡1 

7. Derivada del perrniso de uso o asidna~ión d~ lugares y aparatos para la práctica de deportes por el personal de s~UI 
1
t.·' 

empresa. N<fse·cupre la Responsabil}da~ ~iv¡~ personal de los participantes en las actividades deportiva_s. :¡~, 
8. Derivada de excursiones y actos festív6s organizados para su personal. ,•¡! 

: 9. Derivada de la propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles publicitarios u 
... otras), dentro o fuera de sus inmuebles. 
:· 1 O. Derivada de su participación en ferias y expó'siciones. 

11. Derivada del uso de ascensores, escaleras eléctricas, instalaciones higiénicas, y montacargas. 
12. Derivada de la posé"qróri, ··mantenimiento · y' 'Üs'e- ·cfe' material ferroviario de carga fijo o rodante dentro de sus 
inmuebles·. ·· · · · ·. ' .- · · ·. ·¡ · , . · ,· ··: · · · '. '. ,1· 

13. Derivada~ .. de dEipósitos de com6 'stit:lles, i~stalaciones para clima artificial. ,ii¡- ¡;, 
• • , • , " • 1• • ., !il r 

: :-;; ! . ·¡ ; '!I" 'l!ji 1; 

1 
~ ~10112022 bs:01 ·~¡.,,¡' 1i '

1 
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i.::. [ , 
Póliza 1 

1 

' y t POLIZA DE ,S~9l!R9:S.~É S~GURO DE Efy1P~~pfo;; ,,,,,,.,,.,,.,.,T 1 -- ,.J .. -1 
· Vigencia Desde(') 1 31/1 as a 1/12/2022 SEMP 525 

Sucursal Susc. Póliza 

EXPRESS GAS SA DE CV . 

Moneda 
!, 1 

Num. Cliente 
: !' ¡, 

Participación:' 
! 

1 
PESOS 

¡¡ 988605 ¡1 
; , 100.00% 
! . 

(*)alas 12:00 ljrs. 
; .,, 

j :·;¡,.:. 
.:f 1 :· 

Nombre/ Razón Social 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

EGA-960326-KGA 

SAN LUIS .POTOSI 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSÍ J: 
:, 

ESPECIFICACI 

Estado SAN LUIS POTC>SI 

1 
1' 

VIG,ENCIA A!"EXO : 28/1.2/2021 31/12/2022 

14. Derivadas de mobiliario y objetos de ornamentación. . . , 
15. Está asegurada, además conforme a las condiciones de la póliza, la R.esponsabilid.ad Civil legal personal de sus 
empleados y trabajadores frente a terceros, derivada de la actividad m3teria de este seguro. Queda excluida la 
responsabilidad de personas que no estén en relación laboral con el Asegurado. 

J:1: . 1! ¡ i i ¡ '• 
4. ~~~ PONSABILIDADES NO AMPARADAS POR EL CONTRATO, PE;Ro;: .. <R.·.ui; PUEDEN SER'CUB!.ERTAS 
MED1

1
A;NTE coNvEN10 EXPREso !l. !' r 1 . . · , 1 · : ¡ ;;· 

: g1r !! · , i · · : · · · 

Responsabilidades No aseguradas que se pueden cubrir mediante convenio expreso bajo la cobertura de 
Responsabilidad Civil. 
a) Carga y descarga: En los términos del endoso respectivo. 
b) Responsabilidad Asumida: En los términos del endoso respectivo. 
c) Contratistas Independientes: En los términos del endoso respectivo. 

5. ·~1~iGos Y RESPONSABILIDADES EXCLUIDOS POR EL CONTRATO I!: I 1¡
1 

j ,i · .. ;~ .. 
Ademas de las Exclusiones Generales, aplicables a todas las secciones estipulc;i~ás en esta póliza queda entendido 
y c~nyenido que este seguro en ningún caso ampara Responsabilidades 'civiles nl se refiere' á daños directos o 
consecuenciales derivados de: 

1. Cualesquiera de los riesgos indicados en el Inciso 4, 

RESPONSABILIDADES NO AMPARADAS POR EL CONTRATO, PERO QUE : PUEDEN SER CUBIERTAS 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO, subincisos a), b), c); salvo aue la Compañía acepte por ·escrito cubrirlos, 
medi~ote convenio expreso con el Asegurado y que así se haga constar en 1~ carátul~ o especificación de 1~ póiizal 
2. d

1
afi.1

1

bs ocasionados por reacción nuclear o contaminación radiactiva;· . . ~ 1,!: !: .J,II ¡i , . , . ,;,'¡ . 1

1
:;i':: 

«,1 ' ' 1 ·! ' ' .. .. ' 3. Por:¡b a consecuencia de extravío de bienes. _ '',;-·,; ! ·¡ ; • , · . , - · · 
4. Pro~enientes del incumplimiento de contratos o convenios, así como los efectos que pudiesen producir, tales como 
la muerte o el menoscabo de la salud de terceros o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de estos. · 
5. Responsabilidades derivadas del uso propiedad o posesión de embarcaciones, aeronaves y vehículos terrestres 
que requieran de placa de circulación. · 
6. Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente. 
7. En paso de ser el Asegurado una persona física responsabilidades derivadas de daños sufridos por cónyuge 
pa~re~,' hijos herr.nano_s. padres políticos, hermanos políticos u otros :~ari~~t?s¡ del Asegurado, •¡qu~;, Mabiten 
pen;n~1~entemente con el. r·r: ~; !:'' i . . . · '¡ ¡ ,;·¡r 
8. En ~aso de ser el Asegurado una persona moral, responsabilidades deri~ad~s¡de1d.años· sufridos .por consejeros, 
directó'res, socios, administradores, gerentes u otras personas con función directiva; así como por sus cónyuges o 
por sus parientes que habiten permanentemente con ellos, según se indica en el párrafo anterior. 
9. Daños causados por inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo o subsuelo. 
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. : ~ SEGUROS , 

: ~ro' EL POTOSI 

¡j; ~;~~f'f-' j·t ' ¡. ';l POLl~~J?§'. S~GUROS DE SEGURO DE EMfRESA 
. SEMP 525 • 1 ; Vigencia Desde (*) 

' ; ~ ' ! 1 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

1· 
AnexoPol.r~~ ¡ 

31/12/2021 Hasta(') ~

1

1
1
/12/2022, 

1
1 · 

:i 

PESOS (•)a las 12:00 Hrs. i. 

988605 

100.00% 

Nombre / Razón Social I ·' EXPRESS GAS [SA ¡f.E CV'I. . . 

Domicilio del CÓ~trktant~ LIBRAMl~.NTO 9TÉr ~- 20~5. _JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. EGA-960326-K6A ' Teléfo:-:o 1 

. , ~ .ünicipio ·s,AN· LUIS PP_T,~S,~-·:: ,:):;'~' .. i \.' , , .. :, ; , ~(i:i<!~.1 :~A('J LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ 

. -1 l 'j 1
1

• 1 ESPECIFICACION . ·-·-·-77 
VIGENCIA ANEXO : 28/12/2021 31/1 2/2022 

' 1 • 

10. Daños debi,do ~ ,falta·o insuficien·cta ~~ •. _? _ brfs de consolidación para evitar la pérdida de sostén necesario al sue11) 1 

o subsuelo d~ prop,1edades vecinas. f ·JI ·, il: ·iri l· 
11. Responsabilida~es por daños odsionadosl por guerra u otros actos bélicos, revolución, rebelión, · !11 
12. Motines, huelgas o daños que se originen por disposiciones de autoridades de derecho o, de hecho. '.] 
13. Los Imputables al Asegurado de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social o cualquiera' 
otra disposición legal aplicable. 

1 

14. Responsabilidades profesíonales. 
15. Riesgos No asegurables bajo la cobertura de Responsabilidad Civil 
16. Cualquier reclamación relacionada directa o indirectamente con asbesto o plomo. 
17. Pruebas clínicas y cualquier tipo de manipulaciones genéticas y uso de genes. 
18. Co~tamir:i~?ión!Paulatina. f- ¡¡1 

::· ¡I · 
19. Retirada del producto. i ¡ . :1 

20. Pérdida financiera pura. · 
•

1 
21. Daños relacionados con el SIDA. 

. : 22. Daños punitivos y ejemplares. 
·' 23. Garantía del producto. 

24. Caso fortuito o fuerza mayor. 

1 
:¡ 25. Culpa grave e inexcusable de la víctima. 

1 ~~: ;~~~~~::~~~~~~¡~ ~~~~~~~~ividod. por-cehtro~ de ·producción o fabricación domiciliados en el extranjero. ;j¡!j
1 

1
:j 

28. Gastos deri:vados de limpiar y/o rJmo~ér c9ntaminantes dentro de los inmuebles del Asegurado. . i¡
1 

1
1! 

29. Daños derivados de productos de la industria marítima, aeronáutica o ferroviaria o por el uso de estos. 
30. Responsabilidad por violación de: derechos de patentes, copyright, supuestos de calumnia, injuria o difamación, 

, violación de derechos a la intimidad de las personas. 
·; 

, 31. Daños derivados por el uso de PCB's y PCNB's, organoclorados, DDT, clorofluorocarburos, dioxinas, 
tereftalatos. 
32. lncumplimíentos de contratos. 
33. Uso inadecuado de los productos o ineficiencia de estos. 
34. Daños pq( prod:uctos: e'n vías de e~p~ri~e~tación. 
35. Daños p~t prod.uctos que carezcar de los permisos de las autoridades de salud correspondientes . 
36. Unión y mezcla'. • 1 

1! · 
37. Riesgos relacionadas con la explotación de minas subterráneas. 
38. Reclamaciones derivadas del uso de internet. 

' ·: 39. Daños a bienes propiedad de empleados del Asegurado. 

: -6. TERRITORIALIDAD DEL SEGURO 

1 

¡:!¡ ,¡ 
11. r ', ,, 
I¡ 

! , 

1 Esta póliza h~ 15ido ~ontratada confo~CTiei.a_las;leyes mexicanas y para cubrir daños que ocurran dentro del territoriql 
).;; ¡ 

i . · ,. 1 

1
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1 

1 . ;f 5 i 13 (j ,. 
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·I 
1 



¡. 

i. 

Póliza I I· 
SucJrsa!lsusc. Póliza 

Nombre.f Razón Social 

AnexoPol.rdf 

.,......_-'--....__fOLt~~ PE §EGUROS ~E; SEGYRP C?h~s.,ífil~l¡ij~AI ~ "' ; ' :, , ; ¡ ' ';!~,.:,, ¡ d, 
Vigenci~¡ De1?~fl ·1 31/12/2021. Hasta q 31/~212022 

Moneda,; ' '! _PESOS , (*)alas ,12:00 Hrs. 

Num. Cliente 988605 

Participació_n 100.00% 

EXPRESS GAS SA DE CV . .. ' .• •¡ ' • l, 

Domicili~:•. del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 783~~ •. -~~~i.~Ulf_. f f Tpsl, SAN LUIS POTO~[. M~~I_CO 

) 1¡11 l: , · :¡- • ,1 ! , 'i' 
R.F,.C. ! EGA-960326-KGA Teléfono 1 ' 1

1 
, , • 

'I' • 
Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOS[ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIFICACION 

VIGENCIA ANEXO : 28/12/2021 31/12/2022 
1 

de los• Estados Unidos Mexicanos. La limitación territorial se ampliará mediante la contratación de la cobertura de 
Respopsabilidad Civil por daños ocurridos en el extranjero, de acuerdo con lo¡ estipúlado en el inciso c). de las 
resp. º ·rn'··

1
sabilidades no amparadas por el contrato, pero que pueden ser cubi~~. os !medi'r nte convenio expreso. ·· · 

l 
' 11 • '" 1, i¡I .i · , · , 1¡¡¡ 1: "i' I' ' . . . ,j i . 

7. DEq,UCIBLE !· , ¡. ! ; · · · · 
De acuerdo con lo señalado en la carátula de la póliza y, en su caso, en la cédula correspondiente a las condiciones 
particulares que se hubieren contratado, siempre quedará a cargo del Asegurado, en cada siniestro, una cantidad 
denominada deducible. 

8. BENEFICIARIO DEL SEGURO. , 
La presente sección de esta póliza atribuye el derecho a la indemnización directamente al tercero dañado, quien se 
co!lsi~erará como su beneficiario, desde el momento del siniestro. r j!: 1 ¡1 

1 
¡1 

• • l : ·:\ 
l ,~1¡

1 
;· .!) ; :- . . • , . :. 

c~·~J1
,c10NES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABi~IDAiYAt-.4s

1

1E~T~L l · ·.:.. :. · : ... · 

Alcance geográfico 
.. .:•\ ... 

;, : 

La presente Póliza sólo surtirá sus efectos por pérdidas, gastos cubiertos realizados y/o daños ocurridos dentro de 
los límites territoriales de la República Mexicana · 1 i 

D f
. Ji · ¡·:l'· ·: 1 l ·:' 

,,... :,, ' · ):·i: : 1 1 . ; ;:. e \nlclones 1 1 
1 

1 :· .L·. 
,!,¡ ·I,¡!¡ 1, 1' ·!·' : . . ! • ' . : ;;, 

Para i~ interpretación de las presentes Condiciones Generales, se deberá ~ntenber 
1
1~ definido J a. conti~uación para 

cada uno de los siguientes conceptos, sin importar si este es usado en plural o singular. 
1 

Actividades altamente riesgosas: Aquellas que implican la generación o manejo de sustancias, materiales y/o 
residuos con características corrosivas, reactivas, rad ioactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico­
infecciosas en términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(L~Ef f A) y/o crit~rios utilizados para su determinación por Autoridades Am~

1
ie1tales ,competentes. ¡ ., : } 

.] 1íll1 . jL ;, ,l,1 i 1 · .. ,- . 
An;ibi~,pte/ Medio Ambiente: Conjunto de elementos naturales y artificiales:·o 1n~ucjdos por el hombre qü~- hacen 
posibles la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos tjue interactüan eri Un espacio y 
tiempo determinados. 

Asegurado. Persona física o moral especificada en la carátula y/o especificación de la Póliza que tiene un interés 
asegurable por estar expuesta a causar daños al ambiente y de.y4yas,,c9r:isewencias.sea re$ponsabl~. 

'' 'J ~ ~- • j ! ·~ ,.' . . : ! ' . ·• 
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.Nombre/ Razón: ~?cial ; :. 

Domicilio del Contratant¡ 

ROS DE SEGURO DE EMPRESA 
· ' ' Vígencia Desde (*) · 

Moneda 

Num. Cliente 

Participacíón 

,,1 . ' 
,(! 1 

· · - · ,. . . .. -~l~ f~ 
31/12/2021 Hasta(') 31/12/2022 ; rl 

PESOS (*)a las 12:00 Hrs. . 

988605 

100.00% 

EXPRESS GAS•SA DE cv:--
. .LIBRAMIENTO lTEii!''.if. 2~f5, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

! i' 11 • . 

, R.F.C. EGA-960326-KSA Teléfono 1 

: Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIFICACIÓN 

VIGENCIA ANEXO : 28/12/2021 31/12/2022 

' Atención a Emerg~ricias. , Son los costqs, carg~1s, gastos necesarios que se clasifican como gastos de limpiezil 
1 incurrid~s pqr.,,ó er nombre del Aseg~rª?~ ;para . tomar m_~didas de emergenci_a en respuest~ a una condicióil:_ 

1
1 Contam!nant.~.• Tales _Gastos para _la!Atenc10~ :de Emer9enc1as deben ser esenciales y necesarios para contenenl!!! 
i controlar o,mitigar.. 0r.ia. có1-1di6ioo:Contaniin'a1)t~·-qt1e ·c~nstituy.a un peligro sustancial e inminente o una amenaza paP~ 

el público, la salud humana o el medio Ambiente; estos gastos no incluyen los sueldos o remuneración económica de 
los empleados del Asegurado contratados para la operación diaria durante su jornada laboral. 

• : 

.¡ 

Los Gastos para la Atención de Emergencias que incurran por un periodo de no más de noventa y seis (96) horas 
después de que la condición Contaminante haya comenzado; 

i i . .i 1 
Se deberá dar avisbpor. ·escrito de lo~ Gastos ;para la Atención de Emergencias a la Compañía, tan pronto como se~i i 
posible, pero:-~n ni1gún caso despue1 d~ s)et8:i (7) días a partir de la primera señal de la condición Contaminante o d,~! li., 

f la terminación de la vigencia de la Pó
1

iza¡ r !! · '¡J 

· Autoridad Ambiental: Secretaría de 'Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), sus dependencias, la
1 

·: -Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos así como 
autoridades y tribunales especificados en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA). 

Beneficiario del Seguro: Responsable de reparar el daño ambiental ocurrido cubierto en la póliza y/o tercero dañado 
por la eventualidad prevista en el . Contrato del Seguro con fundamento en la Ley Federal de Responsabilidadi i 
Ambiental , :- , · 1 •· • • . . j' ¡• •,, ;:- ,¡ IH~¡, ¡.\ 

·-~1:. . ! . J, .\' :11; '¡i: ;_ ; . . ,. . ,, . . ¡, 1 

Biodiversidad: Variabilidad de organismos vivo·s de cualt¡uier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, 
marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos· ecológicos de los que forma parte; comprende la diversidad 

.i dentro de cada especie, entre las especies y de los-ecosistemas. 
' ', • • • • ' . • t ,. ,.. , • ' . ' ... .,, • • ~ . 

Caracterización· de sitios'confamínados: La Caracterizcfoióri de suelos incluye los estudios y trabajos de campo, entre 
los cuales se pueden incluir los siguientes: Topografía, Prospección gasométrica, Geofísica, Perforación y muestreo,. 
Análisis de tipo TPH en ~qmpo y estydiq de rn,ecánica de suelos; la elección del estudio a ser realzado depende de¡¡ 
las caracterí~ticas ?el Daño ambienti'I ~r¡oyo~~o por Contaminación Súbita, por lo que para que se puedan realiz~ií¡¡:, ¡;_

1
: 

tiene qu~ haber' un:Daño al Ambiente cul:i>i~rto je
1 

n la Carátula de la Póliza. . t , 
~1· l •1 ' , 1 

Caso fortuito: Cualquier acontecimiento proveniente de la naturaleza y ajeno a la voluntad del hombre, tal como, perd 
. ¡ no limitado a: rayo, erupción volcánica, terremoto, caída de meteoritos, huracán, vientos tempestuosos, inundación, ' 

maremoto, tsunami u otros fenómenos hidrometeorológicos. 

Compañía de Seguros: Empresa que suscribe el contrato de seguro. 
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~ SE'G LJ ~OS , 

~fo ELPOTOSI 

l. ---- --- CONTRATANTE 

.. l ! , 

Participación 

1 - . 

100.00% 

Nombre/ Razón Social EXPRESS GAS SA DE CV . 1 , ' • , 

Dorp.rci¡l~_del Contratanie LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN $ARABIA CP 78398, SA~:-LUI~ f1?1ºSÍ. SAN LUI~ :ºT~t ff~:rº 
R.F!c. ~ EGA-960326-K6A Teléfono 1 I 1 ' 
Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIFICACION 

VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 

Compensación de daños: Conjunto de recursos monetarios y/o en especie que se ~estinen a fines distintos de la 
r~P.l?ra} ión o re~e<;liación ?e siti~s con daño al ambiente _en los que por raz?~e51. fíficas y/o químicas y/9 bi?ló:~icas ,de 
t1e~ p8J o espacio resulten 1mpos1bles de reparar o remediar. : :: 1

1

.:. ;, Jl'i J . . , : . ,J ; !: \ ·. 
fl f!t ' :• / ' )1 , , · · .,,, i' .¡.,-
1' l~ri 1 • , ·, • •• • • ; -

Contaminación: Presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de cualquier combinación 'de ellos que 
cause' desequilibrio ecológico. 

Contaminación Ambiental: Situación de riesgo ocurrido, derivaqa d~;-~cfürfoá·aes húma'n~s· '.¿::f~i'\Í5m:e·r,os naturales, 
que pongan en peligro la integridad de uno o varios ecosistemas. , . •· ... , • · , . , ... : ,, : . .,., · ·· . . 

' 
Contaminación Gradual o Paulatina: Todo tipo de emisión que no oc~rra en fo. r'~ a !súbita, repentina,.acc,iqental .e 
im'pre~¡sta descrita· como Contaminación Súbita. . · 1'r · \- 1·· ¡ i 1 / : j ·~!! r _.. • ,, , . '! ...... 
Co~t~'Jinación Preexistente: Aquella presente u ocurrida con anterioridad ai; ini~:o,·d~: vigen~ia de :i'~ c~be~~~~- o a la 
fecha _de retroactividad otorgada por la póliza de seguro. 

Contaminación Súbita: Descarga, dispersión, liberación o fuga de contaminantes al medio ambiente que ocurran 
como consecuencia de un acontecimiento súbito, repentino, accidental e imprevisto en el que se pueda determinar 
inequívocamente el momento de su ocurrencia y que afecten directa o indirectamente por arriba de los limites 
aceptados por la normatividad ambiental vigente los hábitats, los ecosistemas, los e'lementos y recursos naturales, 
asíj :Cim,o a la relación de interacciones físicas, químicas y biológicas que j1se ~~n entre los mismos, jdentipcables 
dentro!l!de las 72 horas siguientes a su ocurrencia. · : ,

1

¡-, ¡!; :!!1 ,1 · : . · ~-í . ·: i· '.¡f: 
' '1 >jjl¡; " ,: f' ~ , · -1 T 

1,. 'Hf¡ 1! :; i :¡ l ' ! . t ; 1 ~ • 

Contarhinante: Toda materia o energ ía en cualquiera de sus estados físicos y formas que al incorporarse o actuar en 
la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o elemento natural altere o modifique su composición y condición natural. 

Contención de contaminantes: Los gastos en que incurra el Asegurado por los actos que realice para controlar los 
contaminantes y evitar su migración, dichos actos se determinan respecto a su función dentro del programa 
cor~ec~ivo de remediación. , ¡! 

1 l·· 1 ' 1 1 ! . r¡ 
1 c~ílt~, a~te. Pers~na física y/~ moral que adquiere el Seguroi pdr-• piié'nti pr9.P,~:a b ·-P'pr::.~~:·,fer9er0 ;_:~sun:1i~~do la 

obliril~nedad del pago de la pnma. . . .l : 
1 

1 ·- ,, . . . 
Cuantificación del daño ambiental: Determinación en términos monetarios' 'de los efectos nocivos de la ocurrencia de 
un daño ambiental, considerando los elementos de ubicación,. tiempo y espacio respectivos, misma que siempre 
quedará a cargo de un Experto ó Perito en Materia Ambiental. ' - · 

Daño -~ ecosistemas: Afectación negativa derivada de la ocurrencia de una contami~ación ambiental en el conjunto 

A• , .. 

1 
¡• 
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I' 
1 
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J ' ¡. Póliza SEMP 525 

P¡OLIZA pE SEGU~ OS DE SEGURO DE EMPRESA . l l 
31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 i)I 

' i' Sucursal Susc. Póliza ' ' 
-. ' i 

Vigencia Desde (*) 

Moneda PESOS (*) a las 12:00 Hrs. ,¡}I, j 1 

988605 1 ¡¡, 

' 

i .. 
Num. Cliente 

Participación 1ºº·ºº% · •rl 1 

1 

Nombre I Razón Social EXPRESS GAS SA DE CV . 

. . Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN $ARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 1 

I¡ 
' ;, 

! EGA:960326-KGA ' R.F.C. : i ,i 1! . 
Teléfono 1 

\ • ,;: =1 1 

i Municipio SAN LUIS POTOSI . r Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 
,.-1 1 

,, 

~I 11 

•1 1 · : 
l.' 

w· ' .. 1 

j . ¡1 
1 

ESPECIFICACIÓN í( 

-~• ¡l. 
·1 1 ., ~ 

' ·: 
VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 

. j de interacciones de los organismos vivos entre sí y de estos con el ambiente en un tiempo y espacio determinados. 

Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversas y mensurable de losl 
hábitat, de los ecosistemas, de los -elementos y de los recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas ºj' 11 

biológicas, d~ ,las p~lacio11es de intdr,acpión _9ue se dan entre éstos, así como de los servicios ambientales que , j 
proporcionan,' ocasionados por la presencia de Materias o Energías contaminantes. ~ 11

1
, 

· ,, 1 , 1 , 11' • [IJ 
l " ' . j 
¡ Daño punitivo o daño ejemplar: Sanción impuesta por un tribunal o juzgado competente en favor del tercero

1 

.:· reclamante como castigo por una conducta o. con la intención de que sirva como modelo de escarmiento a los: 
demás. Independientemente de que en la sentenda se indique como parte del daño moral. 

D.educible'. Importe qve, er.i:pas◊ pe .. síníestro in'd~iJll)fz_abJe, .siempre quedará a cargo del Asegurado que se señala en 
la carátula y/o esp~y.1fi!:;f.1Gió1:i__qe )J:! P.p;lizar' . :_. ,,· (. · . ,· ::•, ;¡¡ ,

1 

· i Dolo: Acción·'.~~ quj;n conociendo 1~ i atJrJlez~ dañosa de su acto u omisión, o previendo como posible un resultadfj i. 
dañoso de su1donducta, quiere o acepta realiz~r dicho acto u omisión. · '' 

1
•

1 

'1 

.,. Ecosistema: Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de estos con el ambiente, en
1 

·: un espacio y tiempo determinado. 
·1 

_: .Equilibrio ecológico: Relación de interdependencia entre los elementos que conforman el ambiente que hace posible ¡· 
,

1 

la existencia, transformación y desarr?IIº: del ho. mbre y demás seres vivos. ,.;, 
• • 1 • • ' ' ' 1, ;¡ ii 

i Estado basei con~ición en la que ~~ ~a6ría
1

h. hallado los hábitat, los ecosistemas, los elementos y los recursol . ,¡ 

l naturales, las: relaciones de interaccion y¡ los s'krvicios ambientales, en el momento previo inmediato al daño y de nJJ ,, ' 
, haber sido éste producido. ' 
1 

- l Experto ó Perito en Materia Ambiental: Profesionista acreditado como Experto ante sus pares por la Secretaría de 
. ; Medio Ambiente y Recursos Naturales o Colegios de Profesionales registrados y reconocidos por la Secretaría de 

Educación Pública en Ciencias yío Profesiones relacionadas directamente con la Ecología y el Medio Ambiente y la 
Agencia Nacional de Seguridad Energía Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA- Agencia de Seguridad, Energía!y ambiente) ril I, 

~t.i: ¡:-- .· . !: :! i? !}. jil 11 

Fecha de ret[b~~ti~idad: : . . . , 
1

!J \ f , :.. ., _ . !ti J!, 
Fecha convenida y ? partif dé la ·cual inicia !2/ resporisabilidad de la Compañía de seguros por eventos ocurridos '. 
posteriores a' esta focha, ·lé:•cua! será estipulada en ·!a!,; es¡::>ecificaciones o Carátula de Póliza 

Fuerza mayor: Actos provocados por el hombre ajenos a la voluntad del Asegurado en los que no puede ejercer 

. 06/01/2022 05:01 PM 
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'ojfo' EL POTOSI 
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PÓLIZA DE SEGUROS DE SEGURO DE E;fl.ilP~ 

', ~ ··_. --:; ... •::· . :·. 
• °:"\ 

SEMP 525 Vigencia Des e- • , as a 
! i ''. • '. 

Moneda ' PESOS (*) a las 12:00 Hrs. 

Num. Cliente 988605 

Participación 100.00% 

Nombre/ Razón Social. 
1 ftl! 
· Domicili?i_ del Contratante 

EXPRESS GAS SA DE CV . . 1 1: ·I [, 1 . i \; 
LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SA~ILUl,p r,orps1, SAN LUIS POTq~r. MEffCO 

' !¡;! 
R.F.C. Í:, EGA-960326-K6A 

Municipio SAN LUIS POTOSI 

i l 1 
Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

Ido !!i ESPECIF1Cf.C19N .' li 1 
VIGENCIA ANEXO : 28/12/2021 31/12/2022 

control sobre ellos, tales como pero no limitados a: guerra, guerra civil, -actos bélicos, .actos terroristas,. vandalismo, 
actos :u,al intencionados, secuestro, revolución, rebelión, motines huelg'as ·o ¡dañoi que se originén por disposiciones 
de ~autb_ ridades de hecho o de derecho. · i 1,: .\) 1

1
,:i ,¡· . . ::i ! ;•/;:· 

,,. 1 f¡¡, ' 
, P' . i j l . 

Gastc>;s Extraordinarios 
Los gastos incurridos por el Asegurado durante el Periodo de Restablecimiento, con la autorización y el 
conocimiento de la Compañía de seguros, para minimizar, reducir o evitar la Pérdida de Ingresos, y que resulten ser 
en exceso o superiores a aquellos gastos en que el Asegurado hubiera incurrido de no haberse producido una 
interrupción, siempre y cuando: , . 
a) Estos gastos y costos no excedan a los que hubiera incurrido el Asegurado durante el mismo período, de no haber 
ocurrido la interrupción de negocios por o a consecuencia exclusiva y direct~1 de:;1~.C1ntaminación Súbita; o · l 
b) ~st~s gastos y co~tos_ se inc~rr~n ~or el _Asegurad~ ~ara evitar o ~itigar ef Perí~:do¡de Restablecimiento.::, . , 
Los! Gastos Extraordinarios se limitaran al importe ad1c1onal en que incurra el Asegurado· para mantener la operac1on 
no'rmc:\·1 resultado de no haberse incurrido en acciones tendientes a eliminar : o reducir dicho Período de 
Restablecimiento. 

Ley o Leyes: Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA), Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente (LGEEPA) y demás Leyes de carácter General y/o Federal relativas ·a Ecología y Protección del Medio 
Ambiente. 

1 

: . 

u 4It~~lrnáximo de ·responsabilidad/ Limite de indemnización/ Suma asegu~~dai: 1~pJrte máximo qu~ ppd~á;:~~gar!la 
Corhp;añía de Seguros, por uno o por la acumulación de todos los siniestros arrjpar;ados durante la vfgenbia de la 
Póliza''. ' l . 

~i-;' .. ,:.J , .... _· ·~ ,\. ... • ... . , :;J _ ... • .. r.~ -~/:-:t-~.:-1:\ ',;,,-,, , .. 
1 • ' • ' 

Lineamientos del Seguro de Responsabilidad Ambiental: Conjunto•c.fü' gúías~y procedimiehttis'ehiitidos para operar el 
Seguro de Responsabilidad Ambiental. 

' 1 : . ' 1 

~~terj§II pe}ig~oso: Elemento, sus~ancia, compuesto, residuo ~ mezcla de ellos qu~ independientemente de su _es_tado 
f1s1~0 I~ qu1m1co,_ represente_ un n~s~o p~ra la salud, el _ar,:ib~ente_ o íos_ re9p,rs?,s :naturales, por s~s crrafter1st1c~s 
cor.r

1
osJr as, reactivas, explosivas, toxicas, inflamables o b1olog1co - mfecc,osa,s, ¡_ IJ j · . ! '._ iif- · i 

1! íl¡: ¡,. .,. ' : ' l '• 1 I' -i!! 

Mit1ga¡tión de Impactos y daños ambientales: Son aquellas medidas adoptados 6dmo: r:espuesta ·a un· suce~~-. ·o a un 
acto, o a una omisión que haya supuesto una amenaza inminente de la ocurrencia de un evento de contaminación o 
de un daño medioambiental, con objeto de impedir su producción o reducir al máximo dicho daños. 

Obrar Ilícitamente: Persona física o moral que realiza una conducta activa u omisiva en contravención a las 
disposiciones legales, reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las a tor[zaciones, licencias, permisos o 
conce

1

siones expedidas por la Secretaría u otras autoridades. 1 j 
~ • 1 1 
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::. Póliza 

POLIZA E SEGUROS DE SEGURO DE EMPRESA 
SEMP 525 

EXPRESS GAS SA DE CV . 

Vigencia Desde ('} 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 ¡ 
PESOS (*) alas 12:00 Hrs. ..¡;1

1
.¡ .. ¡ 

!l.l · i 988605 .I! · i 

100.00% Í')¡ ; ' ¡ 
l 

Nombre/ Razón Social 

Domicilio dl l Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055.' JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 
~ .... 

1 1 VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 

; Obligado de contratar el seguro de Responsabilidad Ambiental: Toda Persona Física o Moral que gestione o 
. desarrolle actividades consideradas como de alto riesgo para el ambiente en los términos señalados por la LFRA yl 
; por el mJrco jurídico ambiental vigente. 

1 

'j l . ,¡¡ 
Perjuicio Co~~ecu~ncial: Privación de! c~~lqui~r ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con el cumplimiento~~ I\ 
la obligaaióff:1~ no!haberse producid9 el.~~ñº;I ; . l!j ¡: 

PreexistJncia: hecho o acto presente con anterioridad al de la vigencia o la fecha de retroactividad de la póliza, y que 
'. por su prbpia naturaleza hace que el contrato no tenga aplicación. 

1 

. ' Remediabión de sitios contaminados: Conjunto de medidas a las que se someten los Sitios Contaminados para 
eliminar ? reducir los_ contaminan~es hasta un nivel Seguro para la salud y el Ambiente o prevenir su dispersión en ell 
Ambiente sin modificarlos, de conformidad con lo que se establece en la Ley General para la Prevención y Gestión¡ 

• 1 Integral ~e los Resíquos. · .' : i .j . :!
1 

¡¡ (1i 
; .1 \.¡ l l . . f ,lf .:· :, ; ·\tl ¡ j 

Reparación y/ o Lin\pieza: Consistirá kn restit~ir .a su Estedo Base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y losi ! 
recursostnaturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y las relaciones de interacción que se dan entre1

1 esto rem , viendo sus elementos-contaminantes. 
·: •• • ' • • ' 1 

Residuo: Cualquier material generádo en · 1os procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, 
, consumo

1

, utilización, control o tratami:ento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. ,; 

Residuos Peligrosos: Desechos que posban alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad'J¡ 1 

1 ·toxicidad! inflamabilidad o que cont~ng~n- agentes infecciosos que le confieran peligrosidad, así como envasesVll 1.
1
: 

recipient¡s, ~mbal~jes y suelos qué h~yan iisido contaminados cuando se transfieran a otro sitio y por tanto',! 1 

represen an un peligro al equilibrio ecológico o el ambiente. ¡ 
Respons bilidad Ambiental: Aquella ~ue 'nace de los daños al ambiente, así como la reparación y compensación de 
dichos daños cuando sea exigible a través de los procesos Judiciales federales previstos por el artículo 17 
Constitu9ional, en el entendido que toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o 
indirect~Tente _un dañ? al ambiente s_erá re_sponsabl: y estará obligada a la reparación de los daños o bien cuando la 
reparac19n no sea po~1ble ,a la comp~nsac1on de danos que proceda, por las cuales resulte legalmente responsable,¡ 

el causar e~-~'¡ da~,º· : . . . 1 ! I' i: 11: l:· .¡¡: . -lk .:: 
, Responsabili~Jd s 'ubjetiva: Aquella ~ue ~~cJ de los actos u omisiones ilícitos con las excepciones ·y supuesto¿! 

previstos! en la Ley Federal de Résponsabilidad Ambiental. En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas¡ 
en la cit,da Ley, cuando el daño sea ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable, 
estará ot:lligada a pagar una sanción económica. 

----·-------------------------' 

11 13 
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. _PGLIZA DE SEGUROS DE SEGURO DJ;: !:f)('1~fi§§Aj ! 
Vigencia Desde(*) 31/12/2021 Hasta (*) 31/12/2022 Póliza SEMP 525 

Sucursal Susc. Póliza Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

. 1, 

PESOS 

988605 

100.00% 

(*) a las 12:00 Hrs. 

¡1q l 1 

Nombre t/ Razón Social 
1 

·: p :¡ ' 
EXPRESS GAS SA DE CV. .,, ! .. . !,',.j ·,1 ,,. •. 1'f.' .r · "-~'. .... ,,. , 

Domicilio del Contratante 
1 

LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP. 7-83~a·:·$1?-.~-i' LUIS POTOSi;''sAN'L:UÍs ~OTOS[, MEXICÓ 
\ • :; .,.• . . • ' 

R.F.C. EGA-960326-K6A 
1 

MuniciP,io SAN LUIS POTOSÍ 
1 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS Potosí Estado SAN LUIS POTOSI 

:l;l íll- . ; I[: ~; 1.l~ ;I VIGENCIA ANE~O : 2~~2/2~~\;~1/12/2022 

Resp<?'.nsabilidad Objetiva: Aquella en la que los daños ocasionados al ambiente 8e~engan' directa o indirectamente 
de': ¡,i , ; 

1 

* Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; 
* El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 
* La realización de las actividades Altamente Riesgosas; y , 
* Aquéllos supuestos y conductas previstos por el artículo 1913 del Código Civil Federal. 

' Re~ta~ración o co~pensación ambiental: Conjunto de actividades tendient~i · a ia lfecLperación y re-es¿ble~i~ient~ 
' de :1b~rcondiciones que propician la evolución y continuidad de los proceso ~atyr~le~ en los niveles p~esen'tes en el 
lugar 'á.ntes de la ocurrencia del siniestro o daño al ambiente. 1 

r ! 
11 

Riesgo Ambiental: Probabilidad o posibilidad de que ocurra una emisión, descarga, manejo, liberación de materiales, 
productos o substancias, al ambiente que ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos 
vivos, en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes yprópiedades pertenecientes'•a personas físi.cas o 
moral~s. . '. , ·, ,, 1 . , -, .. ., · . · · 

-Sarici,~;r Económica o Multa: Pago impuesto por la autoridad judicial ~:;a ·p~~ali~~r. ub~-c~nducta ilícita iinteri; ional o 
no!I~ ~f:alidad de lograr una prevención general y especial e inhibir en el futu:ro ~or p1~amientos1p~ohi~i~o~.! ,v· 

Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT}. 

Seguro: Seguro de Responsabilidad Ambiental. 

Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o cualquier-combinación de éstos que ha sido 
contaminado con materiales o residuos que, por sus cantidades y característica~, pueden representar un riesgo para 
la salu, . humana, a los organismos vivos y el aprovechamiento de los biene?IJ? ptdr.iedades de l~s pers~nas. i 

11 1 ¡¡ '¡1 1• ¡: .l · · ., ,, • ,~; 
1·1 ¡1 '1 : , :¡ : . . . .. -

1¡ d¡i; : ' 1 • • , .. 

Se conviene que toda referencia hecha en esta Póliza de Seguros, Endosos, Condiciones General~s y Especiales o 
Particulares, respecto a Sumas Aseguradas, Deducibles, Límites de responsabil idad y cualquier otra cantidad o regla 
para calcular las obligaciones, derechos o límites de responsabilidad expresada en DSMGVDF (Días de Salario 
Mínimo General Vigente en el Distrito Federal}, se tendrá hecha al valor de la UMA diario (Unidad de Medida y 
Actua!ización). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del .salario 
míni1 o publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 20.1\6. j - ¡ ·. ¡ . ! ,-!J: · · ! . 

lj 1UI:¡ .... - -r •
111:· f l' .. J. ,.· , ,, ...; .• 1- .j J.;l:f' :J ~!! .... 1-. !· t ,· • h-· :. ,._ ..... ~ ...... , ..... ·.•, .. .. .. . 

06/01/2022 05:01 PM 12 / 13 . 

¡· 

1: 

.. 
i 
1 11 

!. 

1 

. i 

l. 

1 



. ,; 

,, 
¡ 
' 1 

1 

1 
AnexoPol.rdf 

. j POLIZA DE SEGUROS DE SEGURO DE EMPRESA 
Póliza SEMP 525 

Nombre/ ~azón Social EXPRESS GAS SA DE CV . 

Vigencia Desde (*) 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

31/12/2021 Hasta(') 31/12/2022 1 
1 

988605 

PESOS (*)alas 12:00 Hrs. ,,1l , 

:1: ¡1 
1 

100.00% 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSl, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. 1 EGA-960326-K6A Teléfono 1 

Municipio Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ 

' 
¡ 
• 

. , 1 · ' f: .,,.-. r !' :J•¡. 1 

i¡ ! 1 
1 ., 
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I¡ .. t,!: r !:.¡:¡,: ! º 
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:I ,: , ,l: 
1' 1: 

,, 

·,1 i 
r 1;. 

ESPECIFICACION 
1 

VIGENCIA ANEXO : 28/12/2021 31/12/2022 

Seguros El Potosí, S. A. 

1!j1 

111~¡ ,, 1 
,l l\¡ 

:¡:; 

I¡~¡ 
¡1~1 
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~:·;., :~~·~; '~-:!#.O~ t\ DE s~.ciuRÓS D§ S_EG_ U_R_O_D_E_ E_M_P_R_E_S_A_~----------·"'-'-':l'I 
. SEMP'5,:5 .: · Vigencia Desde(*) 31/12/2021 Hasta(') 31/12/2022 1 

i 
Moneda PESOS (*) a las 12:00 Hrs. ¡

1
¡¡ i 

Num. Cliente 988605 •!![l . !~ 
Participación 100.00% 1¡¡¡ !· ,, 

·¡ 

EXPRESS GAS SA DE CV . Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSI, MEXICO 

R.F.C. EGA-960326-K6A_ , 1 1 Teléfono 1 

, Municipio SAN t.:UIS POTOSI 
.••;·, í 

j .. 11 

I"¡ •;: ' 
'lf ' 

Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSI 

:1 !1 T ESPECIFIC.ACIÓN 

VIGENCIA ANEXO : 28/12/2021 31/12/2022 

·, Las siguientes especificaciones forman parte de una serie de condiciones particulares establecidas entre el cliente y' 
la aseguradora, debiendo ser observadas en todo momento para procurar que la cobertura de la póliza opere 
efectivamente. 1 

. . . ' ! :i . . 
, cLAusuLAs10 E .AiSEGURAMIENToj1NCENq1,0:·";• .. :, · · 

· f'ERMISÓ.CRE PLf'l~.1&~l~P.1~$/~~1t ) ·{'.'. 
1 
"· : " : 

CLAUSULAS ESPECIALES DE ASE.GURAMIENTO: 
.: RIESGOS CUBIERTOS: Incendio/o rayo, explosión, huelgas y alborotos populares, naves aéreas u objetos caídos 
:· de ellas, vehículos y humo, caída de árboles, caída de antenas parabólicas y de radio no comerciales 

Renuncia de Subrogación de derechos a favor de Empresas filiales. 
Errores u Omisiones. 
Honorarios .a Profesionistas,,li.bro~ y registros. 
Autorización para reponer, recon.struir o reparar. 

! - Valof¡'de r~posición. r 11¡ ¡ r 
'Cláusula de soldadura. 1 ' 1 ' 

: 
' - Reinstalación automática al 10% 
J 

> ., 

Renuncia de inventarios al 10% 
.:. Renuncia de subrogación de derechos, aplicable solo para empresas filiales del asegurado . 

CONDICIONES DE COBERTURA INCENDIO ,)J I 
TIPO CONSTRUCTIVO:· OFICINAS Y L.:OCAC COMERCIAL DE MUROS Y TECHOS DE CONCRETO, DE PLANT~·:i_l;:

11

, !'·· 
BAJA. ,.¡ 1 • 

1 Í ·:¡ : i'¡. jM ,¡·. 1 

HASTA 4 ISLAS 1 
1 

··<•·::;, . 
1 

c ·ONDICIÓMES D~ A~sdur¼M!'EtffO "· ? i ,: i..~.j :··: i": ¡ 

PERDIDAS CONSECUENCIALES. Se ~xcluyen pérdidas por riesgos hidrometeorológicos y terremoto y erupciónr 
volcánica, excepto para Gastos extraórdirarios y Gastos fijos y salarios. }¡ ,~ 

Es requisitp;J inqispensable para j,qu'~ opere la cobertura, que el prospecto cumpla con las condiciones;!!! ¡: .. , 
obligatorias d~ aseguramiento indicada$ a continuación, manteniéndose en buen orden durante toda la vigencia, a:: r 
saber: · 1 : ' 

1 Es requisito indispensable para que opere la cobertura de estas secciones, que el asegurado cumpla con las 
•! condiciones obligatorias en materia de seguridad exigidas por PEMEX durante toda la vigencia de la presente póliza 

'.EJ6/01 /2022 05:01 PM 1 / 4 

l-
j 



~ SEGUROS 

~ro' EL POTOSÍ 
' 1 

1 ! m. 
Póliza SEMP 525 

Sucursal Susc. Póliza 

1 

.J. 

~PLl~P,E ?E~WROS [?E SE'7JJ~Sf;IR~~,i~1P-.1 ,. , ·11. L 
Vigencia Desde(*) : 1 2021 Hasta ) 31 /12 2022 

·J~neda PESOS (*)alas 12:00 Hrs. 

Num. Cliente 

Participación 

988605 

100.00% 

,.1J k . 
Nombre¡l Razón Social 

·j i !M• 

• ! :1 
; ' ·1 

EXPRESS GAS SA DE CV. ' : ,1 ~ · j,¡ ) . . . Í 1 ,, !~;. 
, I• :• !: ~ . . .q ' ¡• 

Domlcilio del Contratante 
1 !' 

LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS !;'OTOS[, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 
1 ' • 

R.F.c. 1 
Municipio 

EGA-960326-KSA 

SAN LUIS POTOSÍ 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 

ESPECIFICACION 

. VIGENCIA ANEXO : 28/12/2021 31/1 2/2022 

1
, 1 . 1 j 1 ,-, 

1'•1 1 " . · 11 ' ¡ ' ' ' r~ , ·: J ~ r· 
i rd · , , l ; , , ! , J :.. ,. 

Cpntar con extinguidores debidamente señalizados, con carga vigente y lib'res;;de obstáculos, distribuidos ·en razón 
,, i¡ 1' ' 1 •j 

de i:yno cada 150 m2 y de tal forma que una persona no tenga que camin'ar mas de 15 metros para llegar al 
extinduídor más cercano, indicando su ubicación en muro o columna mediante señalamientos de colores 
contrastantes para su fácil localización. 

Toda la instalación eléctrica deberá estar canalizada en condµit metálíco y/o o(;ulta en muros, eliminando cualquier 
instalación provisional • ;J_.;, -~:, \·.:-• .. :•·,, · .. · . , .... ". : . · 

Cajas de conexión de fusibles o tableros, dotados con tapa metáiica tji¡( ptotección permarierÜe' ~copiada. . 
Mantener siempre todos los registros eléctricos con sus respectivas: tapas, evitando la existencia de conexiones 

visi?le~. · ~- ·'. J l l : ;: . 
9f P~Citar al personal en el uso y ma~ejo de los extintores y der:riás e~ui'Po ;:c9~~r:r i~;endio,. con dos. si,~ulacros 

anual~s. para que, en caso de emergencia, puedan conocer el func1onam1e~to y '-!t1h2ac1on de dichos equipos. 
Eri c~so de que se presente un siniestro y no se cumpla con las med idas de seguridad arriba citadas o éstas no se 

encuentren en condiciones de operación al cien por ciento, la Compañía quedará liberada de cualquier 
responsabilidad, ya que se considerará agravación de riesgo y la Compañía no tendrá obligación alguna al pago de 
indemnización. 

1 

~ í ~~CIONES ROBO DE MERCANCIAS Y DINERO Y/O VALORES i lf ~- :.1 ,¡ ¡ 
CQJ..J~ICIONES DE ASEGURAMIENTO: 1: ~ .· 1 . ·:'! 

Lal cbbertura de la sección de Robo con Violencia y Dinero y/o Valores 'está 1sujeta a que el prospecto tenga 
siemp,re en operación y en perfecto funcionamiento las siguientes medidas de seguridad: 

Contar con protecciones metálicas en puertas, ventanas y tragaluces. 
Contar con caja fuerte de cilindro invertido o caja fuerte de peso no menor a 130 kgs. o caja fuerte de peso no menor 

a 70 kgs. empotrada a pared o piso. 
Alarma Central con contrato vigente, o Alarma Local en caso de que la localidad no cuente con servicio de 

alarma central. . . 11 ; i ; 1 1 ,·, • 

"E;p .baso de que se presente un siniestro y no se cumpla con fas:meclidas ,qe s~guridad ·arriba ~itadas •0 éstas no se 
en,~ufr,tren en condiciones de operación al cien por ciento, ·la · Compafíía ~• quebará ... lib~r~9ae· dé cualquler 
responsabilidad , ya que se considerará agravación del riesgo y fá Gompáñía·:no tendrá obligación alguna al pago 
de in1emnización" .. , . 

i 

LA COBERTURA DE DINERO Y/O VALORES ESTA SUJETA A LOS SIGUIENTES SUBLIMITES: 

!· 
. ¡ J\! 

SlJBLIMITE DE DINERO Y/O VALORES EN ESTADIA: 
11 l•i 

1 11 l ; . ' l ¡t 
Hasta la suma asegurada, sujeto a que los ;bienes· ~stén 

·: I' ,. 11 ·, • 1-· 
ü 'il 

¡ :1 i~•! 
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POl:.IZA DE S~GUROS DE SEGURO DE EMPRESA 
Póliza SEMP 525 

. ¡ Nombre/ Razón SociaÍ ... ,-. EXPRESS GAS SA DE CV . 

Vigencia Desde (*) 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

31 /12/2021 Hasta (') 31/12/2022 

PESOS (')a las 12:00 Hrs. 

988605 

100.00% 

Do'micilio dél Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA cp· 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSI, MEXICO 

. . R.F.C. EGA-960326-K6A · 

SAN LUIS POTOSÍ ' 
1 - ' 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIFJCACl0N , 

J. 1 

VIGENCIA ANEXO : 28/12/2021 31/12/2022 
i 

depositados en caja fuerte. Sublímite Vales de Gasolina $20,000 M.N . 
. ¡ Dinero en poder de despachadores: Hasta un máximo de $5,000 M.N. por cada despachador. 

Deducible: 10%SOBRE PERDIDA q)N 
1
MINIfy10 DE 5 DSMGVDF .¡; . . · · ' · · t ¡ 'I lll 

Traslado d1f 6inero exclt:1siva,mentei'p~ti
1
debósitos bancarios: Hasta $150,000 M.N. al menos por dos empleaddt i 

i I del asegurado haciendo el recorrido completo ~n auto particular · t 1 , 

·• SUBLIMITE DE DINERO Y/O VALORES EN TRANSITO: Traslado de Dinero exclusivamente para depósitos 
, bancarios: Hasta $50,000 M.N. efectuado por un empleado del asegurado haciendo el recorrido completo en auto 

particular 

' •: 

Traslado de Dinero e){Clus¡vamente para cJ.epósitos bancarios por un solo empleado del asegurado a pie o en 
vehículo: Ha~~a $7,500 lv1.N. • I' _! _. ¡¡ - JI !:-

NUMERO ¿~' DEk ~A~H:ADORES: 6 ~L~Lf~ITE POR DESPACHADOR: 5,ooo :iJ"'! iI, 
. 1 i ''! 

EQUIPO ELECTRONICO Y ROTURA DE MAQUINARIA 
CONDICIÓN DE PREEXISTENCIA Cobertura sujeta a comprobación de preexistencia en caso de siniestro y que la 
suma asegurada contratada represente al menos el 80% del valor de reposición de los bienes amparados. 

RESPONSA~_ILID~D CIVI~ ¡ l ;¡ :: :¡ l iill¡I; i¡ 
RESP. CIVIL¡' EXCLUSIONES PRINpP,ALES:_ R.C. productos, trabajos terminados, demandas en ~I extranjerql ! I' 
daños financieros puros, reclamaciones ~ri el ''extranjero, daños punitivos o ejemplares, R.C. patronal y profesional: 
explosivos, R.C. Cruzada. · 

COBERTURA RESPONSABILIDAD CIVIL 

SEGÚN ANEXO · ¡ 

r ¡ 

¡: ~ ¡: 

11'" 
. , j • 

! ¡! j: 

:()6/01/2022 05:01 PM 3 I 4 
1 

• ¡ : 1 . :1 . 
1·· 

! . 
1 

.,, 
1, ,, 

li !¡1 ,:· 
.. 

!!! 
;; ' ¡:· :¡ 

l- 1' 1 j 

,, 
¡ 

·:!j f' ! 1,i ' JI! 
' ' 



1 

• 1 

AnexoPol.rdf 

'----=-,-',---'-'-j'----~ ~~--P_O_ L_IZA ____ D_E_S_E_G~U_R_O-'-S'---'D~~i_G_ U ..... R ..... O_ D-E_·E_M_P_R_§.l_S_A_) ---'--'------'---.\-¡ _,._. --------''--"l.....,_,I 
Pólíza SEMP 525 Vigencia Desde(' ) 31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza Moneda 

Num. Cliente 

11: 

Nombre/ Razón Social EXPRESS GAS SA DE CV . 

PESOS 

988605 

(') a las 12:00 Hrs. 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN $ARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. 

Municipio 
t.i 

EGA-960326-K6A 

SAN LUIS POTOSÍ 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ 

lj t . 1
¡! !• ¡: ; VIGENCIA ANEXO : 28/121202i! ;31/12/2022 

1 ,11· ,' ; : • . . . . · ·• ... 

Se conviene que toda referencia hecha en esta Póliza de Seguros. Endosos·, Con'diciones Generales y Especiales o 
Particulares, respecto a Sumas Aseguradas, Deducibles, Límites de responsabilidad y cualquier otra cantidad o regla 
para calcular las obligaciones, derechos o límites de responsabilidad expresada en DSMGVDF (Días de Salario 
Mínimo General Vigente en el Distrito Federal), se tendrá hecha al valor de la UMA diario (Unidad de Medida y 
Actualización). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mín·mo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 20 

1
6. tt · J H il illT . . . · .¡ 

j l¡ji¡ ¡ ¡·; 
, a; 
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AnexoPol.rdf ,. 

.! Póliza 

Sucursal Susc. Póliza 

~O~l?fa. p ~·?EGUROS DE SEGURO DE EMPRESA 
SEMP 525 

OFICINA CIUDAD VALLES 

Vigencia Desde (•) 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

Nombre / R~zón Social . -EXPRESS··GAS SA DE CV/· · · ,, · .'·: · . 

31/12/2021 Hasta (*) 31/12/2022 

PESOS (*} alas 12:00 Hrs. 

988605 

100.00% 

Domicilio del Contratante · UBRP..M !ENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. EGA-~§0326-K6A Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 1 

.1¡¡ 
,I! ,, 

,. RTICULAR.ES GASOLINERA , t 
. ! " ~~ 

VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 , 
' 1 1 

Con sujeción a las condiciones Generales del Seguro de Empresa, la Compañía y el Asegurado acuerdan por 
. ¡ convenio expreso la aplicación bajo esta póliza de las presentes condiciones particulares, las cuales tendrán 

prelación sobre dichas Condiciones Generales del Seguro de Empresa en cuanto se contrapongan, para los incisos, 
coberturas y riesgos de las secciones enunciadas a continuación: 

1 
_1.1 SECCIÓN l._ EDIFICIOt BIENES J\M~A.RA~OS. .ii 
Conjunto de··JonstrLccion~s materialJs, ~ri~ci~ales y accesorias, tales como oficinas, garajes, casetas, vivienda pardil 
personal administrativo y de vigílanciá, la\ládo y engrase de vehículos, kioscos para la venta de periódicós y revistas]! 
comedor, bardas perimetrales, patios exteriores, escaleras exteriores, estructuras que conforman las islas del 
despacho, instalaciones fijas de servicios, que forman parte integrante de la gasolinera. 

También se amparan tuberías de abastecjrr¡l;:mto, .tanques de almacenamiento subterráneo, así como sus 
instalaciones fijas de servicio, señalizaciones y/o anuncios y/o rótulos, postes de alumbrado, transformadores,1 
jardineras; construcciones decorativas y protecciones; siempre y cuando estén dentro del predio asegurado. , 1 

~~cales co~J,rbal~~ pa;a: renta ubicbdds'1:en.]1

1

el predio amparado; edificio de tienda y/o de restaurante, siempre ~!¡ ! 
cuando sean:propiedad del Aseguradb. 1 l· 1 • I !i ! 

1 

Se excluye el valor del terreno y el de los cimientos. 

1.2 SECCIÓN 11. CONTENIDOS, BIENES AMPARADOS. 

Mejoras que se agreguen al inmueble y/o inmuebles amparados, tales como muros divisorios de tabla roca, falsos 
plafones y en general toda modificación realizada por el Asegurado a la construcción del inmueble. ,¡1~ L 

: i Contenidos ¡~· ge~~ral propiedad de\ A{ ~~url do inherentes a la actividad de la Gasolinera asegurada necesariaMi !'' 
1 para prestar los servicios propios de ' dichcl actividad, incluyendo pero no limitado a: dispensarios (bombas 
, despachadoras), tanques por encima del suelo, aceites, lubricantes, otros productos derivados del petróleo para uso 

. : .automotriz, toda clase de herramientas, equipos y máquinas puentes, aparatos de alineación y/o balanceo, 
compresores, surtidores de agua, mangueras y demás bienes propios del giro del Asegurado. 
Existencias de combustible que se encuentran en tanques de almacenamiento subterráneos y por encima del suelo, 
los que deberán contar con tapas macizas y tubos de ventilación, instalaciones de bombas automáticas y demás 
aditamentos para el .servicio directo al tar;ique qe automóviles. ,:li¡ 

'! Conteni~os ~~; tiehda · y/Ó restauran~it}b i,t~"'JGcio aaicional dentro del mismo predio, siempre y cuando seJ~! 
, j propiedad ___ del Asegurado. f ! r 11 

· · · • 
11

11 
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Póliza , SEMP 525 Vigencia Desde (*} 31/12/2021 Hasta(*} 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza Moneda 

Num. Cliente 

PESOS (*} a las 12:00 Hrs. 

, 988605 

Participación l 100.00% ! j 

llfi!Dí ATANTE 1 

·! 'llr EXPRESS GAS SA DE CV . i' .,, i' '¡ . . . ., 
LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, MEXICO 

Nombré/ Razón Social 

Domicilio del Contratante 

R.F.C. 

Municipio 

E GA-960326-K6A 

SAN LUIS POTOSI 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSÍ I Estado SAN LUIS POTOSÍ 

coND1c10NEs PARr1euLA~~$ .. ~ ~~ 9 b1,NE;R,ft. p,¡,:_> ¡,,' ~i :·· ~¡;.\¡ .. " "¾.•·· ; I' 1 
~~-~------------------'---"--......._---"--~~ -,.., t 1 .. , 

, ,, i ., lf ; li, l VIGÉN°CIAANEX0 : 28/~ 2/2021:? 1/12/2022 

' 1.11,'. 1,¡Q y 1.3 SEGURO A PRIMER RIESGO PARA EDIFICIO, CO~HENID<DS{Y BIENES BAJof CONVENIO 
EXPRESO. . i' ! ' . . . 

La suma asegurada de las secciones f y 11, Edificio y Contenidos, así como Bienes bajo. convenio expreso, cuando 
sea contratados por el Asegurado corresponde al límite máximo de responsabilidad de la Compañía a Primer Riesgo. 

El Asegurado y la Compañía convienen que, en caso de pérdida indemnizable, ésta•se pagará hasta el límite de fa 
Suma¡'Asegurada a Primer Riesgo determinada y contratada por el Asegurado, quk sé indica en la póliza. . , 1 
El ·Y¡algr total real o de reposición de los bienes cubiertos y la suma asegJrad~ P. Pfimer riesgo cont~i;itada·: gue se 
ind.icafifn la póliza, ha sido declarado y fijada por el Asegurado y no son prutba-:n( de¡la existencia ni del valor de los 
biene~, únicamente representan la base para determinar la responsabilidad máxima de·1a Compañía.· · · · 

1 : 

Por lo'tanto, la cláusula de Proporción lndemnizable de las Condiciones Generales de la póliza queda sin efecto. 

Se ampara mediante convenio expreso para las Secciones I y II los sub incisos f), g) y h) mencionados en el inciso 
1.3 aplicable para la Sección II BIENES EXCLUIDOS QUE PUEDEN CUBRIRSE MEDIANTE CONVENIO EXPRESO 

de',l~s¡¡?ondiciones Generales de la póliza. ·: ~ j ; , . ,'.: . 

1.4; J f{rESGOS ADICIONALES POR CONVENIO EXPRESO PARA ~ S ?~C1 10NES I Y 11, ; 
1

EDIF!CIO Y 

C<?,N¡ :ENIDOS. .. :,. ... ) · .. i.,.'.,; .. ;:,:.e: ¡· ¡ ·. ,' ., . .. . 1 • • • :· · 

Esta póliza, en adición a los riesgos de Incendio y/o Rayo, medíahte ·con'iténio expreso se extiende o amplia a cubrir 
los bienes asegurados por este contrato bajo las Secciones de Edificio y Contenidos contra daños materiales directos 
causados a los bienes cubiertos por los riesgos adicionales que abajo se ·· indican, sujeto a los términos, cláusulas, 
coaseguros, deducibles y Condiciones del Texto del Endoso respectivo: 

1 

i1 
Extensjón de Cubierta, según el texto anexo. 

' .;j ·~1: 
Terrér,oto y/o Erupción Volcánica, según el texto anexo. . 

Riesgos Hidrometeorológicos, según Condiciones Generales de la póliza. 

:.1
1

;: . t Ju :!
1 

. tf 'P 
i ¡ 

l . . ·• 

.: l . t:? 

Estos riesgos adicionales se considerarán cubiertos por convenio expreso, de acuerdo con la suma asegurada 
contratada para las Secciones I y 11, siempre y cuando se hayan contratado y así se indique expresamente en la 
carát~I_~ de esta póliza y con el pago de la prima respectiva. . I , . . 

!'¡ I!,. · · 11 l , l ! 1 ., ! 
, En, c~,¡o de daños por alguno de los riesgos amparados bajo estas seccione~\¡ originados por un tercerp_ a las 
' ins~ala

1
f iones o dispensarios, hasta por un importe de $7,000.00 M.N. se ~xime ?I ~segurado ~e 1~ r~tifie:ación del 

Í 'j 1 

1 
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· ~ SEGUR"CJs· · .. ·.~ '., · ' . ••. , . . • • ., 

; 'ólro" EL POTOSI 

_:,;r~.:..,~f ¡{' • .... "7.~~. i, 
: ·; . 

1 t 
Póliza SEMP 525 

Sucursal Susc. Póliza 

. ; 1 

. '¡_, ¡ ., 
. , 1 r, 

1' 'f 
1 f • 1 

. POLlfA~p~-s~.GUROS1DE '$E~:URO DE EMPRESA 
Vigencia Desde(') 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

31/12/2021 Hasta (*) 31 /12/2022 , 

PESOS (•)a las 12:00 Hrs. 

988605 

100.00% 

Nombre / Razón··social !' 
Domicilio del Contratante 

E;PREss GAS ~A ;b~; cv!j · 
LIBRAMIENTO 6TE!N~. 2655, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSI, MEXICO 

R.F.C. EGA-960326-K6A Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

. • ' ! I' VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 
¡1lt 

a~ta ante --e,I f-4_inist~ri~fú~li9~~:Ji?~r¡~ n¡~ d~ 1~ ?~:"UfGÍ~\'.fint?. _dicha entidad. 
, · ; ··!!:· ...• =-··•·:- ,: • .-; ·,. ,.d,· 1 .-, -¡f..·• . ···., 

'f BIENES AMPARADOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO PARA LA COBERTURA DE TERREMOTO 

1,líl '_ r lju! r• 
'1(1 
y , 

ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 1 

En caso de contratarse la cobertura de Terremoto y Erupción Volcánica, la Compañía acepta amparar por convenio 
expreso, los daños materiales o pérdidas (excluyendo cualesquier tipo de pérdida consecuencial), exclusivamente de 
los siguientes bienes: 

- Fosas de i ta.nques de· combustible;! barjas, patios exteriores, escaleras exteriores y cualesquiera 
, construcciones sep'aradas del edificio!o e

1

1dificids o construcciones propiedad del Asegurado. 
~ ¡ ' • 1, 11 

1 • f ' 
- A muros de contención debajo del nivel del piso más bajo y muros de contención independientes. 

Las condiciones de cobertura, estarán sujetas al texto del endoso de Terremoto y Erupción Volcánica anexo. 

BIENES AMPARADOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO PARA LA COBERTURA DE RIESGOS 
HIDROMETEOROLÓGICOS. . '. j . ;i ,l:i 

", 1 . 1 . , .. 11 :.rr1 
En cas<? de ~ontratarse lá cobertura1 dej ri_es9,os hidrometeorológicos, la Compañía y el Asegurado acuerdan qu~1i 

:1 quedarán amparadas por convenio expreso, los siguientes bienes contemplados en la cláusula 2ª del Endoso del 11 

, 1 Riesgos Hidrometeorológicos: ' · · · '·1 

' · :· Edificios ter.minados. riue :c:ar_e?;~~.n. ~otal o par~ié:1_1¡nec,~~ _pe techos, muros, puertas, o ventanas, siempre y cuando 
dichos editiéfos hayaii s'ido diseñados y/o cónstíuidos para operar bajo estas circunstancias, de acuerdo con los 
reglamentos de construcción de la zona vigentes a la fecha de la construcción, así como maquinaria y/o equipo fijo y 
las instalaciones y/o estructuras fijas que por su propia naturaleza deban de estar a la intemperie, siempre y cuando 
hayan sido diseñados para operar bajo e.sas circunstancias, tales como, bardas perimetrales, patios en el interior d~I 
los predios del Asegurado} escaleras ~xt~riore:~. dispensarios y las estructuras que conforman las islas de despacho.l~I 
así como las-existencias de combusliblé den,ro de tanques de almacenamiento subterráneos y sobre el nivel delJ 
suelo . 

. , COASEGURO Y DEDUCIBLE PARA BIENES AMPARADOS POR CONVENIO EXPRESO PARA LA COBERTURA 
DE RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS. 

El Coaseguro para los bienes según. la Cláusula 2ª del Endoso de Riesgos Hidrometeorológicos será del 20% de, 

toda pérdida·'~ dañ~ indemnizable. 1, ,,
1 

, ,. ¡¡ i :i 
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POLIZA DE SEGUROS DE SEGURO DE ·ÉMPR§~.A:t · · '; 
Póliza SEMP 525 Vigencia Desde(') 31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza Moneda PESOS 

j 988605 
1 

(') a las 12:00 Hrs. 

Num. Cliente 

ParticipJció~'., 1• 
· • . ¡'•~: }· . .,. , ¡1.,-:·, ::é' ¡ 

:: . .. 
EXPRESS GAS SA DE CV . J : ' · , 

,l 100.00% 
'$ • ·, , ' ........ , 

: . 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN $ARABIA CP 78~98, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOS[, MEXICO 

R.F.C. I E GA-960326-K6A Teléfono 1 

Muníci~!o SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSI . . 1, • E'stado SAN LUIS POTOSI 
" lti . i •: ' 

CONDICIONES PAR,TICULARES GASO 

VIGENCIA ANEXO: 28/1212021 31/12/2022 

Este coaseguro se aplica después de descontados los deducibles aplicables. 

Deducible: 5% del valor de reposición de los valores que en conjunto tengan este tipo de bienes. 
El resto de las condiciones de cobertura para Riesgos Hidrometeorológicos serán de acuerdo con el texto del endoso 
de _Riesgos Hidrometeorológicos anexo. 1 · 

:,1 Ir · -¡, 1 ¡ ! · 
CL~W¡~ULAS ESPECIALES DE ASEGURAMIENTO, SECCIONES I y 11 (EDIFIC,,10: Y poNTENIDOS): ,,¡ ' j; f 

·11 ¡t.•• , 1 1 . 
'1 ¡ :· 1 i ~ .' 

Errores u Omisiones. 
Honor.arios a Profesionistas, libros y registros. 
Autorización para reponer, reconstruir o reparar. 
Reinstalación automática al 10%. 
Renuncia de inventarios al 10%. . 
Valor de reposición (cubre maquinaria y equipo con hasta 5 años de ar.tigüedad). 

, ti ,. · .. ,,, ¡1 

SegúQ:!los textos anexos para cada una de estas Cláusulas. 1 !i 
·¡• 1], ,1 1 . 1,: . 

MEDIDAS DE SEGURIDAD SECCIONES I y 11. 

1 

' 1 
i 

; I 

Es requisito indispensable para que opere la cobertura de estas secciones, que el asegurado cumpla con las 
condiciones obligatorias en materia de seguridad exigidas por PEMEX Y/O SEMARNAT durante toda la vigencia de 
la presente póliza, además de contar con : 

Extinguidores instalados a una altura máxima de 1.5 metros, con carga vigente y libre~ de obstáculos. •
1
• 

:· 111 · ; :1 ·. l., ¡ .¡ 
Ca¡:jac¡,tación del personal en el uso de extintores. :1 \· ¡· ·¡ . 1·! 

., 1- ., . , ¡ 
l • 1 ' 

1.8 SECCIÓN 111. PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. • 

1 .• 
i : ,· , 

i ;;'; 
' ' 

Cuando el Asegurado contrate esta sección y así se indique en la carátula de la póliza, mediante el pago de la prima 
correspondiente, quedarán cubiertas, en los términos de la especificación que se anexa y forma parte de esta póliza, 
las pérdidas sufridas a consecuencia de la paralización o entorpecimiento de las operaciones del negocio asegurado, 
siempr

1
e que dicha paralización o entorpecimiento resulte de la realización del los riesgos amparados 

1
para las 

¡ ti • • 1 ' · 1 

sEel cl_yi~P¡eds I y II: . b'l'd d M, . d I C _, t ,:; ., · -. J d .: i, ,¡d .. · 1 t· 1 -~ .; _ '.. ,' t 
~.m1fe e responsa 11 a axIma e a ompania para es a ;::,ec.cIon sera_¡ e :a1ue~ o con o es 1pt1 aeo en¡e iex o 

de, co~:diciones del Tipo de Pérdidas Consecuenciales contratado. . ... ' .. '· ·; - 1 : ' • ' · ' -

i' ... . , 
2. SECCIÓN V. ROBO CON VIOLENCIA Y ASALTO DE MERCP.NCIAS . . ,.· 
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AnexoPol.rdf 

l,l 1 ,c-.-r-¼,,.-_ . .'.: • '• 
1 

PO!i!tAJR~ SfG.UR2P DE SEGURq DE EMPRESA . · . ··~~'I ,· 
31 / 1212021 Hasta(•) 31/12/2022 j(;, ¡:~.· Póliza i SEMP 525 ' ' l 1: :: ' ;1 . <". ' ' Vigencia Desde n 

i 1 ' .¡ ll · ·: ,; · ' Moneda 
' 1 i; •,u·, , •. "· : 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS (*) alas 12:00 Hrs. ·1,J . 

988605 

100.00% 

. : Nombre / Razón Social EXPRESS GAS SA DE CV . ' u : j _Domicilio del Co
0

ntr¡tantr LIBRAMIENTO ? T~!N,~. 2~~5, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOS[, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. EG~ -~60326-K6A 1 ,•1 ·: •:1 Teléfono 1 . 

, . Municipio SAN LUIS POTOSI • Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 
1 

COND:ICIONJES PARTICULARES GASOLIÑERA !l' 1 

sub incisos b}. a quedar en· sub inciso [c) y ~.ub i:nciso c) a quedar en sub inciso b). :1( 

VIGENCIA ANEXO 28/12/2021 31 /12/2022 

No obstante, lo indicado en las Condiciones Generales de la póliza para la Sección V Robo con Violencia y Asalto de 
Contenidos y Mercancías,_ en el incis,o 2,.2 Bienes Cubiertos se aclara y especifica que se modifica el orden de los.

1 
.. 

'~, 1 ' ' 1 l'i' : ,1¡ t ! 

'1 COBER;'fURA. Arn610NAL POR GONVENIO éxPRESO PARA CONTENIDOS EN EXHIBIDORES PORTÁTILES. 
1l' 
' 

En caso de haber sido contratada por el Asegurado y otorgada por la Compañía, bajo la sección de Robo de 
Mercancías, la Compañía acepta amparar por oonvenio'· expreso el robo con v iolencia y/o asalto, hasta un sublímite 
por evento y como agregado anual de hasta $7;,000 . .-00 M.N. para los contenidos de exhibidores de aceite, aditivos, 
líquidos para .frenos; que,:,e, enttJJ:intran a la ii;ii emperie ~<.Juera de edificios. 

Se exime al f-segurado de la , ratificación . del¡ acta ante el Ministerio Público, pero no de la denuncia ante dich~~:¡ ,, 
entidad ·· ;· ·' 1 • j 1·1 ·l ,:

1 

1
\~ 1 

• !• • ' ¡ . i i :;¡¡i 
• • · , , · :1d 

, 1 Deducible aplicable: 10% sobre pérdida con mínimo 10 días de salario mínimo general vigente en el D.F. ,·, 

.: .3. SECCIÓN VI. DINERO Y VALORES. 

3.1 SUMA ASEGURADA. 

La responsabilidad .máxima de la Compañía será hasta la suma asegurada que, para esta sección, se establece en 1b 
ca~átula de ~:3ta_ póliza,' si~ e~ceder (je!¡

1

1

•in!er~~- asegurable que el Asegurado tenga sobre los bienes amparados t.';J! 1
1

1
_1 . 

suieto a.los s1gu1entes subilm1tes: ! . i: ;I . •ilil' 
' • ' ·¡ 1,: 

3.3.1 . En estadía, Dentro del Local: 
Dinero en efectivo, hasta la suma asegurada contratada, ·dentro del inmueble. 

Sublímite para Vales de gasolina r,asta $20,000.00 M.N. 

Sublímite din~ro e11 efectiv_o por desp~ch~dor ~-asta $5,0~~.00 M.N. por evento. ,llll 

Dinero en ef~~tivo !~ara. días ~specírl~oJ.'~a;~a-

1

~1· límite agregado anual contratado por este concepto y hasta uWj: t\ 
máximoide do.s eventos er.,- él,c iJrso de la! vi'ge~Ciéfde la·póliza. . Y 

, Para Efectivo y Valores en estadía, en caso de robo con violencia y asalto, hasta por un importe de $5,000.00 M.N. 
·: se exime al asegurado de la ratificación del acta ante el Mínisterio Público, pero no de la denuncia ante dicha entidad. 

3.3.2 FUERA DEL LOCAL, EN TRÁNSITO, Inciso a), depósitos bancarios: 

;06/01/2022 05:01 F,M ¡ ·: 
1 ~ • ¡ ' ? !' 
1 ,, 

5 / 13 

f 



:1 1 1~ ·, ¡: 
~ • SEGUROS 

-01@' EL POTOSÍ 

1 ,. 

AnexoPol,rdf 

Vigenci,1 De~de¡(*),¡' 31/12/2021 Hasta q 31/~f2022 

Moneda;: ; : 1, 1 ; PESOS · (*) a las h 2:00 Hrs. 

Num. Cliente i' ·¡ 988605 

Participación 100.00% 

Nombre / Razón Social EXPRESS GAS SA DE CV, 
1 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS f:OTOSÍ, SAN LUIS POTOSI, MEXICO 

• 1:I i
1
~·:11, . J :. ¡¡, -~ . . : 1, ! ;.;,. 

R.F['.C. !1
1
,J EGA-960326-K6A Teléfono 1 i! ¡, li ; , ,, ! ,r 

,¡ '. ' 
MuniciP,io SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSI : ' ·¡ · Estado SAN LUIS POTOSÍ 

CONDICIONES PARTICULARES GASOLINER,f. j . 

1 
(1 

V IGENCIA ANEXO: 2811212021 31/1212022 

Sublímite de responsabilidad , cuando los bienes se encuentren físicamente en tránsito en poder de cajeros, 
pagadores , cobradores o de cualquier otro empleado o funcionario, con propósito qe efectuar depósitos bancarios: 

¡: 1 !!', . . •• 1 l • • , 1 .; 1 
1,, 'ff' . . . . . r- . j '.,. . ... ¡, ' 

Tr~sl~9os de dinero fuera del inmu~b_le, hasta la suma asegurada con~ratad~, P?r?i,sip exce'derde $15q,ooq.9.o M.N. 
lo qµ~~

1
resulte menor, pero se cond1c1ona la cobertura a que el traslado de valo_re:s s·~a efectuado por ·qos· personas 

empleados del Asegurado en un vehículo particular. :, 1 l 
1 • 

Traslado de valores para depósitos bancarios hasta la cantidad de $50,000.00 M.N., pero se condiciona la cobertura 
a que el traslado sea efectuado por una persona empleada del asegurado en un vehículo particular. 

Traslado de valores para depósitos bancarios por un solo mensajero, empleado o cobrador a pie o en vehículo, hasta 

::•n ::::;:n VI Dinero y Valores queda amparado lo siguiente ; 1 ,, 1, 1 J ¡ j; 
·I !•11: ·, • · !• 1 ' 

Cobertura dentro del local: 
Se ampara por convenio expreso lo indicado en el sub inciso a) del inciso 3.6 Riesgos Excluidos que pueden 
ampararse mediante convenio expreso, como sigue: · 
El robo con violencia en escritorios y archiveros cerrados bajo llave, con un límite máximo de responsabilidad de 500 
días de salario mínimo general vigente en el D.F. 

~. i 1 

En,1,oi jf asos de sábados, domingos y días festivos, quedará cubierto el cúmulo 1dJt ingreso de dinero d~ dicho~ día'.s, 
' hasraillel primer día inmediato al último día festivo o inhábil. 'li !: 111 

:1, ' . ' ' [ ' ¡,X; 
11 ~ ¡¡¡ ¡, ' . 1 i :i . . . . . . 
• 1¡ I • , 

DEDL¡CIBLES: ' 

. ' 

En estadía y tránsito: 10% sobre pérdida con mínimo de 100 días·de·salariGHnínimo gener:aI:.vigenté en el D.F. 
Para despachadores: 10% sobre pérdida con mínimo de 5 días de s·alárío·mínimo general vigente en el D.F. 
Para traslado de valores con sublimite de $7,500 M.N. el deducibj~ será $750.00 M.N, 

1 
, ' . , ' ' ' 

CEDU~ DE MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA ROBO DE MERCANCIAS :-(:. Dlf-JERO Y VALORES. i 1) ! 
¡,.¡ :!1lil1 ' 11! !, 1.11 :,1 '. . ·1 . . :·:'· ,,: ,l 11 ,. 1 1 ·• • 1 • 

El As~gurado manifiesta tener en el negocio amparado en pleno funcionamientd,¡y operando las 24 horas durante 
todo el período de vigencia como mínimo las medidas de seguridad indicadas a continuación: 

1 

Contar con sistema de alarma locar o central con contrato vigente; siempre y cuando sean sumas aseguradas iguales 
y/o mayores en alguna de las coberturas a $500,000 M.N. 

il 
06/01/2022 05:01 PM 
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SEMP 525 

, ~GLIP,'PE SEGUROS DE SEGURO DE EMPRESA 
' Vigencia Desde(*) 

Moneda 

Nurn. Cliente 

Participación 

EXPRESS GAS SA DE CV , 

AnexoPol.rdf 

31 /12/2021 Hasta (*) 31 /12/2022 , 

PESOS (") a las 12:00 Hrs. 

988605 

100.00% 

Nombre/ Razón Social 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055. JUAN Si~RABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 
. ''.,·:\, ' 

R.F.C. -~GA-960326-K6A , · ·· , ,. Telékino 1 
Municipio 'sA ' "'POTOSI.,: :,:·,:_,.·-¡¡· . ·;:.::::.'c'i~d~d 'sAN LUIS POTOS[ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

S PARTICULARES GASOLINERA 

VIGENCIA ANEXO : 28/12/2021 31/12/2022 

, J Contar con caja fuerte de cilindro invertido o caja fuerte de peso no menor a 130 kg o caja fuerte de peso no menor a 
70 kg empotrada a pared o piso. 

1 
Local donde se resguarda el efectivo con puertas y protecciones metálicas. 

Si al moment~! de ;~currir un siniestr! sJ 9omprueba que las mencionadas medidas de seguridad no existen o nJ~, !:¡ 
están funciorfando:' el deducible estibu1

1

1do ~h la póliza para la cobertura afectada se incrementara en un 50o/dl~ ¡;) 
siempre y cu~ndo éste hecho haya influido 11dir~ctamente en el siniestro presentado. · 1¡1 f 

1 
1 

4. SECCIÓN VII. .¡ ROTURA DE CRISTALES. 1 

COBERTURA POR CONVENIO !=XPRESO. 

1 

En caso de haber sido contratada por 
I 
el asegurado la sección de Cristales, la Compañía acepta amparar por 

convenio exR~e_so, \os daños o pérdidas qcasiqnados a: :[Í ! 
a) Daños o '¡~~rdidas ma~eriales cal s~~Js J: tos cristaies asegurados cuando dichos daños se originen por 1~ , !I 

realización de reparaciones, alteraci_ones, mejoras' y/o pintura del inmueble amparado y/o del cristal o cristales 
asegurados, ya sea que. estén removidos o débidamente colocados. 

Deducible para Cobertura por Convenio expreso: 10% de la reclamación con mínimo de 1 O días de salario mínimo 
general vigente en el D.F. 

6. SECCIÓN t . RfSPONSABILIDAÓ C/V,IL 'fENERAL. .~ ¡i 
cosERTuRÁ AD1610NAL DE coNJAJ

1
u,j'Ac'ÍóN DEL MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. i\~l ,;! · 

En caso de haber sido contratada por el 1asegurado la sección de Responsabilidad Civil de Actividades e Inmuebles; 
mediante convenio expreso, la Compañía acepta amparar hasta el límite de responsabilidad indicado en la 

. , especificación de la póliza, las Responsabilidades por daños a terceros, ocasionados por variaciones perjudiciales 
de aguas, atmósfera, suelos, subsuelos, o bien por ruido, que se manifiesten durante la vigencia de la póliza, siempre 
y cuando sean a consecuencia directa de un acontecimiento que ocurra dentro de sus inmuebles, de forma 
repentina, accidental e imprevista. , 
Deducible aplicable: 10% sobre el importe d. e la rec!amación con mínimo de 150 DSMGVDF, por todo y cada evento.~1 1 
Riesgos no amparados bajo la cob~rtJra de Responsabilidad Civil Contaminación del Medio Ambiente; queda ¡ Ir. 
entendido y t onveriido que este seguro ~n _ningbn caso ampara ni se refiere a: . ;t¡¡: r 
a) Daños por la inobservancia de in1strucciones o recomendaciones escritas para la inspección, control o' 
mantenimiento, dadas por los fabricantes, de artefactos o instalaciones relacionadas con la prevención o control de la , 
contaminación . 

• ~ 'i .. 
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~ SEGUROS 

4ó'>~ EL POTOSÍ 

01za · SEMP 525 

Sucursal Susc. Póliza 

1 

•· 

POLIZA DE SEGUROS D~ SE.GURO DE E ' 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación , 

PESOS 

988605 

100.00% 

' 
1
: AnexoPol.rdf 

·¡ . 

(")alas 12:00 Hrs. 

1 lii · 
Nombre1

~ Razón Social 
, ! !l~ 

Domicilip del Contratante 

. EXPRESS GAS SA DE CV. : i' ; :li• ¡ . · . ¡ : }· 
LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

··1:~ .... ·.1:: : ·• . 1, 1. ! ¡· ·_,:~ :.., ; ! .. r .• \ :~·:·.: ·. 

R.F.C. EGA-960326-K6A Teléfono 1 ··: i • . • · 

Municipio SAN LUIS POTOS[ Ciudad SAN LUIS POT0SI. 1 Estado SAN LUIS POTOS[ 

. Ñ' mi CQN[?IC10NES PARTICULARES" GASOL:INEf3t ] 1 h J . ;.,, JL ~~ ' i 1 
. ' VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 

b) Da~~s por la omisión de las reparaciones necesarias de los artefactos o i.~sta!~.•.i_orles ·,.mi,ba mencio~~do~,? 
c) Qaljjps genéticos a personas o animales. I' ·• r •! .. I 1 ,¡ · 

d) Daños ocasionados por aguas negras. o por basuras o sustancias residuales o basuras industriales. 
e) Daños por incumplimiento de normas y reglamentos de las autoridades correspond.ientes y/o de PEMEX. 

f) Daños por la inobservancia de leyes. reglamentos, decretos y resoluciones de las autoridades que se refieren a la 
protección del medio ambiente y la prevención de la contaminación. 
g) La explotación y producción de petróleo. : 
h) Daéj,os relacionados directa o indirectamente con dioxinas. clorofenoles, bifenilo

1 
policlorado o clorofluorocarbones. 

!) D
1
a1?s ecoló~icós que no afecten derechos patrimoniales de terceras p1rrs~na_s ~or daños a biene,s mu~bles e 

inm\Je.~les o lesiones corporales o muerte de terceros. · !: · ., 1¡:1 'I · 1 ¡,,¡,· 
j) Dañ'ós por contaminación gradual o paulatina. · ¡ ¡ · · · · · 
k) Los gastos de limpieza causados por la limpieza o descontaminación de los inmuebles del Asegurado. 

8. SECCIÓN XI. EQUIPO ELECTRÓNICO. 

COBERTURA DE ROBO CON VIOLENCIA PARA DISPENSARIOS MEDIANTE CONVENIO ·EXPRESO. 
' 1 1 i, ' , :,, ..... • / I 1 ··~·t'(i ,_ ... , .. .. ; '. -~ 

En ca~'o de haber sido contratada por el asegurado la sección de Equi~_? El~ctr9n¡co,j mf:)diante convenip exp_r:eso. la 
1 Compañía acepta amparar la Cobertura de Robo con violencia para los d!spensar1os AUe están integrad,os a, las islas 

,, 11,1 i, ' l 1 . . , q 
de qe~pacho. , · ¡ · : , • .. 

,, ' 

Deducible aplicable: 5% sobre el importe de la reclamación con mínimo de 50 días de salario mínimo general vigente 
en ef D.F. 

CLÁUSULAS ESPECIALES DE ASEGURAMIENTO. SECCIONES I y 11 (INCENDIO EDIFICIO Y CONTENIDOS) 
¡1 1 j 

CLÁUl~ULA DE ERRORES u OMISIONES. . ·1: ... i. ·1· ,JI, . . 

· i.l üil, · , :,. 11 . 
Cori s1,1jeción a las Condiciones Generales de la póliza, queda entendido y qonvenid9 que cualqúier error ú. ómisión 
accidental en la descripción de los bienes asegurados, no perjudicará los intJreses del Asegurado, ya que es 
intención de este documento dar protección en todo tiempo, sin exceder de los límites establecidos en la póliza y sin 
considerar cobertura o ubicación adicional alguna. por lo tanto. cualquier error u omisión accidental, será corregido al 
ser descubierto y en caso que el error u omisión lo amerite. se hará el ajuste correspondiente de la prima. 

CLÁUSULA DE HONORARIOS A PROFESIONISTAS. LIBROS Y REGISTROS. i 1 
~ 1 

¡! f i1 J 1 ' ;·; · ! 
, El .~r~sente seguro se extiende a cubrir los honorarios de arquitectos •. j,nge¡,n ~ro' , agrimen_sores y coni,~dorés 

. ¡ -

J 
1 
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, Póliza SEMP 525 Vigencia Desde(*) 31 /12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

• : 

Sucursal Susc. Póliza 

TANTE 

Nombre / Razón. Social ' . ' 1 EXPRESS GAS SA DE CV : 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS (') a las 12:00 Hrs. 

988605 

100.00% 

1

,. 

,,f 1 

1 Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE•No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

' -: 
1 R.F.C. EGA-960326-KSA Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOS[ 
. . ~ --~-___,,.,,,...,,.,.....,.,..,..,_,.. __ ,_,.--,-.,.,........,...,._,,......,.=-_ ______________________ ~~~ 

.' 1- .. ' ~-t.-.. , ••• :¡,Jt ~ q:i~Q/CIOfüES PARTICULARES GASOLINERA . Ji¡,,J 
-•;,: · ! . . J' 1-1' ' ' ij VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2J22 1 

1 públicos, así'.;6~o 1a pérdida o daño a ;lb~os ~e contabilidad, dibujos, ficheros y otros registros. · ilW 
, ! Sin embargo, la cobertura en ningún:caso excederá de! costo de libros, o cualquier otro material en blanco, más ei 
' costo real del trabajo necesario para transcribir o copiar dichos registros, costos legales correspondientes a planos, 

- l .especificaciones y servicios relacionados con la reposición o reconstrucción de los bienes asegurados bajo la póliza 
· ~:.empre que,en _conjur.ito··con.-~I: importe de la o~~diqa:ppgooa no exceda de la suma asegurada del bien dañado. 

Ningún gasto rela,cimiado c,0 n !a ,preparc:ición de la, reciar:-1adón del Asegurado quedará cubierto por este seguro. 

CLÁUSULA ~-: A~TORIZACIÓN PA¡,:F.1'.=P!INER, RECONSTRUIR o REPARAR. f ! 
En caso de siniestro que amerite indem~ización bajo la presente Póliza, el Asegurado podrá previo aviso por escritJ : 

, 1 ª Comp
1
añía optar 'por la reposición ~e los bines dañados º disponer de ellos para empezar inmediatamente su

1
' 

1 reparación o reconstrucción, ya sea en el mismo sitio en que se encontraban o en otro bien para destinarlos a1
• 

. , otros usos, quedando entendido sin embargo, que la responsabilidad de la Compañía está limitada al costo real 
' de la reparación, reconstrucción o reposición, con materiales de la misma calidad. clase, tamaño y características 

que tenían al momento y en el lugar en que ocurrió el siniestro, sin exceder en ningún caso de la suma asegurada. 

' CLÁUSULA~,~ REI_NSTALACIÓN AWT9~ÁT:
1
CA. :illl. 

Cualquier parte de i1a Suma Aseguraj a 1,fu~ s~ ·reduzca por pérdida hasta una cantidad equivalente al 10% de dich~ijjl 
suma será reinstalada una vez que !os lbienel's dañados hayan sido reparados o repuestos. comprom.etiéndose e( 
Asegurado a pagar a la Compañía las primas correspondientes a la suma reinstalada, calculada a prorrata de la 
cuota anual , desde la fecha de tal reinstalación, hasta el vencimiento de la póliza. Si la pérdida excede del 

, porcentaje antes especificado, la suma reducida sólo podrá reinstalarse a solicitud del Asegurado y previa aceptación 
de la Compañía. Si la póliza comprende varios incisos esta cláusula se aplicará por separado. 

' CLÁUSULA DE RENUNCIA DE INVENTARIOS. . d1 1 

La Compañí~ ho .~equerirá del~ As~Jurj d¿, dhn ,~b;~~o · de agilizar la indemnización en caso de siniestro, ningú~l j'. 
inventario o avalúd de la propiMad i'nd~rrine 'si la -reclarnádón total bajo el seguro de incendio existente sobre los 

1 bienes asegurados, no excede del 1 O~/o de la suma asegurada de cada área de fuego afectada. 
' Para efectos de esta cláusula, se entenderá por área de fuego, aquellas instalaciones que se encuentren separadas 

· 1· entre sí por una distancia mayor de 15 metros, siendo la construcción maciza y de materiales incombustibles, o 30 
· ¡ metros en caso de construcción no maciza y de materiales combustibles o que contengan, manejen, procesen o 

almacenen sustancias inflamables. 

CLÁUSULA DE VALOR DE REPOSIClq' . (C~bre maquinaria y equipo de hasta 5 años de antigüedad) . 
. ;'. ¡ ,¡ . j' . ¡ d .: .1 

Alcance de 1a;cobertura: ! ' i ,¡¡. 

i os,0112022 05:01 PM 9 / 13 . •:, 
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Póliza SEMP 525 Vigenci~ Desde(*) 31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza •. ! ;'., .:::\,1cineda : PESOS .. : (;) ~t~S 12:00 Hrs.:·. 
,:.:,,·Num. Cliente 988605 

100.00% 

RATANTE 

EXPRESS GAS SA DE CV . Nombrl't Razón Social 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 

R.F_C. EGA-960326-K6A Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 
. 1 1 " 

i, ,, j1 ,¡ VIGENCIA ANEXO: 28/12/2!)2{ 31/12/2022 
1 ~ 1 • ! 

Con sujeción a las Condiciones Generales de la póliza y de las particulares de las coberturas adicionales 
contratadas, así como de las especiales de este endoso, teniendo prelación estas últimas sobre las dos anteriores en 
cuanto se opongan, la Compañía conviene en caso de pérdida amparada por la póliza citada, en indemnizar al 
Asegurado hasta la suma asegurada de los bienes sujetos a este endoso que deberá ser igual al Valor de Reposición 
como más adelante se establece. 

1 

' 1 ' 

En.pé~didas parcia~es, tratándose de maquinaria que conste de varias parte~, la i~demnización quedará limitada a la 
proW:~flfión que guarde la parte de la misma que haya sufrido el dañ:~ e~: rela~ió~:9\ v~lo:_tota~ ~e ~ep~sj~i<~>n p~I _b_ien. 

;d h, ~· •. ' I' • 1, 1 •i . .. · .. A.. • . ' "1 ,. • ~ : • 

2_- Definición de Valor de Reposición_ ' '.;\ - . ' 1 
El térí!] ino Valor de Reposición significa la suma que se requiere p~fra la--p<¡)listrucción yio reparación cuando se trate 
de bienes inmuebles y/o adquisición instalación o reparación cuando se trate de maquinaria y/o equipo de igual clase, 
calidad, tamaño y/o capacidad de producción que los bienes asegurados, sin considerar deducción alguna por 
depreciación física, pero incluyendo el costo de fletes, derechos aduanales y gastos de montaje, si los hubiere. 

1 . . • 
1 1 i 

3.- Suma Asegurada. ¡ 11 ¡ ! · , !~ 
En/i bJ.~lquier part~ en que el término Suma Asegurada aparezca impres9: en: I{\ ppliza a la que se !

1
adhi~~e este 

enc;lb~o, se sustituirá por el Valor de Reposición, tal y como se define en la o
1

1áusu1a s_egunda_ · 1 i ! 
.; ! j' ' 1 l ' · · 

4.- Procedimiento en caso de Siniestro. 
El Asegurado expresamente acepta, que en caso de siniestro y una vez convenida la indemnización, la compañía 
liquide el monto de los bienes por su valor real y en cuanto a la diferencia de este y el valor de reposición se 
indemnizará cuando el asegurado demuestre haber erogado como mínimo el 50% del costo de las obras de 
const~ucción y/o reconstrucción_ En Caso De maquinaria operar como se indicó anteriormente. 

5.<EXCLUSIONES. , ¡· I[ ¡ i: 

' 
j 1 ,¡¡¡, 1 1 J 1,' ' 
n fi'I '! !' ' 

En''n1ngún caso la Compat'íía será responsable bajo esta Cláusula: ,' ' í ¡ . 

!' 

Por c~alquier gasto adicional derivado de la necesidad o deseo del Asegurado, · de construir o reponer los bienes 
dañados en lugar distinto del que ocupaban al ocurrir el siniestro:- · · , · · • · ' · ,- · · - ·-··,, .. · .: · ·;·• ·' .·· ··, 

. t ,"., , " . . :·. ,'., 

Por cualquier gasto adicional en exceso del valor de reposición mótivado por Leyes o Reglamenios que regulen la 
constr_ acción, reparación o reposición de los bienes dañados. - , · · .. , .. ,, ·, i ¡· i 

· ,!ji• · . · ·¡1 l . · !: 

Por lci~1daños o pérdidas que sufran objetos raros o de arte. i·
1
!· .:, ,¡¡:, ; 

:lo¡il'1· :- ! ! ', 
~11 11 ~ 'f ' 

Por 1a'1 diferencia entre el Valor Real y Valor de Reposición en caso de pérdida o daño que afecte a bienes 

1 1 ,-
'· ,¡· '};, 

,j : 1 ;: 
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111 •¡ > : R ! 1 ~ POt1p:¡·p ,E sgs;uROS DE' SEGURO DE EMPRES~ 
! 1 .1 'I. · Vigencia Desde(*) 

. . . . "ID.I r~ 
31/12/2021 Hasta(')_ 31/12/2022 ;¡¡¡ f', Póliza 

Sucursal Susc. P'óliza 

• : , . ¡ 

' 1 'I f . Moneda 
' 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS (') a las 12:00 Hrs. 'j 
988605 

100.00% 

Nombre/ Razón Social .'.: · .. , E)(1.:1~ESS G'ÁS .SA DE CV. . . . 

¡ Domicilio del Coritratanté LIBRAMIENTO bT~ Nó. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 
·' l !. 1 :¡ 

¡ 1 ', 

R.F.C. EGA-9-60326-K6A Teléfono 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ C.iudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

CdNDl~IONES PARTICULARES GASOLINERA 
' . . 

VIGENCIA ANEXO 28/12/2021 31/12/2022 

permanentemente fuera de uso o inservibles, o aquellos que no sean construidos, reconstruidos, repuestos º·¡ 
reparados Yª} ,~ª 9ue se_ t~ate de edi,cif f •f mr~uinaria y equipo. :~¡ ¡, 

'i Por cualquief :cantidad mayor del Valor ~e 
0

Re~osición de la o las partes dañadas cuando la pérdida o daño afecte~:,' i' 
una de esas partes de un bien cubierto que para estar completo para su uso conste de varias partes. '· 

·• EXTENSIÓN DE CUBIERTA PARA EMPRESA GASOLINERA 

RIESGOS CUBIERTOS. 
· ·Los bienes amparados por la póliza .a la cual se adhiere este endoso también quedan cubiertos por las mismas_ 
,, cantidades establecidas en la póliza, contra las pérdidas por daños materiales causados directamente por: ,'I¡; 

1 
;:_ , :· 1 • ! l ,i. 11 • !i~1 . : . r t • 1 !1 'll ~ . 1 ,· 

A. Explosión. : ! f j 
11 

:, · ",. 

~,- _Huelgas, a(boroto.s: p_opular~,s\:..~on.moción civil,, v~n~!3ii?JTlO y daños por actos de personas mal intencionadas. 
11 

1 C. Naves aéreas u objetos caídos·de ellas, · · • 
D. Vehículos. 
E. Daños o pérdidas causados por vehículos o naves aéreas propiedad del Asegurado o a su servicio, o propiedad o 
al servicio de inquilinos. 
F. Humo o tizne. 
G. Roturas o filtraciones. accidentale~ d~ tuberías o sistemas de abastecimiento de agua o vapor, que se localicen. 
dentro de los. límite_s de -los predios men,Gionados en la póliza, con excepción de aguas subterráneas o freáticas que¡; 
ocasionen filtracioryes a través de 1~ cih-ientación de los pisos o muros de contención, o bien fracturas de dichc/1 
cimentación é::i de los muros, así mismo 1no q~edan cubiertos obstrucciones, insuficiencias, roturas o cualquier otra·

1 causa de los sistemas de desagüe o por falta de dichos desagües. 
H. Descargas accidentales o derrame de agua o de vapor de agua, provenientes de equipos o aparatos industriales o 

, domésticos, comprendiendo sistemas de refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción. 
l. Caída de árboles. 

. . J. Caída de antenas parabólicas y de radio de uso no comercial. 

BIENES Y RI.EsGós ouE No PuEdENiS.ER;cus1ERTos . 
. ' l . . , f 111 . .. 

Para la cobegur~ dk Explosión. ! ·,: ; !I 

a. Daños o pérdidas que por su propia explosión sufran calderas, tanques, aparatos o cualquier otro recipiente que 
esté sujeto normalmente a presión. 

f;' i 
;o5I01I2022 os:01 PM 
1 ' -( 1 
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1 
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·i¡'·: 
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Póliza : 
¡¡,, SEMP 525 Vigencia Desde(•) , 31/12/2021 Hasta(•) 31/12/202:i' 

Moned?H ! ;lj 1· PESOS (•) a las¿2:00 ~~.s. 

~ ~ouzA DE sEGuRos D!= s5Gufso .DE E~e~~sAt: , . . l 

Sucursa Susc. Póliza 

Num. Cljente" : k ; 988605 .: 1 i :t• 
1 . :·. 

Participación 1 ¡ 100.00% 

EXPRESS GAS SA DE CV . Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante LIBRAMIENTO OTE No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO 
l 

. R.F:.t, ~1, EGA-960326-K6A 

Mumcip
1 lo SAN LUIS POTOSÍ 

' l!I 

Teléfono 1 · · I,: :! 1
1 
•• j ¡ 1 ;:. 

Ciudad SAN LUIS'POTOSÍ · 1: :!' r :¡ _ Estado SAN LUIS POTOSI 

l l 
. '. : iJ. • VIGEÑCIA ANEXO: 28l't2/2021 3~/12/2022 

a. Humo o tizne a chimeneas o aparatos industriales o domésticos. 

b. Humo o tizne que emane de chimeneas o aparatos industriales ci domésticos que se encuentren dentro del predio 
as~guÍ¡fdo, cuandq dichos aparatos carezcan de conductos para humo o c~rre~e~. j ¡ . 

1 

/ 

p~;1 ·[1· Cobertura de Huelgas, Alborotos Populares, Conmoción Civil: Va~da1isJb J Daños por acto¡:¡de" p;~sonas 
ma

0

llin¡tencionadas. 1 
• i ! ' ·. ·' . 

a. Robo cometido por el personal del Asegurado o por terceras personas, durante la realización de los actos antes 
mencionados. 

b. Depreciación, demora o pérdida de mercado. 
1 1 

¡ c. c. ,ª.rl!i ncia, escasez o reducción de energía de combustible o de trabaJ·o de 1c. u~i/ienl
1 
clase o naturalez~. 

.. ' 11 11' ;, tti ' . ! 
! 1 '. f: !¡ ·:: ¡i"; ; : ; 1 

d. Cambios de temperatura o humedad. ! 1 l ¡ ' · · · · 

I· 
e. Daños consecuenciales resultantes de la realización de los actos a que se refiere esta cobertura. 

En caso de Vandalismo y daños por actos de personas mal intencionadas: . 
1 • : 

a. Explosión, ruptura o reventamiento de calderas de vapor, tuberías de vapor, máquin_¿~s de vapor o .partes rotativas 
de,i':1~~uinas ~ maquinar~a_, de la propiedad del Asegurado o que él opere :o. ~Pifrote·· y' q~e ester\ u~ipad~s}~n ·1os 

, ed1~¡c19>¡~s descritos en la pol1za. · . :, f ( ,j . · . . , ¡ . 1 ·¡r-
' l u . . 1 ., • 
' \¡I . .. ' J l 

1 '. 

Para la cobertura de Caída de Árboles: Daños causados por las talas y podas de árboles o cortes de sus ramas 
efectuados por el Asegurado. 

DEDUCIBLES. 

a) l~~;ndio y/o Rayo y Explosión: · !i l I· ¡· 

' No 1aRll.¡ca. 1t ; 1,., 
~¡\d 1

1111 11 lJ ., ! ; 

b) i¿e~ás riesgos del endoso de Extensión de Cubierta: ¡¡ ¡ ! " 

• .i 
1 

. :1 

: 'i 
',, .· 

t : ·:· • 

;·.;.1 

En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por este endoso, siempre quedará a 
cargo del Asegurado por una cantidad equivalente al 1 % de la suma asegurada con máximo de la cantidad 
equivalente a 750 días de salario mínimo general vigente en el D.F. 
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! F:'t~~ltA¡P.~-~t.G~ROS. DE SEGURO DE EMPRESA • · ™ .' .m~ :: 
I; ·; ·r • ; i: Vigencia Desde(*} 31/12/2021 Hasta (•) 31/12/2022 :1¡ifü ¡1 Póliza .¡;_ ! t·SEMP 525 

· :'T .i i' 
Sucursal Susc. Pól)za i ,' •.· ; ,:¡:· Moneda PESOS {*)alas 12:00 Hrs. 1l!j •i 

Num. Cliente 988605 ti¡ 

Participación 100.00% 

. ¡ Nombre/ Razón Social EXPRESS <3AS SA DE CV . 1 

1 

Domicilio del Contratant'e· _LIBRAMIE.NTO OTE¡No. 2055, JUAN SARABIA CP 78398, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO :'Ji i,: 

1 

R.F.C. EG{l6o31~-K6A ' r i'!' ·: i T,iéfoM 1 ·lt I! 
! Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ ',] 

. ¡ [µ · · : 1 CONDICIONE:S PA-'-R_T_IC_'\_J'L_A_R_E_S _G_A_SO ____ LI_N_ERA ________ ;__. _ __J_JI I 
VIGENCIA ANEXO: 28/12/2021 31/12/2022 

Este deducible será aplicado a cada edificio o estructura por separado, incluyendo sus contenidos, . 
independientemente de que los biene·s se aseguren en uno o varios incisos o en una o varias pólizas. ·1! • 

De man_~ra p~Jicul~r p."ra:efectos d~l a;~Jlica;ión del ded~cible para _l?s demás riesgos de Extensión de Cubierta, 1!, 
Compania y el ·Asegurado acuerdan y convienen en considerar tamb1en como una estructura por separado, el valo~!. 
de reposición que tenga cada isla d~ de1spacho, conformada por su estructura, techumbre e instalaciones fijas que'.; 

, forman parte de la isla, más el valor de los dispensarios de combustible que forman parte de la isla de despacho. 
' f 

También de manera particular para efectos de la aplicación del deducible para los demás riesgos de Extensión de 
Cubierta, la Compañía y el Asegurado acuerdan y convienen en considerar también como una estructura por 

' separado el valor de reposición qu~ efl conjunto tengan los demás bienes a la intemperie, tales como muros1; 

1 perimetrales, ppste'rfa, lu_minarias, trar· sf~r'!'aqpres, torres de acero estructural, y demás bienes diseñados para est~.r 1··· 

! y operar a la}!1temP,erie. ' n¡· ·: _q: ·11~! , 
1 • . . . 1 , il· .,!!, ' 

,, 1 1 t , ,:l 

j_"!'. 

·;: 1 
,,• 
•' 

' • : 

1 
.06/01/2022 05:01 PM 
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: 1 
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1 : . . r 
l 
1 

'i~ 

' j , 

¡ ~1 
i'1 

Seguros El Potosí, S. A. 

ºI 1 ' :¡ '· i j, ·1 'l . tj l ·i t 
, I¡ 

~¡: I·· ' ¡¡ · i r·· :¡_' 
1 

13 / 13 




